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CLÍNICA DE MARLY S.A.
 

MISIÓN

Prestar servicios de salud de alta calidad con 
eficiencia, honestidad y calidez mediante el concurso 
de un excelente equipo humano y el apoyo de nuestra 
organización empresarial.

VISIÓN

Mantendremos la tradición de estar entre las 
mejores instituciones prestadoras de servicios de 
salud, que brinden atención integral a los pacientes 
encomendados a nuestro cuidado.

VALORES Y PRINCIPIOS

• Mística por el paciente

• Excelencia Personal

• Honestidad

• Respeto

• Compromiso

• Bienestar Laboral
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CLINICA DE MARLY S.A.

JUNTA DIRECTIVA 

AÑO 2020- 2021

PRINCIPALES

DR. LUIS EDUARDO CAVELIER CASTRO

DR. CARLOS MENDIVELSON JAIME

DR. GERMÁN GÓMEZ SEGURA

DR. FRANCISCO CUERVO MILLAN

DRA. MARÍA CRISTINA CAVELIER CASTRO

DR. MANUEL M. RUEDA SALAZAR

SR. CAMILO ALBÁN SALDARRIAGA

SR. PABLO ALBERTO SAAB HERNÁNDEZ

SR. JAIME CONCHA SAMPER

SUPLENTES

DR. FRANCISCO CARREÑO SALDARRIAGA

DR. GERMÁN RAMIREZ GAMBOA

DR. GILBERTO RUEDA PEREZ

DR. GUILLERMO CRISTO SALDIVIA

DR. JUAN CARLOS TÉLLEZ RODRIGUEZ

DRA. CARMEN TERESA MOJICA PRADILLA

DR. PABLO GÓMEZ CUSNIR

SR. RAFAEL ANTONIO PIEDRAHITA URIBE

SR. SERGIO OCAMPO CABAL
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INFORME JUNTA DIRECTIVA
Señores Accionistas:

Presento a consideración de los Señores Socios reunidos en Asamblea General, en mi calidad de presidente de 
la Junta Directiva de la Clínica de Marly, el informe de las actividades de la sociedad durante el año 2020 en los 
siguientes aspectos:

 Informe del Gerente Doctor Luis Eduardo Cavelier Castro
 Balance General
 Estado de Resultados
 Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas
 Estado de Cambios en la Situación Financiera
 Estado de Flujo de Efectivo
 Notas a los Estados Financieros
 Informe del Revisor Fiscal
 Información requerida por el Código de Comercio en su artículo 446 numeral 3
 Proyecto de Distribución de Utilidades
 Estados Financieros Consolidados
 Informe del Comité de Auditoria          
 Informe Oficial de cumplimiento

Teniendo en cuenta los diversos aspectos de los estados financieros presentados y entre ellos las utilidades 
obtenidas en el año de 2020, la Junta se permite proponer a los Señores Accionistas distribuir un dividendo 
ordinario en efectivo de $24 mensuales por acción, en los meses de abril a diciembre de 2021 y enero a marzo 
de 2022 sobre 10.743.671 acciones suscritas y pagadas, a quien tenga la calidad de accionista, los cuales 
se cancelaran mes vencido a partir del día 10 de los meses de mayo a diciembre de 2021 y enero a abril de 
2022. Este dividendo asciende a TRES MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.094.177.248) M/CTE.

De igual manera se propone pagar un dividendo extraordinario en efectivo de $63.oo anuales por acción que se 
pagará en tres cuotas de $21.oo cada una los días 10 de mayo, 10 de agosto y 10 de noviembre de 2021, sobre 
10.743.671 acciones suscritas y pagadas a quien tenga la calidad de accionista los días 30 de abril, 31 de julio y 
31 de octubre de 2021. Este dividendo asciende a SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($676.851.273) M/CTE.

De acuerdo a los informes presentados por el Señor Gerente Doctor Luis Eduardo Cavelier Castro, a través de las 
reuniones de Junta Directiva y al considerar su gestión realizada, la Junta Directiva decidió aprobar y respaldar los 
conceptos y hechos allí emitidos, los cuales reflejan bien la situación real de la empresa.

La Junta Directiva en la sesión del día 19 de febrero aprobó por unanimidad una moción de felicitación y aplauso 
para el Dr. Luis Eduardo Cavelier, el cuerpo administrativo y científico, por los excelentes resultados durante el 
año 2020.

Cordialmente,

Dr. MANUEL MARCELO RUEDA SALAZAR

Bogotá, febrero 17 de 2021
Presidente de la Junta Directiva
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INFORME DEL GERENTE
La llegada de la pandemia por COVID-19 nos sorprendió a todos e impuso desafíos que nunca imaginamos 
afrontar. La realidad cotidiana de los individuos y de las instituciones se vio modificada en su totalidad. El 
coronavirus que ha cobrado más de un millón de vidas en el mundo y que a su paso ha devastado economías 
enteras, nos sumergió en una nueva normalidad en la que se implantaron hábitos a los cuales no estábamos 
acostumbrados, como el distanciamiento social, el encierro o el uso de tapabocas. 

La pandemia ha sido devastadora, las cifras son impactantes. A 31 de diciembre de 2020, en el mundo 
se contabilizaban al menos 83.326.479 personas infectadas por el SARS-CoV-2, y 1´831.703 fallecidos. En 
Colombia los registros revelan 1.642.882 personas positivas para COVID-19, con 44.195 fallecidas y 1.489.761 
personas recuperadas.

Muchas han sido las pandemias que han asolado nuestro planeta Tierra, afectando a millones de personas. 
Pero sin duda, la pandemia por el virus SARS-CoV-2 quedará registrada en la historia de la humanidad como 
una de las más agresivas y letales, junto con las de la viruela, el sarampión, la gripe española, la peste negra 
y la del VIH. 

En Colombia, pese a las tempranas y oportunas medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, el impacto 
del nuevo coronavirus ha sido extenso e implacable. Los hospitales y clínicas se han visto sobrecargados, el 
desempleo se ha disparado y la vida diaria prácticamente se ha detenido. Esta epidemia ha sido uno de los 
mayores retos que han tenido que enfrentar los profesionales de la salud a lo largo de su carrera. 

La Clínica de Marly no ha sido ajena a las consecuencias generadas por la pandemia. Para esta institución, 
probablemente este ha sido el desafío más importante en su larga historia. La mortal enfermedad del COVID-19 
ha demandado un esfuerzo titánico y sin precedentes, poniendo a prueba todas nuestras capacidades, 
sobre todo las del personal de salud que, pese a los obstáculos, ha dado lo mejor de sí, con un sentido 
inquebrantable de responsabilidad y amor por su profesión. Los resultados plasmados en este documento 
reflejan lo sucedido en el periodo, siendo apropiado resaltar que a pesar de las sombrias perspectivas y de 
los dificiles momentos por lo que hemos atravesado, reportamos cifras alentadoras con una utilidad neta 
de 27.451.083.452 de pesos frente a un resultado del año inmediatamente anterior de 37.535.642.631 de 
pesos. 

Comprender las consecuencias de la pandemia es difícil. La propagación del virus continúa y, al parecer, estará 
entre nosotros por mucho tiempo más. Nadie sabe con certeza a dónde nos llevará esta crisis. Sólo el paso 
del tiempo nos dará la respuesta. 

De mi parte, me siento muy satisfecho con la publicación el libro “Memorias de una Pandemia en la Clínica 
de Marly, Covid-19”. Este libro es el testimonio de lo vivido durante los primeros meses de la pandemia al 
interior de la Clínica de Marly y de la Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria. Sus páginas hacen un recorrido 
por la información más destacada desde el inicio de la enfermedad hasta el 30 de septiembre de 2020. Las 
palabras allí plasmadas reflejan los acontecimientos y sucesos más relevantes ocurridos en el seno de la 
institución, sin dejar a un lado el registro de los hechos más sobresalientes e importantes de esta pandemia 
en Colombia y alrededor del mundo. Me queda la esperanza de que este libro haga parte de la rica historia 
de nuestra centenaria institución y que al compartir las experiencias y vivencias de quienes hemos enfrentado 
esta dura realidad, las letras aquí plasmadas se conviertan en una herramienta de enseñanza para las futuras 
generaciones. 

No debemos bajar la guardia, hay que persistir y no dejarnos vencer por el cansancio y el miedo. Marly 
continuará actuado con orden y siguiendo las reglas, manteniendo la ilusión de que la vacuna sea capaz de 
controlar la propagación de este devastador virus.
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Con la ayuda de Dios y de la Divina Providencia, seguiremos firmes en nuestros ideales para alcanzar nuestros 
sueños, con la salud y el bienestar que hoy nos acompañan. Esperamos muy pronto celebrar juntos el final de 
esta pandemia, pues tenemos fe en un mañana mejor. 

 

Luis Eduardo Cavelier Castro
Gerente General
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DIRECCIÓN FINANCIERA

INFORME ESTADOS FINANCIEROS

Termina el 2020 y de paso el primer año de la 
Pandemia que enfrentó a la humanidad a uno de 
los desafíos más complejos del último siglo para la 
ciencia y la medicina y de manera particular para los 
sistemas de salud a nivel global. Es así como mientras 
la población se adaptaba a nuevas realidades y 
restricciones que nos obligaron a cambiar los más 
cotidianos y sencillos hábitos, nos vimos obligados 
a sortear nuevos retos de vida con esquemas antes 
impensables, a replantear la manera en que nos 
relacionábamos e interactuábamos como individuos 
en una sociedad, a repensar la manera de ejercer un 
oficio, de trabajar y hacer viable la economía en sus 
diferentes frentes, mientras que enfrentábamos día a 
día el miedo propio y las angustias ajenas impuestas 
por el COVID-19.

Esta realidad ha obligado a que muchas economías 
tengan que dar una segunda mirada a sus sistemas 
de salud y a volcarse para apoyar a la comunidad 
científica, médica, asistencial, de enfermería y de 
apoyo como actores principales de este escenario, 
quienes, desde la primera línea de atención, han 
venido enfrentando sin descanso esta Pandemia y 
que hoy se ven valorados y respetados en su real 
dimensión.

Un vistazo por el mundo nos muestra una realidad 
económica incontestable que nos debe llevar a 
profundos actos de reflexión sobre el equilibrio 
entre las políticas de contención y su impacto en la 
economía. Al cierre del año y a nivel global, solo China 
logró números positivos de crecimiento económico 
con 2.1% mientras que economías como la del Reino 
Unido (segunda mayor de Europa) registró su mayor 
contracción en el último siglo con el 9,9% siendo la 
más afectada entre las economías más grandes del 
mundo. Entre otros ejemplos están las caídas del PIB 
de Francia, 8,3%; Italia, 8,8%; Alemania 5% y EEUU, 
la mayor economía del mundo con una contracción 
del 3,5%.

En el contexto Latinoamericano los resultados no son 
distintos, la región venía con niveles de crecimiento 
muy débiles (0,1% en 2019) y sumado a ese bajo 
crecimiento la necesidad de implementar políticas de 
confinamiento, distanciamiento físico y cierre de 

actividades productivas, llevó a que la emergencia 
sanitaria se convirtiera en la peor crisis económica, 
social y productiva que ha tenido la región en más de 
un siglo, que representó una caída del 7,7% del PIB 
para la Región. Esta contracción trajo como resultado 
un aumento significativo en la tasa de desocupación y 
sus respectivas consecuencias

El comportamiento económico de Colombia alcanza 
su punto más crítico al cierre del segundo trimestre 
del año como consecuencia de las recomendaciones 
de aislamiento, largas cuarentenas, restricciones de 
movilidad y demás políticas de contención del virus, 
aun cuando no habíamos llegado ni sobrepasado 
el primer pico de la pandemia, el cual se dio para la 
segunda quincena del mes de agosto. Estas medidas 
golpearon con fuerza el desempeño del aparato 
productivo, jalonado a su vez por la incertidumbre 
generada por la propagación y las consecuencias del 
virus en la población. Este panorama lleva al 30 de 
junio a una desaceleración en la economía del 15.6% 
y la tasa de desempleo a niveles superiores del 20% 
a nivel nacional. 

Para el segundo semestre del año, se flexibilizan 
algunas de las políticas que restringen la circulación 
y se genera una actividad que permite mejorar 
el comportamiento de la economía a su vez que 
comienzan a salir los primeros resultados favorables 
de las vacunas de Pfizer, Moderna y AztraZeneca 
que poco a poco van generando confianza en la 
población y con esta jalonando mayor actividad en 
todos los frentes de la economía. Para el cierre del 
año, Colombia termina con una contracción en su 
economía del 6.8% y un desempleo del 15.9% que 
corresponde a 5.4% más que en diciembre del 2019 
(10.5%).

Aún con este escenario, el panorama para el 2021 se 
muestra menos crítico. De acuerdo al informe de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal), EEUU durante el tercer y cuarto trimestre 
del año logró crecimientos positivos superiores al 
4%, y En 2021 se espera un rebote de la tasa de 
crecimiento de la economía mundial de alrededor del 
5,2%.
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En las economías desarrolladas se proyecta una tasa 
de crecimiento del 3,9% en 2021, aunque en promedio, 
estas economías no alcanzarían este año los niveles 
de PIB previos a la crisis. En los Estados Unidos se 
pronostica un crecimiento del 3,6% en 2021, y en la 
zona del euro, del 5,1%. En las economías emergentes 
y en desarrollo se espera un crecimiento del 5%, un 
repunte que tampoco bastaría para recuperar el nivel de 
actividad previo a la pandemia en este grupo de países. 

Para la Clínica de Marly el reto no fue menor y suponía 
prepararnos para enfrentar la crisis de manera 
frontal con la fortaleza del grupo como su soporte y 
la planeación como herramienta. Fue por esto que 
desde el mes de marzo se inició la construcción de 
un modelo de prospección que nos permitiera simular 
cuáles podrían ser los escenarios desde el punto de 
vista de los estados financieros integrales y de flujos de 
caja durante los meses venideros, de acuerdo a criterios 
definidos que permitieran establecer mecanismos 
encaminados a afrontar una crisis en los ingresos, 
recaudo, y en consecuencia, en el flujo de caja.

Ese modelo tuvo su versión inicial el día 27 de 
marzo y fue sometido a consideración de la junta 
directiva donde se enfocó la atención sobre el estado 
proyectado de la caja que, para este escenario 
arrojaba para diciembre del año 2020 un resultado 
deficitario en poco más de 29.000 millones de pesos. 
Este resultado no contemplaba la utilización de las 
inversiones temporales de las que dispone la Clínica y 
que han sido acumuladas a lo largo de los años con el 
fin de atender dificultades de caja imprevistas. 

A partir de ese momento, el modelo fue actualizado 
semanalmente para evaluación de la Gerencia y 
presentado en diferentes Juntas Directivas como 
herramienta para facilitar la toma de decisiones sobre 
la ejecución efectiva de la actividad de la Clínica en 
medio de la Pandemia y proyectando con este el 
comportamiento de corto y mediano plazo de las 
diferentes variables estudiadas a la luz de los ingresos 
y la variación de los recaudos.

A finales de año la dirección financiera requirió de 
un cambio en su liderazgo, motivado por el retiro de 
Juan Manuel Ospina Sanmiguel quien se desempeño 
brillantemente y por mas de 8 años como director de 
tan importante área de la Clínica. Juan Manuel Ospina 
se caracterizó durante estos años por su señorío, 
por su entrega incondicional al trabajo, liderazgo y 
gentileza en todos sus actos. En su reemplazo fue 

nombrado el señor Carlos Mejía Mejía quien asume 
las funciones en esta dirección a partir del año 2021. 
Mejía ha estado vinculado con nuestra institución por 
varios años, hasta ahora como un diligente y ordenado 
director administrativo de la Clínica de Marly Jorge 
Cavelier Gaviria.

El 2020 nos mostró la fortaleza que hay en Marly y 
que, sin importar los cambios y los desafíos, estamos 
preparados para enfrentar cualquier situación.

En las siguientes gráficas se evidencia el impacto de 
la Pandemia en el comportamiento de la actividad 
semana a semana del año 2020 Vs 2019 y el 
comportamiento del año 2020 comparado con el 
2019 como base cero. 

 

 

La disminución en la actividad trajo como 
consecuencia un impacto en la correlación Costo/
Ingreso que en períodos normales, previos a Pandemia, 
se ubica en promedio en el 64% de los ingresos, valor 
que se mantiene para el primer trimestre del año 2020 
pero que para los meses de abril y mayo supera el 
90% y para los meses de junio y julio supera el 73%. 
Este mayor costo de operar sumado al menor valor 
de los ingresos generó un impacto importante en los 
resultados finales de la Organización.

A continuación, se relaciona el comportamiento 
individual de las principales variables de la Clínica.
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INGRESOS OPERACIONALES

La pandemia afectó considerablemente los ingresos 
del año 2020, se registró una disminución del 20.2% 
sobre los presentados en el 2019. Esta disminución 
de $38.600 millones de los ingresos operativos se 
hace particularmente importante en la facturación 
de servicios a Empresas de Medicina Prepagada, 
Aseguradoras y a Pacientes Particulares. 

INVERSIONES

Las inversiones negociables pasaron de 28.953 
a 25.970 millones de pesos con una disminución 
del 10.3% principalmente en inversiones en CDT´s, 
en la búsqueda de liberar efectivo para soportar la 
operación y disminuir el riesgo por incertidumbre en 
los recaudos.

COSTOS

Los costos de la Clínica tuvieron una disminución 
del 15% al pasar de 122.121 a 103.864 millones. 
De estos, los costos operacionales de materiales e 
insumos, honorarios y servicios hospitalarios que 

representan más del 55% del total se disminuyeron 
en promedio un 26% (una mayor proporción a la 
disminución de los ingresos) mientras que el gasto 
de personal aumentó en un 3% como consecuencia 
del compromiso de la Gerencia General y de la Junta 
Directiva de mantener la planta de personal intacta 
para velar por la adecuada atención de los pacientes 
en estos momentos de Pandemia.

UTILIDAD

La utilidad neta registrada en el 2020 alcanzó la cifra de 
27.451.083.452 de pesos frente a un resultado del año 
inmediatamente anterior de 37.535.642.631 de pesos, 
lo que representa una disminución del 27% como 
consecuencia del menor valor de los ingresos en un 
20% y un incremento en el peso relativo de los costos de 
ventas sumados a los gastos de operación que pasaron 
de representar el 78% en promedio del año 2019 al 83% 
del año 2020. Es importante resaltar que esta utilidad fue 
superior en $4.570 millones a la del año 2018.

 

EBITDA

El Ebitda tuvo una disminución del 28% respecto 
al año inmediatamente anterior al pasar de 61.8 mil 
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millones a 44.4 mil millones. Esta disminución, al igual 
que en la utilidad de la Clínica, está directamente 
relacionado con menor valor del ingreso y el mayor 
valor de los costos y gastos de operación afectados 
por la Pandemia.

ACTIVOS

Los activos de la institución presentaron un aumento 
de 8.079 millones de pesos es decir un 2.1%, dados 
en gran medida por la capitalización de $3.700 
millones y el reconocimiento de Utilidad de 3.000 
de la inversión en la Clínica de Marly Jorge Cavelier 
Gaviria.

Se debe resaltar en este rubro una disminución 
importante en las cuentas por cobrar de 17.030 
millones de pesos por variaciones favorables en 
los recaudos de facturas, menores valores en los 
pendientes por radicar y por facturar.

PASIVOS

El decrecimiento de los pasivos fue del 15% con 
una variación de 15.600 millones de pesos al pasar 
de 103.000 millones de pesos en el año 2019 a 

87.000 millones de pesos en el año 2020 que 
obedece principalmente a recomposición de las 
cuentas por pagar, menor valor de impuestos a 
pagar y disminución de los ingresos recibidos por 
anticipado.

Durante el 2020 adquirimos un crédito con Findeter 
a través del Banco de Occidente por 3.000 millones 
y con estos recursos se realizaron prepagos de 
$2.000 M a la deuda de $34.000 del Banco de 
Occidente y se realizaron pagos periódicos por 
$3.208 M a los créditos vigentes.

En cuanto a impuestos, gravámenes y tasas se 
disminuyó en $4.800 millones, especialmente en 
impuesto de renta sobre el cual se disminuyó la tasa 
del 33% al 32% para el 2020 y la disminución por el 
menor valor los ingresos.

Por otro lado, al final de año se presentó una 
disminución en los ingresos recibidos por anticipado 
por $7,000 millones.
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RESUMEN INFORMATIVO

PRINCIPALES INDICADORES

Los siguientes son los principales indicadores de la institución durante el año 2020

SISTEMAS

Al 31 de diciembre de 2020 el software que ha adquirido la Clínica se encuentra con las respectivas licencias de uso.

ANOTACIONES ADICIONALES

La Clinica de Marly S.A. esta al día con el pago de Parafiscales y Seguridad Social.

La Clinica de Marly S.A. cumple con el total de normas de Seguridad en el Trabajo

La Clinica de Marly S.A. no tiene la intención de interrumpir su operación y continuará  con las actividades 
asociadas a su objeto social.
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INFORME DE LA DIRECCIÓN 
CIENTÍFICA
El año 2020 estuvo lleno de retos y dificultades 
derivados de la Pandemia por COVID-19. Todos y 
cada uno de los servicios se vieron afectados. El 19 
de marzo mediante el decreto 090 la Alcaldía Mayor 
de Bogotá decretó la limitación de la libre circulación 
de personas en la Capital del país y posteriormente el 
Gobierno Nacional declara el aislamiento preventivo 
en todo el país; el 24 de marzo de 2020 el presidente 
de la República decreta la Cuarentena Obligatoria.

Este inicio de la pandemia nos obligó a organizar 
múltiples jornadas de capacitación sobre los 
protocolos de atención y el uso de los elementos 
de protección personal para médicos, enfermeras, 
auxiliares de enfermería, tecnólogos, personal 
de servicios generales, vigilancia y personal 
administrativo en la atención de pacientes durante 
la pandemia y para la protección de nuestros 
pacientes y sus familiares. En pocos días ya estaban 
trazadas las rutas para circulación de los pacientes 
sospechosos o positivos de COVID-19 y para los de 
las patologías generales; se definieron los diversos 
pasos a seguir en los diferentes servicios, iniciando 
desde la consulta externa en Unimarly, pasando por 
urgencias, salas de partos y cirugía. Las Unidades 
de Cuidados Intensivos fueron adaptándose a 
la ocupación de la Clínica y a los requerimientos 
de las entidades de gobierno, permitiéndonos 
superar cada una de las auditorías realizadas por 
ellos sin ninguna dificultad. Igualmente, debido a lo 
cambiante de esta condición de salud, nueva para 
todos, incluyendo a los países desarrollados, las 
normas cambiaban rápidamente, obligándonos a 
estar muy atentos a las nuevas reglamentaciones 
y ajustarnos a ellas de forma ágil sin haber recibido 
ningún llamado de atención por incumplimiento de 

las mismas.

Esto generó unos cambios en la percepción de 
seguridad en salud en el país, con repercusión directa 
en las actividades médicas, desde la consulta externa 
hasta los procedimientos quirúrgicos más complejos, 
pasando por los estudios diagnósticos. 

INDICADORES HOSPITALARIOS

La Ocupación general en la Clínica de Marly en 
Bogotá se vio considerablemente afectada, lo 
anterior debido al número inferior de consultas de 
los pacientes a los servicios de Urgencias, a la 
disminución en la programación de cirugías electivas 
y al cierre parcial o total de las actividades medicas 
en los consultorios de los doctores que nos confían 
sus pacientes. Respecto a la mortalidad hospitalaria 
se registran cifras en aumento respecto al 2019, 
debido a la alta complejidad de algunos de los 
pacientes con COVID-19 al igual que las Infecciones 
asociadas al cuidado de la salud, por ser pacientes 
que cuando requirieron hospitalizarse en UCI o con 
estancias prolongadas en hospitalización, su sistema 
inmunológico estaba muy afectado presentando estas 
complicaciones. La mortalidad materna y perinatal 
tuvieron una baja tasa, a pesar de las dificultades 
que se presentaban con la pandemia. Con respecto 
a las consultas al servicio de Urgencias se vieron 
muy afectadas, con una disminución importante, 
comparativamente con el año anterior, pero un 
porcentaje de los pacientes que consultaron venían 
con unas condiciones de salud más comprometidas 
que lo usual, requiriendo ser hospitalizados con 
mayor frecuencia. 

HOSPITALIZACIÓN

Tabla 1. TOTAL DE PACIENTES HOSPITALIZADOS 2019 vs 2020
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TOTAL DE PACIENTES HOSPITALIZADOS 2019 
vs 2020

Gráfica 1

Como se aprecia en la tabla 1 y gráfica 1, en el mes 
de abril de 2020 se presentó la mayor caída en el 
número de pacientes hospitalizados a lo largo del 
año, y fue el mes en que la brecha de pacientes y de 
actividades en la Clínica fue mayor, como se verá en la 
totalidad de las gráficas de este informe. Igualmente, 
en el mes de diciembre casi que se habían igualado 
los números de ambos años, pues se estaba dando 
una recuperación en las actividades económicas 
de la cuidad y del país. Al final del año se produjo 
una reducción de 3.152 pacientes hospitalizados, 
comparativamente con 2019, lo que se traduce en 
una reducción del 34%. 

DEPARTAMENTO QUIRÚRGICO

La doctora Claudia Jaimes, inicia sus labores como 
jefe de Salas de Cirugía el 15 de febrero de 2020, 
trabajando incansablemente en múltiples aspectos 
como la creación en conjunto con el departamento 
de ingeniería, de en un tablero de mando permitiendo 
obtener los datos estadísticos e indicadores, de 
nuestro sistema de Información, Servinte. 

Otro aspecto a resaltar fue el desarrollo de las matrices 
de riesgo alto e intermedio como son: 

 - Prevención de Administración de   
  Medicamentos identificados que generan  
  alergias en un paciente específico.

 - Evitar administrar medicamentos de forma  
  errónea.

 - Disminución de la tasa de infecciones del iitio  

  operatorio (ISO).

 - Mejorar el seguimiento pos operatorio de los  
  pacientes.

 - Mejorar la entrega de las recomendaciones  
  de egreso de los pacientes intervenidos y de  
  la información brindada a los familiares.

 - Reducir el porcentaje de glosas. 

TOTAL DE PACIENTES INTERVENIDOS 
EN SALAS DE CIRUGÍA 2019 VS 2020

Gráfica 2

Por la pandemia en el año 2020 los actos quirúrgicos 
disminuyeron un 46% en comparación con el año 
anterior (Gráfico 2). En la gráfica se muestra el número 
de pacientes intervenidos en 2019 y 2020 con una 
importante caída en las actividades en los meses de 
abril y mayo, con una reducción de 796 pacientes 
menos intervenidos en el mes de mayo y 780 en el 
mes de abril, con una lenta recuperación a lo largo 
del año, reduciéndose la brecha en diciembre a 185 
pacientes. En todo el año se produjo una reducción 
de 11.534 pacientes en 2019 a 6.459 en 2020, lo 
que se traduce en una reducción de 5.075 (44%) 
pacientes. 

En la Gráfica 3 se aprecia como la cirugía ambulatoria 
fue la mas afectada con una caída a 9 pacientes 
intervenidos en el mes de abril que representa una 
reducción de 580 pacientes y en el mes de mayo 
de 647 comparados con el año anterior. Durante el 
trascurso del año se observó una contante pero lenta 
recuperación, para el mes de diciembre la diferencia 
se había reducido a 122 pacientes. En los pacientes 
ambulatorios se presentó una disminución de 3.877 
comparados con el año 2019, reducción del 54%
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TOTAL DE PACIENTES INTERVENIDOS 
AMBULATORIAMENTE

2019 vs 2020

Gráfica 3

En la Gráfica 4 se puede ver cómo los pacientes 
intervenidos de forma hospitalizada habían mostrado 
un incremento en el mes de febrero, con una reducción 
máxima en el mes de abril de 200 pacientes. En total 
se intervinieron 1.198 pacientes menos en 2020, lo 
que corresponde a una caída del 28%. 

TOTAL DE PACIENTES INTERVENIDOS 
HOSPITALIZADOS

2019 vs 2020

Gráfica 4

Las especialidades quirúrgicas que mayor 
número de pacientes atendieron fueron Cirugía 
General, Urología, Ortopedia y Ginecología. En 
la tabla 2 se aprecia el comportamiento de estas 
especialidades comparativamente con el año 
anterior. 

Tabla 2. TOTAL PACIENTES ATENDIDOS POR 
LAS 4 ESPECIALIDADES MAS FRECUENTES 

2019 vs 2020

A pesar de haber disminuido el número de pacientes 
en todas las especialidades, la que tuvo menor 
impacto fue Ginecología con una reducción del 24%, 
comparado con Ortopedia y Cirugía General que fue 
del 30% respectivamente, y Urología del 51%. El 
menor impacto en las tres primeras obedece al mayor 
número de pacientes que consultaron al servicio de 
urgencias por patologías de estas especialidades 
(traumas, fracturas, embarazo, apendicitis, colecistitis, 
etc), que requerían de intervenciones de urgencia. 

DE ALGUNOS SERVICIOS

Servicio de Anestesia: El Servicio en cabeza del 
doctor Juan Carlos Tellez, a partir de marzo 2020, 
enfrentó grandes retos y cambios relacionados con 
la pandemia por COVID-19, siendo necesario realizar 
ajustes en su funcionamiento, equipos y utilización de 
medicamentos. A partir de ese momento todos los 
esfuerzos del servicio de anestesia se encaminaron a 
estudiar, actualizar, elaborar pautas y protocolos para 
el manejo del COVID-19 en anestesia. La primera 
reunión del servicio fue con el grupo de Infectología, 
Gerencia General, Dirección Científica y la doctora 
Claudia Jaimes, jefe de Salas de Cirugía, para decidir 
las pautas a seguir del servicio.

Se nombró al anestesiólogo como líder en el manejo 
de la vía aérea, creando el Código Dorado, que es la 
alarma que se activa al interior de la clínica, cuando 
un paciente sospechoso o positivo por SARS-CoV-2, 
presenta paro cardiorrespiratorio. Se implementó un 
carro de vía aérea exclusivo para estos casos.

Se iniciaron talleres para la educación en la utilización 
de los elementos personales de protección (EPP), 
manejo de la vía aérea y reanimación cardiopulmonar 
en pacientes sospechosos o con COVID-19, liderados 
por los anestesiólogos y con apoyo de la jefe de salas 
de Cirugía.

Se adecuó el área de recuperación ante la necesidad 
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de recibir pacientes con Covid-19 y la posibilidad que 
el anestesiólogo de turno ayudara en el manejo de 
UCI de dichos pacientes.

Se habilitó la sala de cirugía # 10 para las cirugías de 
los pacientes sospechosos o con COVID-19.

Teniendo en cuenta las restricciones gubernamentales 
que variaron durante el año y el riesgo de cada una de 
las cirugías, se conformó al comité de programación, 
compuesto por la Jefe de salas de cirugía, el Jefe del 
servicio de anestesia y el Director científico. Con el fin 
de analizar cada caso, se empleó el MENTS SCORE 
(riesgo quirúrgico, complicaciones y UCI) y según 
este definir si era posible o no su programación. Todo 
paciente programado para cirugía requiere presentar 
la prueba PCR.

Servicio de Otorrinolaringología: En el mes de 
septiembre de 2020 asume la coordinación del servicio 
el Dr. Ricardo Guerra enfrentando el reto de organizar el 
servicio con una visión diferente, fortaleciendo las áreas 
de consulta externa, procedimientos diagnósticos y 
las evaluaciones de los pacientes hospitalizados y del 
servicio de urgencias en plena pandemia. Igualmente 
se dio un giro al servicio de cirugía maxilo-facial, 
enfocándose en las altas necesidades de la población 
sobre estas patologías.

Servicio de Hemodinamia: Los servicios de 
hemodinamia y Cirugía Cardiovascular no fueron 
ajenos a los efectos de la pandemia. El número de 
procedimientos realizados por Hemodinamia se 
vio severamente reducido por la disminución de 
afluencia de pacientes al servicio de urgencias y 
por las recomendaciones hechas por la Sociedad 
Americana de Intervencionismo, en las que se 
recomendaba limitar la realización de procedimientos 
invasivos a pacientes que presentaran una urgencia 
cardiovascular de tipo isquémico miocárdico, 
previa valoración por medicina interna y cardiología 
y descartando en lo posible como causa inicial 
la infección por COVID-19, ya que en la literatura 
mundial se divulgaron artículos donde se hacía 
énfasis en la alta posibilidad de trombosis coronaria 
causante de síndrome isquémico agudo secundario a 
infección por SARS-CoV-2. (Gráfica 5)

La mayoría de estos pacientes ingresaron por 
Urgencias (27%) y referidos de la consulta externa el 
17%, el 38% fueron producto de las Interconsultas de 
la UCI y el 18% de los pacientes hospitalizados.

Gráfica 5. TOTAL DE PROCEDIMIENTOS 
REALIZADOS EN HEMODINAMIA 2019 vs 2020

En el servicio de Cirugía Cardiovascular la reducción en 
su actividad fue notoria, ya que este servicio depende en 
buena forma de los servicios de Urgencias, Cardiología 
y Hemodinamia, servicios que sin excepción mostraron 
importante decrecimiento en sus actividades.

DEPARTAMENTO MÉDICO

Este Departamento, al igual que todos los servicios 
de la Clínica tuvieron una actividad muy intensa 
relacionada con la organización y aplicación de los 
protocolos para la atención de los pacientes con 
COVID-19. 

Neumología – Infectología: Los servicios de 
Neumología e Infectología fueron grandes protagonistas 
a lo largo del año por las exigencias que implicaron la 
alta afluencia de pacientes con COVID-19 a los servicios 
de Urgencias, Hospitalización y UCI, demandando de 
ellos una atención y apoyo permanente a todos los 
servicios de la Clínica. El servicio de Infectología bajo la 
impecable y sobresaliente conducción por parte el Dr. 
Carlos Pérez Díaz, quien lideró todos los procesos de 
capacitación del personal, ayudó a la organización de 
los múltiples protocolos, ha continuado en compañía 
de neumología, UCI y de las Direcciones Científicas, 
las reuniones de análisis de todos los pacientes 
COVID-19 tanto de las Clínicas de Chía como en la de 
Bogotá, permitiendo adherirnos a protocolos de una 
forma mas adecuada y siguiendo las recomendaciones 
publicadas en la literatura internacional.

Los médicos neumólogos encabezados por el Dr. 
Andrés De Vivero, fueron pieza fundamental en 
la atención de primera línea de los pacientes con 
COVID-19. De forma generosa entregaron todas 
sus capacidades para ayudar a aliviar y mejorar 
a nuestros pacientes, exponiendo hasta lo más 
preciado, la vida. 
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El área de neumología también se vio afectada por la 
pandemia, con una reducción en cerca del 46% de 
todas sus actividades comparadas con el 2019; de 
los servicios que más se disminución tuvieron fueron 
los del Laboratorio de Sueño y del Laboratorio de 
Función Pulmonar ya que por la alta generación 
de aerosoles durante estos estudios fue necesario 
suspenderlos durante varios meses por seguridad de 
nuestros pacientes y trabajadores. A los Neumólogos, 

Infectólogos, Intensivistas y Médicos de Urgencias, 
les expresamos un saludo especial por esa entrega y 
compromiso incondicional a lo largo del año. 

Servicio de Cardiología: El Servicio de Cardiología 
tuvo un comportamiento similar al de los otros 
servicios, aunque algunos exámenes se vieron 
menos afectados.

Table 3. TOTAL DE ESTUDIOS REALIZADOS EN LA UNIDAD DE CARDIOLOGÍA 2019 vs 2020

En la tabla 3 se aprecia que el 2020 inició mejor que el 
2019, superando el número de estudios realizados en 
enero y febrero, pero con una caída muy importante 
a partir de mes de marzo, siendo máxima en abril 
iniciando la recuperación en el mes de septiembre. La 
reducción en el 2020 fue del 34%.

TOTAL DE ESTUDIOS REALIZADOS EN LA 
UNIDAD DE CARDIOLOGÍA 2019 vs 2020

Gráfica 6

Los procedimientos que más se afectaron fueron 
las Pruebas de Esfuerzo y los Ecocardiogramas 
transesofágicos, que presentaron una reducción en 
un 61% y 69% respectivamente, con respecto a los 
realizados en 2019. Los que se vieron medianamente 
afectados fueron los MAPA, las pruebas de Holter y los 
Ecocardiogramas trans-torácicos, que se redujeron 
en un 36%, 36% y 17% respectivamente.

Para mejorar el número de pruebas realizadas, se 
implementó la prestación del servicio ambulatorio 
domiciliario para pruebas de electrocardiograma, 
prueba de Holter de arritmia cardíaca y de Monitoreo 

de Presión Arterial (MAPA), con entrega del informe 
por correo electrónico encriptado. 

Servicio de Gastroenterología: El inicio del año 
2020, en los primeros 2 meses, fue muy bueno, con 
un número superior de procedimientos comparados 
con 2019, pero dada la situación de excepción y los 
cambios vertiginosos vividos por la pandemia, desde 
la última semana de marzo de 2020, se observó un 
fuerte impacto en las labores asistenciales, todo 
inicialmente motivado por el confinamiento obligatorio 
y las medidas del gobierno nacional. Se construyeron 
las recomendaciones para el funcionamiento de la 
Unidad de Endoscopia durante el brote de infección 
por el Coronavirus, con el objetivo de optimizar la 
seguridad del personal de la salud y de los pacientes 
en concordancia con las directrices institucionales. 
(Gráfica 7)

El primer impacto estuvo claramente relacionado con 
la disminución de la actividad asistencial, limitándose 
los procedimientos endoscópicos únicamente cuando 
fueran urgentes y desde luego los no impostergables en 
especial por sospecha de cáncer digestivo. Alineados 
completamente en la seguridad se observó cómo la 
actividad asistencial ambulatoria bajó a un 7% de la 
actividad normal, extendiéndose a los meses de abril 
y mayo. Los meses de julio y agosto se caracterizaron 
por la reactivación progresiva, logrando en los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, un 
número aceptable de procedimientos endoscópicos, 
que permitieron alcanzar los 3.105 procedimientos 
ambulatorios cerrando el 2020 (comparado con 6.665 
del año 2019). 
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TOTAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN 
LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA

 

Gráfica 7

Debemos destacar que durante el 2020 se puso en 
funcionamiento la Unidad de Fisiología Gastrointestinal, 
con equipos de última tecnología y con un grupo de 
especialistas de primera categoría para garantizar 
unos estudios de la mas alta calidad y que será 
reconocida en poco tiempo como una de las Unidades 
más importantes del país, donde se hacen estudios 
de pHmetría esofágica de 24 horas, manometría 
con impedanciometría esofágica y colónica y video-
cápsula, para el estudio de trastornos funcionales del 
tracto digestivo superior e inferior. 

Servicio de Trasplante de Médula Ósea (TMO): 
Este servicio realizó un total de 143 trasplantes durante 
el 2020, comparado con los 169 de 2019, mostrando 
una gran actividad, en medio de la pandemia y 
reconociendo que el grado de complejidad fue muy 
significativo, lo que significó un mayor reto para la 
Unidad. 

TOTAL DE TRASPLANTES REALIZADOS 2019 
vs 2020

 

Gráfica 8

Durante este periodo, el trasplante mas frecuentemente 
realizado fue el Autólogo que correspondió al 64% del 
total de los realizados a lo largo del año, seguidos 

por los Haploidénticos (22%), cuya compatibilidad 
es menor; a pesar de esto los resultados fueron muy 
buenos y muestran el gran trabajo en equipo, aunado 
a una muy buena preparación de cada uno de los 
miembros del equipo. 

La participación activa de Psico-oncología y de 
infectología han sido de primordial soporte para el 
buen desempeño de las actividades en la Unidad.

INFECTOLOGÍA, GRUPO DE 
TRABAJO COVID-19

La estratégia para afrontar la pandemia inició en el 
primer bimestre del año dictando charlas informativas, 
determinando las rutas en la institución para el 
abordaje y transporte de pacientes casos probables, la 
escritura de los primeros protocolos para la atención y 
clasificación de los pacientes y sobre todo, realizando 
jornadas de capacitación para la colocación de 
elementos de protección personal, clasificación de 
casos probables y abordaje inicial para los pacientes 
COVID-19. 

El 30 de enero de 2020 se publica en la intranet la 
primera guía COVID-19 institucional “Modelo de 
atención al paciente COVID-19”, y el 05 de febrero 
se realiza la primera jornada de capacitación en la 
institución. 

El 6 de marzo de 2020 se registra el primer paciente 
COVID-19 en el país, el 20 de marzo ingresa el 
primer enfermo con COVID-19 a la Clínica de Marly. 
Durante este mes, bajo el liderazgo de la gerencia 
general y los directores científicos y la jefatura del 
servicio de infectología se instauró la junta médica 
multidisciplinaria para la atención de los pacientes 
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hospitalizados en nuestra institución, junta que 
hasta el día de hoy se sigue realizando y cuenta con 
la presencia de los servicios de radiología, cuidado 
intensivo, neumología, urgencias, además de la 
presencia de la dirección científica de las instituciones 
de Clínica de Marly y Clínica de Marly JCG.

Con en avance de la pandemia, se siguieron realizando 
las capacitaciones a personal, lográndose más de 100 
capacitaciones a lo largo del 2020, cuyos principales 
temas fue el adecuado uso de elementos de protección 
personal y el adecuado lavado de manos, además de 
haber intervenido en más de 100 protocolos internos 
dirigidos para el manejo de la contingencia generado 
por la pandemia. 

En conjunto con los servicios de neumología y 
cuidado intensivo, se coordinaron las estrategias 
para el manejo clínico de los pacientes, donde se 
discutieron y aplicaron estrategias como el uso de 
nuevos dispositivos de O2 suplementario como las 
cánulas nasales de alto flujo, las máscaras minerva O2 
max, el uso de pronación en los pacientes COVID-19 
(tanto en pisos como en pacientes con requerimiento 
de ventilación mecánica invasiva) y la implementación 
de estrategias farmacológicas como lo fueron en 
su momento la hidroxicloroquina, la azitromicina, 
el lopinavir/ritonavir y el tocilizumab, además de las 
estrategias empleadas actualmente como lo son 
el uso de corticoides, la colchicina y el cubrimiento 
antibiótico dirigido. 

Por otra parte, el servicio de infectología se encargó 
de asesorar múltiples áreas de la Clínica de Marly para 

poder afrontar la pandemia por COVID-19 en temas 
como el manejo de salas de cirugía, la reapertura 
de Unimarly, la programación de procedimientos 
invasivos, protocolos de desinfección en múltiples 
áreas de la clínica, el correcto manejo de cadáveres 
COVID-19, entre otros. 

Para finalizar los temas relacionados con la pandemia, 
al 31 de diciembre del 2020 en Clínica de Marly y 
Clínica de Marly JCG, se han atendido entre casos 
probables y casos confirmados para COVID-19 un 
total de 7546 pacientes, de los cuales se confirmó el 
diagnóstico de COVID-19 en 1998 casos. 

En cuanto a la atención hospitalaria, de ese total 
de pacientes confirmados para COVID-19, el 36% 
requirió manejo intrahospitalario, siendo una cuarta 
parte manejada en la Unidad de Cuidado Intensivo, 
y el restante en pisos. De todos los pacientes 
COVID-19 atendidos en las dos instituciones, se 
registraron un total de 100 muertes en el 2020, 
configurando para una tasa de letalidad general del 
4.79%.

Por otra parte, el servicio de infectología continúa 
abordando las labores normales del servicio como 
lo son la valoración de interconsultas de infectología 
en pacientes no Covid, la dirección del comité 
de infecciones, valoración de casos de juntas de 
mortalidad de la clínica, solución a casos de calidad, 
análisis y reporte de infecciones intrahospitalarias 
(WHONET), seguimiento a la estrategia PROA, y 
la continua comunicación con los entes de control 
gubernamentales. 

Gráfica 9. Número de pacientes COVID-19 Vs. Pacientes hospitalizados, 2020
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Gráfica 10. Participación COVID-19 sobre total ocupación hospitalaria.

Gráfica 11. Participación COVID-19 sobre total ocupación Hospitalaria.

Es de gran importancia resaltar y dejar constancia 
en este documento el gran trabajo que desempeñó 
durante todo el año el grupo de trabajo del servicio 
de Infectología. Progresivamente fuimos aumentando 
el número de funcionarios, entre médicos, enfermeras 
y secretarias, para atender el creciente número de 
pacientes sospechosos o positivos de COVID-19. 
Gran liderazgo, entrega y dedicación desempeñaron 
los doctores Julián Sotomayor Hernández y Mónica 
Sossa Briceño como Directores Científicos, y de 
manera especial debemos resaltar a los doctores 
Calos Pérez Díaz, Jefe de Infectología, Andrés De 

Vivero Camacho y Juan Sebastián Quiñonez, jefes de 
las Unidades de Cuidado Intensivo en Bogotá y Chía 
respectivamente.

Los médicos y enfermeras y secretarias que trabajaron 
en esta ardua labor fueron: Juan David Sierra, Juan 
David Cala, Isabel Hernández, Andrea Castro, Smith 
Alejandro Espinosa, Marco Guerrero, Laura Méndez, 
Sandra Peñaloza, Joan Sebastián Barrera, Luis Alberto 
Barraza, Diana Hortua, Jennifer Abril, Jessica Chala, 
Leidy Sandoval, Ángela Marcela Rubiano, Caroline 
Espitaleta, Ángela García, Alejandra Meneses, Andrea 

21



Pinilla, Jacqueline Soto, Liz Dayanida Lozano, Gladys 
Rodríguez.

El siguiente cuadro muestra las estadísticas de la 
atención de pacientes COVID-19 en la clínica de Marly 
S.A. Y Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria.

Las siguentes son las cifras concretas de la preparación y atención de la pandemia en el 2020:
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DEPARTAMENTO DE IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS.

Al igual que el resto de los Servicios y Departamentos 
de la Clínica, el de Imágenes Diagnósticas también 
ha sufrido las consecuencias de la pandemia. Al inicio 
del año 2020 se habían realizado un mayor número de 
estudios comparativamente con el año anterior y en el 
mes de marzo hay una pequeña reducción; desde ahí 
en adelante se presenta un comportamiento similar al 
resto de servicios a lo largo del año, logrando mejorar 
en los últimos meses dejando al final del período una 
reducción del 11% del total de los estudios (Ver gráfica 
9). Parte de la reducción se debió a que gran parte de 
los estudios ambulatorios se redujeron, al igual que 
los hospitalarios, pero en menor proporción.

Gráfica 12. TOTAL DE ESTUDIOS REALIZADOS 
EN IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 2019 vs 2020

A lo largo de la pandemia la Escanografía de Tórax o 
TACAR se convirtió en un estudio de gran valor para y 
diagnóstico y pronostico de la enfermedad por SARS-
CoV2. En Resonancia Nuclear Magnética sigue siendo 
un sitio de referencia paran estudios de próstata. 

A pesar de todas las restricciones vividas para los 
estudios de Imágenes Diagnósticas, fue uno de los 
servicios menos afectados, comparativamente con 
2019.

DEPARTAMENTOS DE GINECO-
OBSTETRICIA Y PEDIATRÍA

La cantidad de pacientes pediátricos atendidos 
a lo largo del año varió, teniendo en cuenta que el 
comportamiento fue diferente en los pacientes 
ingresados por maternidad y por urgencias. Los 
primeros dependieron de las maternas que asistieron 
de forma programada o por urgencias para la atención 
de su parto; los pacientes pediátricos ingresaron por 
el servicio de urgencias de acuerdo a la patología 
variada de este tipo de pacientes. El programa de 
maternidad estuvo fortalecido por el convenio de 
Sura PAC con el cual el número de nacimientos en 
el año fue superior a los anteriores. En la gráfica 13 
se evidencia el crecimiento progresivo en el número 
de nacimientos por año, 721 para el 2020, que 
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comparado con el año anterior se incrementó en 102 
nacimientos, que corresponde a un 16%.

En la gráfica 13 se hace evidente que el número total 
de partos atendidos en 2020 fue principalmente por 
vía de Cesárea, mientras que los partos Vaginales 
disminuyeron probablemente porque la pandemia 
obligaba a un menor tiempo de espera y observación 
de las maternas, que con las dificultades relacionadas 
con la pandemia se veían en la obligación de una 
atención más temprana por la vía de cesárea, que 
correspondió a un 75% del total de los partos en 
2020.

Gráfica 13. TOTAL DE NACIMIENTOS POR 
PARTO VAGINAL Y CESÁREAS EN 2020

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

El Departamento de Enfermería, así como los otros 
Departamentos y servicios de la Clínica tuvieron 
una actividad muy significativa a lo largo de 2020 
relacionada con la pandemia.

1. Se hizo una revisión de la literatura para crear 
la documentación institucional de enfermería 
con instructivos, procedimientos, protocolos, 
anexos y formatos que parten de los lineamientos 
gubernamentales para brindar una guía en la atención 
de los casos sospechosos o confirmados por SARS-
COV-2.

2. Se crearon notas predefinidas en la historia clínica 
sistematizada con la documentación de actividades 
de enfermería como: 

 a. Descripción de los elementos de protección  
  personal durante de la atención de  
  enfermería teniendo en cuenta el tipo  
  de traje.

 b. Justificación de Insumos del paciente en  
  ventilación Prono.

 c. Manejo, traslado y disposición final de  
  cadáveres por Covid-19

3. Jornadas de capacitación sobre Postura y Retiro 
de Elementos de Protección Personal, Flujograma de 
atención de paciente sospechoso o confirmado por 
COVID-19 (Adulto, Neonatal, Pediátrico y Obstetricia), 
Medidas de prevención para la mitigación del contagio, 
limpieza y desinfección de equipos biomédicos y 
superficies, Código Dorado (Intubación Programada 
pacietes sospechosos o positivos para SARS-
CoV-2) Intervenciones de enfermería al paciente con 
ventilación prono, manejo, traslado y disposición final 
de cadáveres por COVID-19 entre otros, con sus 
respectivos indicadores. 

4. Se fortalecieron los canales de comunicación a 
través de chats institucionales, tanto para el personal 
del departamento como para facilitar la comunicación 
de los pacientes con sus familiares.

5. El recurso humano se redistribuyó en las diferentes 
áreas, fortaleciendo el servicio de Infectología con 
enfermeras jefes y auxiliares, se adaptaron los horarios 
de las enfermeras.

6. Se asigna una auxiliar de recuperación que aplica 
las listas de chequeo de seguridad quirúrgica y 
la administración de antibiótico profiláctico en los 
pacientes programados del servicio de hospitalización 
con el fin de optimizar los tiempos del quirófano.

7. Para la fase de mitigación, se entrenaron 
enfermeras jefes y auxiliares de hospitalización en el 
manejo de pacientes adultos de Cuidados Intensivos, 
aumentándose la relación de enfermera-paciente en 
la UCI COVID y se realizó la adecuación del área de 
urgencias pediatría para la atención de pacientes 
sospechosos o sintomáticos COVID como área de 
expansión de Urgencias.

8. Uno de los problemas que mas aqueja a este 
departamento es el del ausentismo, ya que en este 
año se incrementó con respecto al año anterior debido 
a incapacidad médica y aislamientos preventivos por 
el Covid.

9. Ha habido una mejora importante en los Indicadores 
de entrega de turno satisfactoria, pacientes identificados 
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correctamente, Adherencia a la documentación del Plan 
de Atención de Enfermería (PAE), Cumplimiento de las 
actividades asignadas a Jefes y Auxiliares de enfermería 
de cada servicio, al igual que los indicadores de caídas y 
de úlceras por presión. 

En resumen, la actividad del Departamento ha 
sido muy intensa, procurando una capacitación y 
adecuación de los diferentes servicios para poder 
enfrentar la pandemia de la mejor forma posible.

SERVICIO DE URGENCIAS

El Servicio de Urgencias tuvo un comportamiento 
similar al resto de los servicios de la Clínica, con 
reducción en el número de atenciones a lo largo del 
año.

Gráfica 14. TOTAL DE ATENCIONES EN 
URGENCIAS 2019 vs 2020

 

En la gráfica 14 se aprecia la mayor reducción en 
el número de atenciones en abril de 2020 con una 
lenta recuperación a lo largo del año, sin poder 
igualarse al final del período. El impacto fue de un 
44% menos de atenciones en este año. La mayoría 
de atenciones se concentraron en pacientes con 
sintomatología respiratoria y algunas patologías que 
motivaban la asistencia a este servicio no fueron tan 
frecuentes probablemente por los temores generados 
por la pandemia. Las acciones del servicio también 
se dirigieron a reorganizar las rutas de atención, los 
protocolos para evaluar pacientes con sintomatología 
respiratoria, demarcación de áreas para mantener una 
adecuada circulación de los pacientes reduciendo 
al máximo contaminación cruzada. Del total de los 
pacientes atendidos se hospitalizó el 12%, que en 
comparación al año 2019 fue de un 8%. Esto nos 
muestra como los pacientes que consultaron lo hicieron 
por tener patologías más complejas, incluyendo 
COVID-19, que requerían atención intrahospitalaria, y 
que muchos de los que desarrollaron enfermedades 

no consultaron hasta estar realmente enfermos, por 
los temores relacionados con la pandemia. 

CALIDAD

Es de anotar que la Unidad de Calidad trabajó 
intensamente en todos los procesos relacionados 
con la pandemia y las notificaciones ante la Secretaría 
Distrital de Salud con respecto a las camas reportadas, 
las expansiones y las normalizaciones, atención de las 
tareas del PAMEC. 

También participaron en múltiples actividades como:

 - Acompañamiento en el cumplimiento de los  
  requisitos de la habilitación del Servicio de  
  Patología.

 - Participación activa en múltiples comités  
  institucionales. 

 - Actividades de sensibilización con diversos  
  servicios para la donación activa de tejidos. 

 - Acompañamiento de las visitas de Auditorias  
  de los entes de control como de las   
  compañías aseguradoras. 

 - Establecimiento del perfil de morbilidad por  
  servicios.

 - Auditoría de las Guías de Práctica Clínica  
  de acuerdo al perfil de morbilidad y del   
  correcto diligenciamiento de la historia clínica. 

 - Creación de ALERTAS en el módulo de   
  formulación en el sistema de historia clínica,  
  Servinte

 - Análisis de Eventos Adversos.
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DIRECCIÓN COMERCIAL Y DE 
MERCADEO
El año 2020 fue un año muy especial, que obligo a 
la humanidad a asumir grandes retos y cambios que 
modificaron nuestra forma de relacionarnos entre 
nosotros, siendo presionados a adaptarnos a nuevas 
realidades y dinámicas a fin de poder responder 
como sociedad al desafío que es el sobrevivir a una 
pandemia. Nuestras instituciones no fueron ajenas 
a esta situación, siendo su papel trascendental en 
la búsqueda de enfrentar con valentía, seguridad e 
inteligencia este difícil reto, lo que trajo consigo un 
trabajo mancomunado de todas las áreas incluida la 
Dirección Comercial y de Mercadeo. 

Con el acertado, constante y esmerado liderazgo de 
Lucrecia Alarcón González Directora Comercial y de 
Mercadeo de la Clínica de Marly y Clínica de Marly 
Jorge Cavelier Gaviria, y con el apoyo de Eunice 
Ruz en la coordinación comercial en nuestra Clínica 
en Chía, y de la mano de Bibiana Azula Rodrigiuez 
en la jefatura de Mercadeo, iniciamos el año con 
las tradicionales negociaciones con los diferentes 
aseguradores, las cuales realizamos en conjunto 
para las dos Clínicas, fue un proceso particularmente 
difícil por las diferentes exigencias de las empresas en 
convenio, que supuso una labor intensa de análisis 
de datos y reuniones para llegar a acuerdos, tareas 
siempre llevadas a cabo bajo la directriz de la Gerencia 
General. Afortunadamente este proceso finalizó de 
forma exitosa con todas las empresas en convenio, 
alcanzando acuerdos favorables para las partes. 

Hacia finales del mes de febrero, como resultado de 
la propagación del COVID-19 en el mundo, se inicia 

la preparación de las diferentes estrategias para 
enfrentar esta amenaza, lo que para esta Dirección 
supuso un trabajo arduo y constante de cada uno de 
los integrantes que la conforman a fin de poder brindar 
una respuesta oportuna a todos los requerimientos 
que se presentaban y que eran objeto de intervención 
por parte de nuestra área; fue un año particularmente 
difícil que nos deja enormes lecciones y grandes 
desafíos, confiando en que todas estas circunstancias 
se conviertan en oportunidades, que nos permitan 
fortalecer nuestras instituciones y verlas crecer aún 
más, adaptándonos a los cambios y proponiendo 
nuevas formas de hacer las cosas, siendo líderes en 
muchos ámbitos, pero siempre manteniendo nuestra 
esencia, que es prestar nuestros servicios de salud 
con Calidad, pero sobre todo con cariño y calidez. 

En Clínica de Marly S.A se brindaron en total 159.503 
atenciones, en promedio 13.291 atenciones por 
mes. El 2020 inicio con un comportamiento similar 
al presentado en los dos últimos años (2018-
2019), sin embargo, para el mes de marzo con la 
llegada del nuevo Coronavirus al país y el inicio de 
las restricciones de movilidad para la población en 
general, se presentó una disminución drástica en el 
número de atenciones brindadas manteniendo esta 
tendencia en los siguientes cinco meses. A partir de 
septiembre el comportamiento fue permanentemente 
en ascenso, los últimos tres meses del año tuvieron 
un crecimiento constante, sin lograr alcanzar las 
atenciones brindadas en los años anteriores y 
acumulando una disminución porcentual acumulada 
para el año del orden del 40%.

26



Comparativo atenciones brindadas Unimarly
2019 vs 2020 

Comparativo atenciones servicios ambulatorios
2019 vs 2020 

Comparativo atenciones brindadas Programa cx
2019 vs 2020 

Comparativo atenciones brindadas urgencias
2019 vs 2020

Comparativo atenciones Hospitalización
2019 vs 2020

Comparativo atenciones Cirugía urgente amb.
2019 vs 2020

ATENCIONES GRUPO ETARIO Y GÉNERO 

De las atenciones brindadas el 41,6% fueron para hombres y el 58,4% para mujeres, encontrándose el 4,2% 
entre los 0-10 años, el 4,5%% de los 11 a los 20 años, el 26,5% entre los 21 y los 40 años, el 42% entre los 41 
y 70 años y el 17% a pacientes mayores de 71 años. Estos datos nos muestran la importancia que cobra para 
nuestra institución la población femenina de entre los 61 a 70 años que corresponden a un 36% del total de las 
atenciones que se brindan en nuestra institución. 
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El 96,8% de nuestros pacientes eran de nacionalidad 
colombiana ubicados el 93% en Bogotá y el 7% en 

ciudades y municipios de Cundinamarca y otras 
ciudades del país. 

CONVENIOS:

Durante todo el 2020 la Dirección comercial se 
mantuvo en constante actualización de los acuerdos 
con las empresas en convenio, ya que adicional a 
la tradicional dinámica de las negociaciones, fue 
necesario una permanente actualización de los 
acuerdos en concordancia con la evolución de la 
pandemia y las normativas del Gobierno Nacional, 
las cuales fueron periódicamente modificadas 
respondiendo a los diferentes escenarios que nos 
presentaba la evolución en nuestro país del COVID-19. 

Desde el área de convenios paralelamente se 
actualizaron las fichas de negociación respectivas 
parametrizando en el sistema los diferentes servicios 
incluidos de acuerdo con cada negociación. 

El 60,5% de las atenciones brindadas fue para 
pacientes pertenecientes al grupo objetivo de la Clínica 
(Medicina Prepagada, Aseguradores y Particulares), 
las empresas sociales del estado representaron un 
14% del total de las atenciones, seguidos por los 
Planes de atención complementaria con un 9%. Las 
atenciones de pacientes de entidades prestadoras de 
salud (EPS) representaron un 7,7% un punto por arriba 
en comparación con el año anterior, impulsado por las 
atenciones de pacientes con patología de COVID-19 
que ingresaron a través del servicio de urgencias. 

En cuanto al comportamiento de nuestros convenios 
en este difícil año, encontramos que el 84,4% de las 
atenciones brindadas estuvieron concentradas en 15 
convenios, siendo los más representativos Colsanitas 
y Medisanitas, Colmédica, Ecopetrol y los pacientes 
particulares. 

Convenios como Suramericana y Coomeva MP 
presentaron un comportamiento positivo a pesar de la 
pandemia, aumentando su participación en el total de 
atenciones brindadas y posicionándose por encima 
sobre convenios como Compensar que disminuyó su 
participación en el 2020.

A lo largo del año, trabajamos con algunos servicios 
de la clínica alternativas que nos permitieran suplir 
las necesidades de los pacientes, y como resultado 
de esta labor fueron incluidos algunos servicios 
que enriquecieron el portafolio de la institución, 
siendo incorporados paulatinamente en la oferta a 
los diferentes convenios, algunos de estos fueron, 
los laboratorios para detección de COVID-19 (PCR, 
antígeno, anticuerpos), consultas por telemedicina de 
primera vez y control a través de Unimarly, la toma de 
estudios de cardiología en modalidad domiciliaria, el 
arrendamiento de equipos de oxígeno domiciliario, el 
curso psicoprofiláctico virtual, entre otros. 
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Estas iniciativas fueron recibidas con gran 
complacencia por nuestros pacientes y convenios, 
logrando en poco tiempo ser contratados por las 

empresas y ser ampliamente utilizados por nuestros 
pacientes. 

A inicios del mes de octubre se inauguró el servicio de Fisiología Digestiva donde se realizan exámenes que 
permiten la detección de un importante número de patologías, contando con equipos de última tecnología que 
fueron adquiridos por nuestra institución; se incluyeron en nuestro portafolio 5 nuevos paquetes de procedimientos, 
que fueron incorporados en las negociaciones con empresas en convenio. 

Comunicaciones enviadas a pacientes y convenios en relación con el Servicio de Fisiología Digestiva

La oficina de cotizaciones realizó 1308 presupuestos 
en el año 2020, siendo efectivos el 34,7%, un 4,1% 
más de efectividad que la presentada en el año 
2019, siendo este incremento concordante con el 
crecimiento en participación del total de atenciones 
presentado por los pacientes particulares para 
este año. Este año el área de cotizaciones trabajo 
intensamente para mejorar los tiempos asociados a 
esta actividad, logrando que en promedio el 54% de 
las cotizaciones solicitadas fueran enviadas el mismo 
día. 

El portafolio de la clínica en el 2020 se homologó en su 
totalidad a la resolución de CUPS 2238 de diciembre de 
2020, trabajo arduo que se realizó en tiempo récord por el 
área de convenios, ya que se estableció como un requisito 
por las empresas para la negociación del año 2021. 

OFICINA INTERNACIONAL 

El año 2020 inicio con grandes expectativas para la 
oficina internacional, sin embargo, la pandemia nos 
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generó un panorama especialmente difícil, ya que al 
cerrar en el mes de marzo el aeropuerto internacional 
se obstaculizó la llegada de este tipo de pacientes a 
nuestro país y por ende a nuestra institución.

En Clínica de Marly atendimos un total de 974 
extranjeros de los cuales 427 (43%) contaba con 
un seguro que cubría su atención, los servicios con 
mayor demanda fueron Urgencias y Hospitalización 
con un 74,45% de las atenciones brindadas. 

La situación descrita golpeó fuertemente convenios 
como el de Coomeva internacional quienes se vieron 
obligados a ajustarse a la situación presentada 
a raíz de la pandemia y como resultado vimos una 
disminución importante de las remisiones de pacientes 
hacia nuestra institución. 

De otra parte, servicios como Hematología 
mantuvieron un grupo constante de pacientes siendo 
tratados en la institución, fortaleciendo a pesar de la 
situación este servicio en el mercado internacional y 
posicionándose cada vez más a los ojos de seguros 
internacionales quienes ven a Clínica de Marly y su 
grupo de hematología como un servicio robusto y con 
altos estándares de calidad. 

El 2021 nos presenta grandes oportunidades y 
desafíos para esta dependencia, esperamos que con 

la experiencia que hoy tiene la oficina pueda de nuevo 
fortalecerse y crecer, enfrentando la problemática 
actual con inteligencia y proponiendo alternativas 
que en esta coyuntura nos permitan ampliar nuestra 
presencia en el mercado internacional. 

MERCADEO 

El año 2020 fue uno de los de mayor actividad para 
el área de mercadeo y comunicaciones, participando 
activamente en el diseño y divulgación de información 
dirigida al personal interno, a nuestros pacientes y la 
comunidad en general. 

Desde la oficina de mercadeo se centralizaron todas 
las comunicaciones desarrolladas por los diferentes 
servicios relacionadas con la Pandemia, para tal fin 
se desarrollaron nuevos canales de comunicación que 
permitieran la difusión de información por diferentes 
vías a toda la comunidad. 

Hoy contamos con Grupos de WhatsApp, correos 
masivos, canal de Youtube “Salud Marly”, mantuvimos 
el Blog Salud Marly así como nuestras cuentas en 
Facebook, Linked-in y a finales del mes de septiembre 
se incluyó la Red de Instagram, estos canales nos 
permiten generar visualización constante de la marca a 
través de la publicación de contenido con información 
relevante y de interés actual. 

Imagen de Icono de Whatsapp e imagen de Salud Marly como se título la cuenta de redes sociales y 
canal de Youtube

Desde esta jefatura se diseñaron y difundieron 
diferentes piezas de comunicación en diversos 
formatos que permitieron a los diferentes 
servicios comunicar dentro y fuera de la 
institución los diferentes protocolos establecidos 
e implementados para la atención de pacientes, 
esta labor fue indispensable para garantizar la 

correcta divulgación de lo implementado a fin de 
prevenir el contagio por el COVID-19.
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Algunas de las piezas graficas desarrolladas

Chequeos ejecutivos), campañas de salud (Cáncer 
de Seno, ACV) entre otras, utilizando una los 
canales específicos determinados para llegar a cada 
segmento. 

Algunos de los videos desarrollados para capacitación del personal en uso de elementos de 
protección.

A lo largo del 2021 se realizaron 22 envíos masivos 
de información dirigida a pacientes y cuerpo médico; 
comunicaciones relacionadas con la pandemia, 
recomendaciones, reactivación de servicios 
(Cardiología, Imágenes Diagnósticas, Club Marly, 

Algunas de las piezas de comunicación realizadas en el año 2020
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Continuamos con la importante labor de apoyar en el diseño de las diferentes comunicaciones solicitadas por los 
servicios 

Algunas de las piezas de comunicación solicitadas por los servicios de la Clínica.

Nuestras redes sociales durante todo el 2020 
estuvieron permanentemente en actividad, generando 
y difundiendo contenido de gran valor, que nos 
permitió estar continuamente ganando seguidores y 
voz a voz para la marca “Clínica de Marly”. 

En Facebook “Salud Marly”, durante el 2020 se 
realizaron 68 publicaciones, un 88% más que el año 
anterior, obteniendo un alcance de 182.697 personas. 

En LinkedIn cerramos el año con 3.567 seguidores un 
78% más que el año pasado y 53.042 visualizaciones 
de las 56 publicaciones. 

En el mes de septiembre del 2020 se abrió la cuenta 
de Instagram “Salud Marly” la cual cerró el año con 
539 seguidores y un alcance en las publicaciones de 
9.745 personas.

Algunas de las publicaciones difundidas a través de redes sociales en el 2020
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Debemos continuar haciendo presencia en estos 
canales, que hoy por hoy se constituyen como 
medios imprescindibles para difundir información, 
la generación constante de contenido de interés 
nos permitirá estar vigentes para nuestros usuarios 
que cada vez más utilizan las redes como fuente de 
información

La página web de Marly S.A., www.marly.com.co, a lo 
largo del 2020 contó con 559.500 visitas (promedio 
mensual 46.625), un 12.9% menos que en el 2019); 
se mantuvo permanentemente actualizada, siendo 
difundido a través de este medio cada uno de los 
nuevos servicios que eran incluidos en el portafolio de 
la institución, así mismo requirió de una renovación 
constante a fin de poder mantener a nuestros 
pacientes informados sobre las medidas que se iban 
implementando en relación al COVID-19. 

Para el mes de octubre se incluyó una de las más 
importantes herramientas para facilitar los procesos 
administrativos de nuestros pacientes, el Pago 
en Línea, esta herramienta permite realizar las 
transacciones de nuestros usuarios desde la página 
web, fue una iniciativa estructurada en conjunto con 
la Dirección financiera, ha sido de gran utilidad para 
nuestros pacientes, a diciembre 31 del año 2020 
contaba con 3257 visitas y un número importante de 
transacciones realizadas por este medio

Durante todo el año se recibieron 838 solicitudes, 
siendo direccionadas al área correspondiente para 
respuesta, las solicitudes más frecuentes recibidas 
fueron:

Nuestra página Web se ha posicionado como un 
importante canal de comunicación entre la Clínica 
y nuestros potenciales usuarios; desde el enfoque 
comercial esperamos poder continuar fortaleciéndola 
como un canal que permita mayor interacción, para 

así consolidarse como una herramienta que no 
solo brinde información, sino que permita mayor 
relacionamiento e interacción. 

Durante el 2020 continuamos con la alianza cultural 
CLÍNICA DE MARLY-EMISORA HJUT- 106.9 F.M. 
innovando periódicamente el mensaje a difundir. 

En televisión se hicieron dos testimoniales que se 
trasmitieron en el programa presidencial “Prevención 
y Acción” y se publicaron en las redes sociales del 
Ministerio de Salud, una entrevista realizada al Doctor 
Luis Eduardo Cavelier Castro y al Dr. Andrés De Vivero 
Camacho. 

Imágenes de la entrevista difundida en el 
programa presidencial “Prevención y Acción”

La Clínica de Marly hizo presencia de marca en el 
Torneo Country Club de Bogotá Championship 2020 
- Korn Ferry Tour, participamos con la exhibición de 
tres de las ambulancias antiguas y cuatro vallas en 
el campo de Golf. Participamos como ya es tradición 
como patrocinadores del Bingo virtual de Colmédica.

Desde el área de Mercadeo se apoyó el lanzamiento de 
los libros realizados por los Doctores Ricardo Guerra 
“Las cinco llaves para el bienestar y la sanación” el 
pasado 26 de noviembre y el del Dr. Luis Eduardo 
Cavelier “Memorias de una pandemia en la Clínica de 
Marly Covid-19” el 15 de diciembre, eventos virtuales 
que contaron con una importante participación de la 
comunidad Marly y el público en general. 
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RELACIONES PÚBLICAS Y ATENCIÓN 
AL CLIENTE 

El año 2020 fue particularmente exigente para las 
oficinas de atención al usuario de nuestra institución, 
donde fue necesario modificar muchos de nuestros 
procesos para lograr atender cada una de las 
necesidades de nuestros pacientes en el marco 
de la epidemia; siempre en la búsqueda de un 
acompañamiento permanente a nuestros pacientes 
y familiares. Ajustamos nuestros horarios hábiles 
de atención, extendiendo el horario de la oficina de 
atención al usuario de lunes a viernes de 7 am a 6 pm 
y sábados y domingos de 8 am a 4 pm.

Todos los esfuerzos de las diferentes áreas de la 
institución para brindar el mejor de los servicios se 
ha visto materializado en el porcentaje de satisfacción 
resultado de las encuestas que diligencian nuestros 
pacientes, alcanzando en este 2020 un porcentaje 
general de 93,7% un 1% por encima del año 2019, 
que ubican nuestros servicios en el rango de calidad 
Muy Superior. 

De otra parte, el porcentaje de recomendabilidad de 
la Clínica se ubicó por encima del 93% indicador que 
nos permite concluir que los usuarios que asisten a 
nuestra institución y a quienes brindamos nuestros 
servicios volverían a solicitar atención en la Clínica y 
recomendarían a alguien más nuestros servicios. 

Esta importante información unida a la ya contenida 
en la encuesta nos permite tomar decisiones 
e implementar planes de mejoramiento en los 
diferentes servicios que impacten en aquellos puntos 
susceptibles de perfeccionamiento, siempre en la 
búsqueda de brindar nuestros servicios con los 
mayores estándares de calidad.

De otra parte, las quejas en general recibidas en 
nuestra institución disminuyeron un 31,5%. En el 

servicio de hospitalización se presentó un 9.4% de 
disminución, en el servicio de Urgencias disminuyeron 
más de un 50% y en los servicios ambulatorios se 
presentó una disminución del 2.7%. 

A fin de ampliar los canales por donde nuestros 
usuarios puedan darnos a conocer su opinión y 
calificar nuestros servicios, implementamos a partir 
del mes de octubre el diligenciamiento de encuestas 
de satisfacción y formulario de PQRS con acceso a 
través de códigos QR. La adherencia a esta nueva 
alternativa es aún baja, sin embargo, esperamos que 
evolucione satisfactoriamente. 

Este año a raíz de las limitaciones que nos impuso 
el Covid-19, el saludo de bienvenida hacia nuestros 
pacientes se efectuó telefónicamente, indagando por 
la percepción del servicio recibido e informando las 
diferentes directrices implementadas para pacientes 
y visitantes en el marco de esta contingencia. De otra 
parte, posterior a su salida de hospitalización la oficina 
de atención al cliente continuó realizando la llamada 
post-hospitalización, para el 2020 se efectuaron más 
de dos mil llamadas a nuestros usuarios.

En cuanto a nuestro producto Tarjeta Salud Marly 
para el año 2020, se vendieron 454 tarjetas, con las 
que nuestros pacientes accedieron a los beneficios 
otorgados al cancelar como particulares los servicios 
cubiertos a través de este beneficio. 

Las oficinas de atención al cliente han tenido un 
papel trascendental en el año 2020, participando 
activamente en las diferentes estrategias 
implementadas para humanizar nuestra atención en 
momentos tan difíciles para nuestros pacientes y 
familiares; desde estas dependencias se ha trabajado 
intensamente en la implementación de protocolos que 
acerquen a los pacientes y sus familias, que permitan 
una comunicación oportuna y asertiva así como un 
acompañamiento respetuoso y colaborador en cada 
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uno de los momentos durante su atención. 

La oficina de apoyo ambulatorio se mantuvo como 
una herramienta para nuestros pacientes a fin de 
agendar sus citas al salir de sus consultas médicas sin 
requerir contactos adicionales, constituyéndose en un 
importante soporte para los diferentes servicios de la 
Clínica. Se agendaron un importante número de citas 
siendo efectivas el 85% de las mismas, en su mayoría 
de consulta externa a través de Unimarly, Imágenes 
diagnósticas y Cardiología.

Pensando en el bienestar de la comunidad Marly 
y a fin de agradecer el compromiso, valentía y 
apoyo de cada uno de nuestros colaboradores, 
a lo largo del 2020 se adelantaron entre las 
dos Clínicas diferentes iniciativas y campañas 
de motivación dirigidas hacia el personal, estas 
iniciativas fueron acogidas con gran alegría por 
nuestro personal, participando activamente en las 
mismas y convirtiéndose en pausas activas en el 
día a día. 

Imagen de la campaña
“Nuestras

 manos pueden expresar”

Imagen de la campaña “te 
mereces un aplauso y un 

buen café

Imagen de la frase de la 
campaña “corazones que 

endulzan el alma” 

El 2021 es un año que nos supone grandes retos 
en todos los campos, las amenazas del mercado 
son cada vez más grandes teniendo en cuenta 
que grandes firmas internacionales han iniciado la 
compra de grandes instituciones de salud, similares 
a las nuestras y que la integración vertical continua 
haciendo presencia en nuestros convenios más 
representativos, dejándonos en el escenario de un 
mercado altamente competitivo donde en muchos 
casos prima más el precio que la calidad en la 
prestación de los servicios, sin embargo y a pesar 

de estas circunstancias, seguimos siendo fuertes 
y lideres en muchos campos, por lo que confío que 
las dificultades que encontremos se conviertan en 
oportunidades que nos permitan implementar nuevas 
estrategias, nuevos caminos que nos lleven a alcanzar 
nuestros objetivos a corto mediano y largo plazo. 

Es imperioso resaltar y agradecer la labor que realizan 
cada uno de los integrantes de la Dirección Comercial 
y de Mercadeo de las dos instituciones, quienes 
demostraron a lo largo de este año su compromiso 
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y valentía, pero sobre todo el gran cariño que sienten 
por la institución y por nuestros pacientes, que se 
refleja en su trabajo y por ende en los resultados que 
se plasman en este documento.

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
A principios del año 2020, una nueva enfermedad 
de la familia coronavirus, llamados así por su forma y 
que, aunque no lo tengamos presente, han convivido 
con el ser humano desde siempre, pues hay muchos 
de ellos, llegó para quedarse. Lo que si es cierto es 
que el COVID-19 resultó una nueva enfermedad que 
no ha pasado indemne y que por un motivo u otro ha 
impactado de forma contundente a la humanidad.

Por esta razón y de forma indiscutible con el anuncio 
de esta nueva enfermedad, gran parte de la gestión 
que desde la Dirección Administrativa, manejada con 
acierto y liderazgo por Alejandra Vargas Carrero, se 
realizó en el año 2020 tuvo como objetivos principales 
apoyar la gestión que debería afrontar nuestro 
cuerpo médico, mitigar de alguna manera el impacto 
económico de las posibles consecuencias de las 
medidas que se adoptaran a nivel mundial y país, así 
como buscar la seguridad y continuidad de nuestros 
procesos con el fortalecimiento de los mismos en 
miras de garantizar la seguridad de nuestros médicos, 
enfermeras, pacientes y colaboradores en general, 
por lo que este informe estará encaminado a mostrar 
cómo se ha venido haciendo este ejercicio.

ALMACEN GENERAL

En el mes de febrero y anticipando las posibles 
necesidades que, en relación a los cuidados de la 
salud general de nuestros pacientes, colaboradores 
de la Clínica, cuerpo médico, personal asistencial y 
administrativo, se debían tener, se hizo forzoso modificar 
conceptos de abastecimiento, especialmente en lo 
que se refería a los elementos de protección personal 
(EPP) y aquellos medicamentos y elementos médico 
quirúrgicos que resultarían fundamentales para hacer 
frente a la nueva enfermedad.

Este trabajo fue paulatino y es por esto que el 
Almacén General, el Servicio Farmacéutico y el área 
de Compras, bajo las directrices de la Gerencia 
General, establecieron rápidamente los parámetros de 
abastecimiento de elementos de protección personal 
(EPP), tomando en cuenta el comportamiento del 

mercado, especialmente los desabastecimientos 
y la curva epidemiológica en la que la demanda de 
estos insumos se disparó. Inicialmente estableció 
la necesidad de mantener como reserva mínima 
lo equivalente a tres (3) meses de inventario de 
elementos de protección personal asociados a la 
pandemia por COVID-19, no obstante, y teniendo 
en cuenta los tiempos difíciles que se presentarían, 
a corte del primer semestre la Clínica terminó con lo 
equivalente siete (7) meses de inventario de elementos 
de protección personal.

Es importante mencionar que una vez vivida la 
experiencia del primer pico epidemiológico, la dinámica 
se vuelve más clara y se empieza a estandarizar el 
manejo de los inventarios de elementos de protección 
personal, tomando como punto de partida los mes 
de julio y agosto, en donde con una ocupación total 
de las zonas de aislamiento para COVID-19, se tuvo 
un consumo promedio de EPP de alrededor de 
$240.000.000 millones de pesos, lo que en adelante 
será el punto de partida para determinar el escenario 
más complejo a tener en cuenta para determinar el 
inventario a tener, lo anterior puede ser claramente 
identificado en los siguientes gráficos.
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Para esto se requirió iniciar comités de abastecimiento 
en compañía de la Gerencia General donde se 
definió, y hasta nueva orden, que semanalmente 
se deben monitorizar los elementos de protección 
personal, información que se consolida en un 
informe construido con ayuda del Departamento 
de Sistemas y que contiene el comportamiento del 
inventario (valorizado) de aquellos elementos de 
protección personal que se consideran prioritarios 
para la atención de pacientes de COVID-19, así 
como de la protección de todo el personal de la 
institución. 

Igualmente es importante resaltar que la Clínica, 
en este proceso de mantener los elementos de 
protección requeridos, ha contado con los recursos 
entregados por la ARL, conforme a lo indicado por los 
Decretos 488 y 500 de 2020, en los que se estableció 
que las empresas del país, cuyos trabajadores tengan 
riesgo de exposición directa a COVID-19, deberán 
establecer con su respectiva ARL, la entrega de estos 
elementos de protección personal. 

El Almacén General administra y custodia un depósito 

adicional en el que se mantienen las reservas de 
elementos de protección personal, esto ha permitido 
atender las necesidades de la Clínica sin ningún 
contratiempo. En un trabajo en conjunto con la 
Dirección de Enfermería, Dirección Científica, Dirección 
de Salas de Cirugía e Infectología, se estableció 
un procedimiento que permite realizar entregas de 
pedidos de elementos de protección personal de 
forma inmediata para cubrir las necesidades de los 
servicios que tienen pacientes aislados de forma 
expedita.

En resumen, las bodegas administradas por esta 
área, ha experimentado un cambio importante 
en su composición, de forma particular en lo que 
corresponde a la bodega principal. Es así como 
para el año 2019 y anteriores lo que corresponde a 
elementos de protección personal identificados para el 
manejo de COVID-19, no alcanzaban a representar ni 
un 3,5% del valor total del inventario de esta bodega, 
sin embargo y desde el mes de mes de marzo del 
año 2020, este rubro empieza a pesar de manera 
importante alcanzado un valor superior al 30% en 
algunos meses del año. (Ver Gráfico)

Igualmente, esto significó un aumento en los saldos 
de inventarios mes a mes comparado el año 2019 Vs. 
el año 2020, del análisis que se realiza a este respecto 
se tienen claramente identificados los factores que 
generaron este efecto.

Sobre este el último punto se trabajó cuidadosamente 
y se realizó un inventario de las existencias de las 
bodegas para determinar fechas de vencimiento 
por lote, con el fin de evitar vencimientos y alertar 
permanentemente al área de compras sobre las 
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necesidades de gestión del inventario que a este 
respecto se debía hacer mediante los acuerdos 
comerciales establecidos entre las partes tales como 
carta de vencimientos o posibilidad de rotación del 
inventario. Finalmente, a este respecto es importante 
resaltar que dentro del trabajo realizado por los 
servicios farmacéuticos de Clínica de Marly S.A. y 
Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria se estableció 
como un mecanismo de rotación de insumos el 
préstamo interinstitucional entre las dos clínicas lo 
que represento el aumento y agilidad de la rotación y 
suministro de insumos médicos.

Sería impropio no resaltar, dentro de la buena gestión 

de los inventarios, la excelente labor realizada por 
el Comité de Abastecimiento, pues aún cuando 
las circunstancias resultaban adversas, el trabajo 
en equipo arrojo resultados positivos que fueron 
determinantes para garantizar el suministro sin 
exceder las expectativas. Como puede observarse 
en el siguiente gráfico, para los meses de marzo 
a junio, se observa un incremento importante de 
inventarios de medicamentos y elementos médico 
quirúrgicos, no incluidos EPP para COVID-19, 
a razón que por la contingencia el Servicio 
Farmacéutico asumió la difícil tarea de garantizar 
que las existencias necesarias.

Dentro de los principales beneficios obtenidos del 
trabajo realizado de manera conjunta en el Comité 
de Abastecimiento, sumado a la facilidad de una 
herramienta desarrollada por el Departamento de 
Sistemas, la cual permite identificar rápidamente 
próximos a vencer, mediante la captura del código del 
producto, cantidad ingresada al almacén, lote y fecha 
de vencimiento, se logró que, pese a la dinámica del 
consumo de la Clínica ante la situación de pandemia, 
la administración del inventario que realiza el grupo de 
trabajo de Almacén General, alcanzara una reducción 
del 13,77% frente a lo registrado el año anterior.

Finalmente, un factor a resaltar de la gestión del 
inventario es el evidente control que de los mismos 
tiene el grupo de trabajo, hecho que se puede 
evidenciar en los ajustes que se realizan año a año 

con el inventario general de la Clínica, mostrando la 
eficiente gestión de esta área en los últimos 5 años. 

 

Calculo: Valor en pesos del ajuste sobre valor del 
inventario en pesos antes del ajuste.
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CENTRO DE EVENTOS Y CLUB 
MARLY 

El equipo de trabajo de Club Marly se siente orgulloso 
de la oportunidad que les brindo las directivas, de 
permanecer al lado de quienes vivieron en el 2020 el 
reto de salvar vidas de cara a la pandemia y así seguir 
brindando bienestar a quienes libran esta importante 
batalla contra el COVID-19. 

Es por esto que y en orden de acatar las medidas 
nacionales y distritales de eliminar los eventos 
y evitar las aglomeraciones de personas, fue 
necesario tomar medidas y reorganizar la logística 
del Club para garantizar las medidas de bioseguridad 
requeridas, lo que significó que en su gran mayoría 
las reuniones que estaban programadas y que tenían 
como objetivo el orden académico de las diferentes 
líneas de especialización clínica fueran canceladas, 
actividades que en su mayoría son patrocinadas 
por la industria farmacéutica. Esta decisión se hace 
efectiva a partir del 17 de marzo de 2020, fecha en la 
que por instrucción de la Gerencia se hace necesario 
replantear las actividades del Club Médico.

Ante la cancelación de eventos, es importante 
resaltar que se tuvo oportunidad de aprovechar las 
instalaciones del Club acogiendo al creciente equipo 
de trabajo del área de infectología en los Auditorios 
A y B, así como de hacer uso del Auditorio Principal 
para llevar a cabo el Comité diario de COVID-19, 
comité en el que se tomaron importantes decisiones 
con respecto a los lineamientos a seguir desde el área 
asistencial por cuenta de la pandemia. 

 

Indiscutiblemente se tuvo una disminución importante 
de la operación, especialmente entre los meses de 

abril a agosto, en aras de mantener las condiciones 
de bioseguridad y mitigar los riesgos, de forma 
particular en los meses de abril a junio como 
consecuencia del cierre total de las actividades en 
la ciudad de Bogotá y en julio y agosto por el pico 
epidemiológico presentado, de forma que de los 164 
eventos realizados en esos meses, el 84% fueron 
internos y el 100% de los eventos internos fueron 
del área de infectología. Proporcionalmente en estos 
meses se abrieron nuevos espacios con la garantía del 
distanciamiento social necesario y se diseñó una línea 
de Club To Go para controlar el aforo de personas en 
el Club y permitir que los médicos disfrutasen de la 
atención en su lugar de trabajo. 

 

 

CONSERVACIÓN Y HOTELERÍA

Uno de los principales actores dentro de esta 
pandemia, indiscutiblemente lo constituye el 
servicio de limpieza y desinfección, el cual bajo las 
directrices del área de Conservación y Hotelería jugó 
un papel importante en los resultados positivos que 
ha tenido la Clínica en el manejo de esta pandemia 
ya que el impacto que tiene limpiar y desinfectar 
los objetos y superficies, especialmente aquellos 
de alto contacto (como manijas, pasamanos, 
botoneras, mesas, etc.). 

El ejercicio realizado por esta área fue el de dar 
continuidad a la ejecución de los protocolos 
y procesos establecidos para limpieza y 
desinfección en áreas de no aislamiento y con 
el apoyo del departamento de Infectología de 
la Clínica se elaboraron los instructivos que 
describe paso a paso como realizar la limpieza 
y desinfección en áreas de aislamiento COVID, 
así como en aquellas áreas donde por el tráfico 
de personas se pudiera incurrir en riesgo de 
contagio como baños públicos y zonas comunes. 
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Al mismo tiempo y tomando en cuenta que un plan 
de contención para la propagación del virus subyace 
del uso de adecuado de los elementos de protección 
personal, especialmente para aquellos trabajadores 
que pueden estar en contacto con pacientes 
sospechosos o positivos por COVID-19, como es 
el caso del personal de limpieza y desinfección, de 
manera conjunta con el área de salud ocupacional 

del Clínica e infectología, el área de Conservación y 
Hotelería, en el año 2020, debió garantizar la realización 
de numerosas capacitaciones para asegurar el uso 
correcto de dichos elementos a todos los operarios 
de limpieza y desinfección, haciendo de este un plan 
continuado de capacitación.

Otro punto neurálgico de esta coyuntura fue 
garantizar la adherencia a los protocolos del 
personal de limpieza y desinfección y con la 
premisa que el mejor aprendizaje se tiene de la 
experiencia, se ha establecido un cronograma 
de simulacros en áreas críticas (urgencias, UCI 
COVID, hospitalización zonas de aislamientos) 
como la mejor opción de identificar oportunidades 
de mejora y establecer acciones correctivas 
de manera anticipada, lo que permitió el 
aseguramiento de los procesos con la tranquilidad 
de la autoprotección.

SECUENCIA SIMULACRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN HABITACIÓN DE ASILAMIENTO 

Como una medida de freno a la propagación del virus 
se establecieron nuevas frecuencias (aumento de las 
mismas) de limpieza de superficies de alto contacto 
como son pasamanos, ascensores, botoneras, manijas, 
griferías de baños en todas las áreas de la Clínica. 

De otro lado y como responsable del servicio de 
alimentación tanto para pacientes como todo lo que 
hace referencia a cafetería y comedores el área de 
Conservación y Hotelería, con el apoyo de Sodexo 
y del Departamento de Ingeniería, fue la encargada 

de realizar la implementación de los protocolos de 
bioseguridad que hoy se encuentra vigentes en estas 
áreas, entre otros tenemos la instalación de acrílicos 
de protección en las cajas de la cafetería inglesa y de 
los comedores Precolombino y auxiliar, la instalación 
de dispensadores de alcohol glicerinado a la entrada 
de estos tres sitios, señalización de mesas y sillas para 
indicar el distanciamiento físico obligatorio, limitando 
el aforo de personas dentro de los comedores durante 
los tiempos de servicio y controlando el uso de las 
mesas. 
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La implementación, por parte del área de Conservación 
y Hotelería, de protocolos de bioseguridad al ingreso 
del personal de los servicios tercerizados para 
garantizar que el personal asociado a los contratos 
de limpieza y desinfección, así como de alimentación 
cumpla con los requisitos exigidos por la Clínica, 
fue una pieza importante en la prestación de estos 
servicios en el año 2020, de manera que previo al 
ingreso del personal se exige lavado de manos, toma 
de temperatura y reporte de estado de salud.

ESTADÍSTICA Y ARCHIVO GENERAL

Dentro los lineamientos establecidos por la Gerencia 
General se han venido trabajando para garantizar 
que la custodia de la historia clínica se realice solo en 
forma digital, para ello se han reforzado los procesos 
de copias de seguridad desde el Departamento de 
Sistemas para garantizar la integridad y custodia de 
las mismas. 

Tomando en cuenta lo anterior en el año 2020 se 
trabajó en la verificación y eliminación de más de 
18 toneladas de papel, las cuales se mantenían 
en custodia como backup de las historias clínicas 
digitalizadas en su totalidad en el sistema Sevenet.

Para desarrollar esta tarea se dividió el ejercicio en 
dos grandes grupos, el primero de ellos y el cual 
se abordó en primera instancia, fueron las historias 
clínicas digitalizadas y que correspondían a atenciones 
realizadas antes del 1 de febrero de 2016 las cuales 

concernían al sistema Nexo, y el segundo grupo lo 
correspondiente al 1 de febrero de 2016 y hasta el 
31 de diciembre de 2017, en el cual se mantenían 
bajo custodia los soportes de los anexos de la historia 
clínica electrónica en Servinte.

En cumplimiento de esta responsabilidad en el año 
2020 se digitalizaron 1.076.443 imágenes las cuales 
corresponden a anexos de 131.616 historias clínicas. 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y 
MANTENIMIENTO

Durante el año 2020, el Departamento de Ingeniería 
tuvo un papel muy importante alineándose con las 
estrategias de la Clínica de Marly S.A. para atender 
los retos planteados por la pandemia. Muchos de los 
esfuerzos del Departamento de Ingeniería tuvieron que 
ser canalizados hacia este nuevo propósito, apoyando 
de manera transversal a todas las dependencias de la 
Clínica.

Fue así como el Departamento se integró en casi 
todos los grupos de trabajo, apoyando a la Institución 
en labores tan diversas como la señalizaron de 
rutas de circulación, prevención, priorización, etc., 
en áreas asistenciales, administrativas, operativas 
y zonas comunes con el fin de responder a la 
necesidad de control por contaminación cruzada 
y reforzar con la demarcación los criterios de 
distanciamiento físico. 

De igual manera, en los puntos críticos de la 
atención de pacientes producto de la pandemia, 
tales como UCI, recuperación, urgencias, cirugía 
y hospitalización los cuales debieron ser objeto de 
reacondicionamientos, adecuaciones, traslado y 
dotación de equipos para atender la emergencia, 

el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento 
intervino con importantes actividades tales como la 
adecuación de las redes de gases medicinales en el 
área de recuperación, movilización y reinstalación de 
equipos para ampliación o traslado de áreas tales 
como UCI, salas de cirugía y recuperación
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Como encargados de los equipos de infraestructura 
y equipo biomédico, el Departamento participó 
activamente en la elaboración y permanente 
adecuación y actualización de protocolos para 
diferentes procedimientos operativos y administrativos 
tales como rutas de circulación de pacientes de 
pabellones de aislamiento, uso de ascensores, 
evacuación de cadáveres, limpieza, desinfección de 
equipos de protección y otros.

El plan de mantenimiento preventivo sufrió algunas 
alteraciones motivadas por la no disponibilidad 
de algunas áreas (UCI, pabellones COVID, etc) y 
por las políticas de bioseguridad adoptadas por 
algunos proveedores externos que decidieron limitar 
sus actividades sólo a atención de emergencias, 
obligando a posponer las acciones de mantenimiento 
preventivo. 

Durante el año 2020 el Departamento de Ingeniería fue 
responsable de la producción de aire medicinal en sitio 
por compresor, para alimentar la demanda de este gas 
en UCI, salas de cirugía, urgencias, endoscopia, etc. 
La producción consolidada de aire medicinal durante 
2020 fue de 45.981 metros cúbicos, que reemplazan 
a 7074 cilindros, esto representó un incremento 
en la producción del 53,27 % con respecto al año 
2019. Este aumento refleja la importancia de esta 
producción para atender la sobredemanda originada 
por la pandemia.

Durante este año y a pesar de las circunstancias, 
el Departamento de Ingeniería fue parte activa en el 
ingreso de nuevos equipos para mejorar la prestación 
de algunos de nuestros servicios. 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

En el año 2020 el Departamento de Sistemas afrontó 
grandes retos como responsable del ambiente 
informático de la Clínica, encaminando sus esfuerzos 

al desarrollo de tres grandes proyectos, dos de ellos 
surgen al inicio del período de cuarentena donde se 
evidencio la necesidad de cambiar e innovar la forma 
de trabajo, garantizando un servicio integral de salud 
con la humanización del mismo. Los dos proyectos 
exigieron la virtualización de la esencia del trabajo 
realizado por la Clínica y por lo cual nos hacemos 
diferentes a los demás, el servicio personalizado y 
de contacto en consulta externa y la comunicación 
directa con familiares y pacientes. 

En esta línea y apoyados por las directrices adoptadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, en 
cuanto a la emergencia sanitaria y la resolución 521 
de 28 de marzo de 2020, el primer gran desafío del 
departamento fue implementar, tecnológicamente, 
el servicio de tele consulta para pacientes, servicio 
que se impulsa desde Unimarly. Con el fin de poder 
afrontar este nuevo desafío se dispuso de recursos 
de comunicación, que incluyeron la creación de una 
cuenta de correo electrónico específica para esta 
funcionalidad la cual es telesalud@clinicademarly.com.
co y la utilización de la herramienta de teleconferencia 
mediada por Google-Meet. 

El segundo gran proyecto nace antes de la declaración 
de la pandemia y de la idea de Unimarly de hacer 
más eficiente un sistema de comunicación ideado 
por el Departamento de Ingeniería que permitía 
mediante una hoja de cálculo el envío de mensajes 
vía WhatsApp para informar a los pacientes sobre la 
asignación de citas con uno de los especialistas, los 
datos de la cita, así como también el recordatorio, el 
día inmediatamente anterior a la cita, del lugar o forma 
de atención de la cita.

Con la declaración de la cuarentena y la restricción 
de ingreso establecida por el Ministerio de Salud y 
la Secretaría de Salud de Bogotá, el Departamento 
de Sistemas, partiendo del desarrollo realizado por 
Ingeniería y ante la necesidad de los servicios de buscar 
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una forma de comunicación con los acompañantes 
de los pacientes, toda vez que se pudiera reducir el 
trafico de personas al interior de la Clínica, desarrolló un 
sistema de mensajería transversal para la institución que 
permite enviar a los familiares de los pacientes mensajes 
de texto en la plataforma móvil WhatsApp, desde 
cualquier área de la Clínica, sin requerir para cada área 
un teléfono celular, sino realizando la actividad de forma 
centralizada. Este proyecto se desarrolló en junio y sale a 
producción en julio, con una prueba piloto en el área de 
Salas de Cirugía, que luego de recibir el visto bueno de 
la Gerencia se hizo extensiva al área de Urgencias, para 
que finalmente se implementará en todos los servicios 
de consulta externa de la Clínica. 

Un punto importante a resaltar en este aspecto es la 
creciente oleada de utilización de internet al interior de 
la institución, pasamos de un porcentaje promedio de 
utilización de nuestros canales del 80%, a un porcentaje 
de utilización de los recursos de comunicación por internet 
del 99%. Para mantener este porcentaje de utilización el 
Departamento de Sistemas reconfigura procesos vitales 
para la institución a momentos de menor consumo, o a 
procesos en ráfaga para realizar una utilización mucho 
más distribuida de los canales de Internet.

El tercer gran proyecto está liderado por la Gerencia 
General y las Direcciones Científicas de las dos 
clínicas y corresponde al inicio del proceso de 
actualización de historia clínica. Este proceso arranca 
con la construcción, por parte del Departamento de 
Sistemas, de un ambiente de pruebas totalmente 
funcional y la evaluación previa de las plantillas 
visualizadas de la nueva versión de la historia clínica 
versus el que actualmente se tiene. 

Una vez identificados los grandes cambios y las 
posibilidades de modificación se conformó un 
comité de evaluación en el cual el cuerpo médico, de 
enfermería y calidad quienes junto con la Gerencia 
y las Direcciones Científicas han venido ajustando 
dichas plantillas a las necesidades propias de la 
institución. Este proyecto tiene programado el termino 
de ejecución para el primer semestre del año 2021. 

RECURSOS HUMANOS

PLANTA DE PERSONAL 

El área de Recursos Humanos ha tenido durante todo 
el año una gran carga de trabajo, dado los aislamientos 

de personal ante la sospecha de tener COVID-19, 
incapacidades por COVID, licencias de maternidad y 
muchas otras causas. En el año fueron realizadas 45 
conciliaciones de trabajadores temporales con el fin 
de ser pasados a la planta directa de la Clínica. No 
fue posible realizar más conciliaciones por efecto de 
la contingencia sanitaria. 

La planta a diciembre de 2020 fue de 831 trabajadores; 
de los cuales 532 corresponden a trabajadores 
contratados por la Clínica y 299 trabajadores a 
través de la empresa temporal Ocupar. La planta de 
personal se ha mantenido estable siendo un objetivo 
de responsabilidad social dada las condiciones 
de desempleo del país el mantener el número de 
trabajadores pese a las circunstancias. El costo 
promedio de la nómica mensual es $ 3.416.224.000 
para un total de año de $40.994.928.000 anuales.

VACACIONES

En total durante el año se concedieron vacaciones 
a 657 trabajadores, siendo algunas otorgadas de 
manera anticipada principalmente en época de menor 
ocupación Clínica. A continuación, el comportamiento 
mes a mes.

 

AUXILIOS DEL PAEF RECIBIDOS

Dentro de los auxi l ios implementados por el 
gobierno, se otorga un auxi l io al  programa de 
apoyo al empleo formal a las ent idades que 
han visto disminuidos sus ingresos respecto al 
año 2019, para el  año 2020 la cl ín ica recibe un 
total  de $1.520.581.000 por los trabajadores 
de Marly y Ocupar. El  incent ivo corresponde a 
auxi l io de $351.000 por cada trabajador.
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INCIDENCIA DEL COVID-19 EN EL TALENTO HUMANO EN MARLY

En la siguiente gráfica se puede observar la afectación mes a mes en el talento humano del COVID-19 frente a los 
aislamientos, casos positivos y recuperados durante el año.

En resumen, para el 30 de diciembre el consolidado del año es el siguiente:
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 COSTO INCAPACIDADES Y GESTIÓN 
ANTE LAS EPS Y ARL

Durante el transcurso del año se presentaron 
incapacidades en los empleados de planta por 6.346 
días. De los cuales la Clínica de Marly S.A debió 
asumir, por el primer día en caso de ARL o por los 
dos primeros días en el caso de EPS, el valor de 
$105.087.621 pesos M/cte y el valor que deberán 
reintegrar la ARL y las EPS asciende a $464.437.738 
pesos M/cte.

DEPARTAMENTO DE 
ARQUITECTURA
Bajo la dirección y la ejecución ágil e impecable de 
la arquitecta Janneth Rivera Carreño, durante el año 
2020 se desarrollaron un importante número de 
actividades, siempre encaminadas a mantener en 

perfectas condiciones la infraestructura de nuestra 
institución:

AISLAMIENTO COVID-19
HOSPITAL DE DÍA – ÁREA DE ONCOLOGIA 
AMBULATORIA

Dentro de las estrategias para observar y hospitalizar 
pacientes con COVID-19, se adecuó el área de 
Oncología Ambulatoria ubicada en el primer piso de la 
clínica, donde ser instalaron cerramientos en aluminio 
y vidrio para aislamiento de camas. En esta área de 
la clínica se organizaron 9 camas hospitalarias, que 
fueron de gran importancia en el mes de marzo al 
inicio de la pandemia, ya que esta zona fue la que se 
utilizó en primera instancia para atender los primeros 
pacientes que llegaron infectados por SARS-CoV-2 a 
Marly.

Cubículos del 1 al 5 Quimioterapia ambulatoria

SALAS DE CIRUGÍA Y RECUPERACIÓN: En 
diferentes áreas de la clínica, fue necesario adecuar y 
aislar espacios para el manejo exclusivo de pacientes 
con COVID-19. En salas de cirugía se destinó la sala 

10 para realizar las cirugías en pacientes sospechosos 
o positivos para la enfermedad, siendo necesario 
separar las áreas y corredores de circulación con 
barreras de polietileno.

Sala de Cirugía #10 y corredores aislados.
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Oficina Atención al Cliente Central de enfermería

Salas de Cirugía Droguería  Farmacia, entrega de medicamentos

AISLAMIENTO ÁREAS ASISTENCIALES: Se 
realizan tareas para asergurar protección de los 
pacientes y funcionarios, instalando barreras en 
acrílico y polietileno para cada una de las áreas. 

Admisiones, Atención al cliente, Información, 

Estaciones de enfermería, Tac Ambulatorio, 
Medicina Nuclear, Hemodinamia, Banco de sangre, 
Gastroentraologí, Unimarly, Rehabilitación y Edificio 
de Especialidades.

SALA DE VELACIÓN - SANTA ANA 1 y 2: La 
pandemia por COVID-19 mostró su severidad 
con el numero importante de fallecidos en todas 
las instituciones de salud del país. Marly no fue la 
excepción. Tan dura fue la situación que nos fue 
necesario adecuar una zona adicional para velar 
los pacientes fallecidos y ajustar estas áreas a las 
exigencias y normas establecidas por la Secretaría 
Distrital de Salud.

ADECUACIONES 4 Y 5 PISO HOSPITALIZACIÓN: 
Con el incremento progresivo de pacientes con 
COVID-19, fue necesario destinar la totalidad de las 
30 habitaciones ubicadas en el cuarto y quinto piso 
de la clínica para los pacientes infectados por el nuevo 
coronavirus. Se adecuan las salas de espera para el 
bienestar del personal de enfermería y del cuerpo 
médico, se reorganizan las centrales de enfermería 
para mantener un adecuado distanciamiento físico, 
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se señalizan las areas de circulación y se establecen las maximas normas de seguridad para todo el personal y 
para los pacientes.

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
REMODELACIÓN SEGUNDO PISO DE 
HOSPITALIZACIÓN Y UNIDAD DE NEUMOLOGÍA 
Y TERAPIA RESPIRATORIA (EDIFICIO DE 
MATERNIDAD):

La edificación mas antigua de la Clínica de Marly, 
identificada como el Edificio de Maternidad por la 
oficina de Patrimonio del Distrito Capital, corresponde 
al segundo piso de hospitalización y al tercer piso 
donde está ubicada la estación de enfermería de la 

Unidad de Trasplante de Medula Ósea y el servicio 
de Neumología, Terapia Respiratoria y 3 de las 7 
camas de estudios de sueño con las que cuenta la 
institución, fue remodelada por etapas de acuerdo a 
disponibilidad de ocupación desde el 16 de agosto 
de 2019.

PRIMERA ENTREGA: Habitaciones Piso 2 costado 
oriental, la cual consta de 6 habitaciones con 8 camas, 
dos habitaciones con 2 camas cada una. Fecha de 
entrega 8 de marzo 2020.

SEGUNDA ENTREGA: Estación de enfermería de 
Trasplante de Médula Ósea Piso 3. Obra que no se 
encontraba contemplada dentro del proyecto, pero 

dadas las condiciones de la placa de entrepiso y parte 
de su estructura, no contaba con el reforzamiento 
estructural exigido por la NSR-10. Nos vimos en la 

47



necesidad de intervenirla en el mes de febrero de 2020. Fecha de entrega, 20 de junio 2020.

TERCERA ENTREGA: Estación de Enfermería 2 Piso. Fecha de entrega 17 de julio 2020.

CUARTA ENTREGA: Habitaciones costado Occidental Piso 2. Se aprovecha la inclinación de la cubierta para 
dar más altura a dicho espacio. 5 habitaciones, 5 camas. Fecha de entrega 1 de agosto 2020.
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QUINTA ENTREGA: Terapia Respiratoria. Se replantea la distribución de los espacios para contar con un área 
para Polisomnografía, baño para empleados y cuarto de aseo, propios para este servicio. Fecha de entrega 14 
de agosto 2020.

SEXTA ENTREGA: Fachadas y Cubiertas. Recuperación Arquitectura. Se finaliza esta actividad el 29 de agosto 
2020.

Antes    
   
 

OFICINA MÉDICOS HOSPITALARIOS

Pensando en el bienestar de nuestros médicos, se adecua espacio en Piso 3A, generando un ambiente más 

Después 

Antes    
   
 

Después 
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cálido, con iluminación y ventilación natural. 

MANTENIMIENTO CUBIERTA RESONANCIA

Ante las fuertes lluvias se vio la necesidad de intervenir la cubierta para solucionar varias Filtraciones de agua.

MANTENIMIENTO INTERIOR Y LAVADO FACHADA RESONANCIA

Antes Después 
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NUEVA SALA DE FISIOLOGÍA GÁSTRICA - GASTROENTEROLOGÍA

Para ubicar este nuevo servicio se adecua la nueva sala donde se localizaba la estación de enfermería de 
Gastroenterología.

Antes 

Después 
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MANTENIMIENTO FACHADA SUR-OCCIDENTAL PISO 3C y FACHADA CARRERA 13.

SUBESTACIÓN CALLE 49 (AUMENTO DE CARGA) 

De acuerdo a la necesidad de la Clínica para adquirir un nuevo equipo de Resonancia Nuclear Magnética de 3 
Teslas, se requiere realizar el aumento de carga para dicho equipo. Se inician trámites el 3 de septiembre. 

PROYECTO NUEVO RESONADOR 

Para la gerencia ha sido una necesidad sentida de 
varios años tener un nuevo resonador y en especial 
que esté ubicado dentro del edificio de hospitalización, 
para evitar el engorroso traslado en ambulancia de 
los pacientes hospitalizados que requieren de este 
estudio al área de resonancia que actualmente esta 
ubicada en el edificio contiguo a los parqueaderos 
de la institución. Después de un detallado análisis 
se decidió que el mejor lugar para ubicar este 

nuevo equipo, es el área donde hacia el año 1990 
funcionó el servicio de Urgencias de la clínica y donde 
posteriormente funcionaron las antiguas Urgencias 
Pediátricas y posteriormente el área de facturación de 
servicios hospitalarios. El 19 de noviembre de 2020 se 
iniciaron las tareas de demolición de la vieja edificación 
y se de da inicio al movimiento de equipos mecánicos 
ya que se requiere estar a 9 metros de distancia del 
eje del magneto, instalación de cubierta provisional 
y movimiento de redes eléctricas, comunicaciones y 
gases.

Instalación cubierta provisional e inicio de demoliciones.
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PROYECTO AREA DE RECEPCIÓN DE PATOLOGIA Y ESTUDIOS POR CONGELACIÓN

Ante los nuevos requerimientos y exigencias de la Secretaría de Salud, fue necesario montar al interior del edificio 
de la Clínica, una nueva área para la recepción de los estudios patológicos y para la realización de los análisis 
patológicos por congelación. Esta amplia y cómoda área se localiza en el Mezanine, junto al Laboratorio Clínico.

PROYECTO UNIMARLY 

Con el fin de modernizar y optimizar las amplias zonas existentes en Unimarly, se inició la remodelación realizada 
por etapas que culminaran en el año 2021. Se iniciaron las obras en el semisotano, donde se abre un nuevo 
espacio para un nuevo consultorio y la central de citas con espacio para 5 telefonistas, se remodela la Sala de 
Procedimientos menores, Zona de laboratorio Clínico para toma de muestras y en el segundo nivel del Centro se 
adecuó la oficina para la coordinación médica.

SEMISOTANO ETAPA 1

Laboratorio Clínico Sala de espera   
   
  

Consultorio  
  

Sala de Procedimientos  
   
   

Central de Citas  
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Oficina Coordinación Médica 

INVERSION OBRAS 2020

UNIMARLY
Respecto a nuestro reconocido Centro de Servicios 
Ambulatorios, debemos resaltar en este periodo el 
nombramiento de Sandra Isabel Cabrera como nueva 
directora de UNIMARLY, quien ha desarrollado una 
impecable labor durante el difícil año que nos ha 
correspondido enfrentar. Para este centro de servicios 
médicos ambulatorios, el año 2020 fue un año muy 
diferente a todos los anteriores, desde su creación 
en 1997. Fue un año que inició con normalidad, 
pero como todos los servicios de la Clínica, se vio 
seriamente impactado desde el mes de marzo por la 
pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2. 

El 12 de marzo se declaró la emergencia sanitaria 

por parte del Ministerio de Salud. El 19 de marzo 
mediante el decreto 090 la Alcaldía Mayor de Bogotá 
limitó la libre circulación de personas en Bogotá y 
luego el gobierno nacional declaró el aislamiento 
preventivo en toda Colombia. Las restricciones de 
movilidad dentro de la ciudad y el temor al contagio 
ocasionaron la cancelación y/o reprogramación de 
citas para chequeos ejecutivos, consultas y estudios 
diagnósticos o terapéuticos ambulatorios que se 
realizan en Unimarly.

Desde el inicio de la pandemia se adoptaron medias 
para responder a las diferentes situaciones y al sin 
número de normas que surgieron en el trascurso de 
los meses, durante los cuales se buscó garantizar la 
atención de los pacientes, ofreciendo la continuidad 
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de los tratamientos. También se adoptaron medidas 
de bioseguridad dentro del servicio, buscando la 
protección del personal asistencial, administrativo y 
de los pacientes.

Se implementaron desde el mes de marzo diferentes 
medidas según los lineamientos de la Gerencia 
General y la Dirección Científica, basadas en las 
establecidas por el gobierno nacional y distrital, las 
cuáles fueron dinámicas y se ajustaron mes a mes 
según la normativa y etapa o fase de la pandemia. 

Las principales medidas implementadas fueron:

- El Triage de ingreso para pacientes con el fin de 
realizar detección de pacientes sospechosos.

- Adopción del consentimiento informado para 
consulta externa.

- El horario de atención se modificó inicialmente y 
pasó de lunes a viernes de 7 am a 5 pm.

- La frecuencia de las agendas se cambió con 
atención de pacientes cada media hora, para que el 
aforo en sala de espera no superara los establecidos 
en la norma. 

- El ingreso de acompañantes solo se permitió 
para menores de edad o pacientes con movilidad 
restringida o en condición de discapacidad.

- Se creó la LÍNEA DE TELEORIENTACIÓN, con una 
extensión telefónica exclusiva para esta atención y con 
el apoyo inicialmente de los médicos hospitalarios.

- El Servicio de Odontología, Radiología y Laboratorio 
Clínico se restringieron temporalmente y luego se 
reabrieron cuando se generaron los protocolos de 
bioseguridad necesarios para minimizar los riesgos 
para el personal asistencial, administrativo y para los 
pacientes.

- Se trabajó en la implementación de Consulta General 
y Especializada a través de TELEMEDICINA para 
controles y algunas de primera vez. Se dio inicio a esta 
práctica desde el 14 de mayo tanto para pacientes 
particulares como para aseguradores en convenio. 
El número de consultas creció en los meses en 
donde hubo mayor restricción de movilidad y número 
de contagios reportado. De mayo a diciembre se 
realizaron 893 consultas a través de esta modalidad, 

que correspondió al 5% del total de consultas de esos 
8 meses.

 

- Se incluyeron en el portafolio de servicios nuevos 
estudios que surgieron a raíz de la pandemia como 
las Pruebas COVID, moleculares y serológicas que 
iniciaron desde mitad de año y en el mes de septiembre 
se adicionó la prueba de Antígeno. De realizaron 1.245 
pruebas en pacientes particulares especialmente.

En la medida en que se incrementó la cantidad de 
pacientes de Unimarly y que los médicos de los 
edificios anexos de consultorios fueron reactivando 
sus actividades, se abrió nuevamente la atención en 
la Oficina 219 y adicionalmente se fueron ampliando 
los horarios de atención, incluyendo los sábados. 

La atención en Chequeos Ejecutivos se reactivó 
en el mes de agosto. En septiembre se reiniciaron 
actividades en los servicios de Radiología y 
Odontología, con todas las medidas de bioseguridad 
y capacitaciones necesarias para el personal y 
pacientes. 

Pruebas Covid-19 Año 2020: 1245
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El comportamiento del número de cargos y valor mes por mes comparativos 2019 vs 2020 se observa en las 
siguientes gráficas:

En 2020 tuvimos 62.933 cargos por un valor de $4.741.110.283 que correspondieron al 64% del valor en 2019 
que para ese año fue de $7.458.452.674.

El 46% de los cargos correspondieron a Consultas Médicas Generales, Especializadas y Paramédicas (Nutrición, 
Psicología, Optometría), seguida por cargos en Laboratorio Clínico con un 26%, Ayudas diagnósticas en 
Radiología, Cardiología, Terapias y Neurología con un 15%. 

Por valor de los cargos el 39% correspondieron a Consultas Médicas y Paramédicas, el 38% por Ayudas Diagnósticas 
en Imágenes Diagnósticas, Cardiología, Terapias, Neurología entre otras, y el 13% por Laboratorio Clínico.

En 2020 se realizaron 159 Chequeos Ejecutivos, de los cuáles el 35% fueron a usuarios particulares y el 65% 
restantes a empresas en convenio los cuáles se realizaron principalmente en los dos últimos meses del año. 
Comparativamente con 2019 los chequeos ejecutivos disminuyeron de forma importante pasando de 396 a 159 
en razón a las cuarentenas, al temor al contagio por la pandemia y a las medidas restrictivas tomadas por las 
empresas que contratan este tipo de servicios.
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De la mano con la Dirección Administrativa y el 
Departamento de Sistemas trabajamos intensamente 
en el Proyecto Servinte en Consultorios Marly. En el 
mes de agosto se realizó la revisión de los especialistas 
activos en Unimarly y con consultorio en el Edificio 
Marly, a quienes se les había instalado Servinte en 
meses anteriores con el fin de tener todo preparado 
para que a partir del 1ro.de octubre el registro de las 
historias clínica de la consulta externa institucional 
sólo se realizara en este aplicativo, evitando así los 
inconvenientes que genera el no hacerlo de esa 
forma. En septiembre se envió a los 78 consultorios 
médicos del Edificio Marly la información relacionada 
con la puesta en marcha del proyecto con los ajustes 
relacionados con temas de agendamiento, historia 
clínica y facturación. Mes a mes el porcentaje de 
los cargos de consulta externa proveniente de los 
consultorios del Edificio Marly fue creciendo y en 
el mes de noviembre ya el 87% de las atenciones 
externas contaban con historia clínica de Servinte.

Por iniciativa de la Gerencia General se inició en 
el mes de agosto con el Dpto. de Arquitectura y 
Unimarly la revisión de los planos de las áreas que 
serían remodeladas. El 7 de septiembre se inició la 
obra para el mejoramiento de las áreas asistenciales 
de Laboratorio Clínico, Clínica de Heridas, Sala de 
Procedimientos, Ecografía y nueva Central de Citas, 
para lo cual se coordinaron las actividades para dar 
continuidad a los servicios. Esta etapa de obra nos 
fue entregada el 27 de noviembre. En diciembre se 
inició la planeación para el inicio de la remodelación 
de los primeros 6 consultorios ubicados en el segundo 
Nivel.

Con la Jefatura de Otorrinolaringología y su grupo de 
profesionales se organizó el inicio de la atención de 
pacientes en esta especialidad con cobertura todos 
los días de la semana de lunes a viernes en jornada de 
la mañana o de la tarde. El 28 de septiembre se realizó 
la primera consulta en Unimarly de esta especialidad 
con todos los insumos básicos requeridos y dando 
aviso a las diferentes áreas de la Clínica.

Se realizó revisión documental de los convenios para 
prestación de servicios con entidades jurídicas que 
nos prestan servicios y otras con quienes tenemos 
convenios para la atención de sus usuarios, con el 
fin de hacer un diagnóstico e iniciar la actualización y 
legalización de los que lo requerían. A diciembre 31 se 
culminó la legalización de varios convenios y alianzas 
estratégicas.

Con la activa participación del Dpto. Comercial y de 
Mercadeo de la Clínica a quienes se les solicitaron 
piezas publicitarias, se realizó labor de divulgación 
y promoción entre clientes internos y externos del 
Servicio de Vacunación de Unimarly. Igualmente se 
revisó la información de esta Unidad contenida en la 
página web que fue rápidamente modificada en parte 
de su contenido.

Se implementó un buzón de mensajes en horarios 
no laborales y la aplicación por mensaje de texto 
para confirmación de citas tanto a pacientes como a 
médicos.

Todas estas actividades y resultados no hubieran sido 
posibles sin el trabajo realizado por las Coordinaciones, 
la Administrativa a cargo de Adriana Cucalón Ochoa, 
la Médica a cargo de la Dra. Ana María Valencia Ariza, 
y la Comercial a cargo de Andrea Vargas Castañeda, 
que, junto con sus valiosísimos equipos humanos 
asistenciales, técnicos y administrativos dedicaron su 
tiempo, conocimientos y experiencias para que todo 
fuera mejor. 

LITOMÉDICA S.A. Y 
CIRUROBÓTICA
El 2020 fue un año histórico para el mundo y Colombia, 
Litomédica no escapó a esta realidad originada por 
la pandemia del Nuevo Coronavirus. Tuvimos una 
disminución entre el 57% y 37 % de los diferentes 
servicios prestados en nuestro departamento. 
Durante la cuarentena y cierres sectoriales ordenados 
por las autoridades de salud no fue posible practicar 
intervenciones quirúrgicas, las cirugías se reiniciaron 
en el mes de junio en la Clínica de Marly Bogotá, 
siguiendo las instrucciones y normas internas 
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dispuestas por la gerencia de la Clínica y de dirección 
de salas de cirugía.

El servicio de urología prestó 2.194 atenciones en el 
año 2020

• En el mes de agosto de 2020 abrimos una nueva 
sede ubicada en edificio de especialidades Marly, para 
prestar los servicios de Urodinamia y Terapia de Piso 
pélvico.

• Se adquirido un equipo de Videourodinamia que se 
instalará la segunda semana de marzo de 2021 en la 
sala de Lithoskop, para población adulta e infantil.

• SURA PAC: En diciembre de 2020 firmamos un 
convenio con Sura Plan Complementario para la 
atención integral de urología.

• Consulta de Urología: Se incluyo este servicio en los 
convenios de aseguradoras como Allianz, Coomeva 
MP, Seguros Bolívar, Medplus.

• Densitometria Ósea: se realizaron 7.044 estudios 
así:

Sede Marly Chapinero: 3338, Sede Centro Almirante 
Colon: 3136 y Sede Marly JCG :570.

Litomedica continuará fortaleciendo los servicios de 
urología general, urología funcional dentro de ellas 
terapia de piso pélvico, urodinamia, videurodinamia. 

TAC Y RNM

La tomografía axial computarizada tuvo una 
disminución del 5% con respecto al año 2019, este 
servicio se vio afectado por la integración vertical 
de las EPS, más no por la pandemia. El número de 
resonancias realizadas en el año 2020 fueron de 
9.666 estudios es decir que el servicio disminuyo en 
un 38 % con respecto al año 2019.

CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA 
S.A.

Durante el año 2020 Cirurobótica se enfrentó al reto 
impuesto por el COVID-19, las consecuencias propias 
de la enfermedad y las medidas tomadas por las 
autoridades para la protección de la salud pública 

laboral hicieron necesario la realización de esfuerzos 
para responder a las necesidades de nuestros 
pacientes, personal y sus familias. 

Continuamos prestando los servicios de cirugía 
robótica de manera ininterrumpida atendiendo 39 
pacientes, lo cual nos generó una utilidad del ejercicio 
de $148.447.729. 
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CLÍNICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA

INFORME DEL GERENTE

COORDINACIÓN FINANCIERA
Las actividades financieras de la Clínica de Marly 
Jorge Cavelier Gaviria se realizan en colaboración y 
bajo la supervisión y directrices de la Gerencia general 
y la Dirección Financiera de la Clínica de Marly S.A. 
María Laura Maldonado Torrado, lidera con precisión 
y excelencia todas las actividades de esta área desde 
que nuestra institución inició labores en el 2018. 

Luego de tener un excelente año 2019, el 2020 
prometía a la Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria 
más crecimiento y oportunidad de expandir sus 
horizontes. Los meses de enero y febrero mostraron 
niveles de actividad que superaban aquellos de 
los meses anteriores y la Dirección Financiera se 
encontraba preparada para asumir estos retos y 
crecer conforme lo iba haciendo la clínica. 

Todos estos planes se vieron obligados a poner en 
pausa por la llegada de la pandemia por el COVID-19. 
El área financiera siempre ha permanecido atenta a 
seguir las indicaciones de la Gerencia y la Dirección 
Científica, para lograr superar de la mejor manera 

este capítulo de la historia de nuestra institución. 
Continuamente trabajamos en conjunto con las otras 
direcciones, reinventándonos acorde a lo necesario 
para cumplir con el objetivo de prestar servicios de 
salud de alta calidad. 

ADMISIONES

Los equipos de Admisiones, en gran parte del 2020 
liderados por Patricia Avellaneda y posteriormente 
por Diana Díaz, participaron activamente durante el 
año en la adopción de las medidas de bioseguridad 
requeridas por la pandemia por COVID-19 que 
impactaron los procesos administrativos relacionados 
con la atención de los pacientes. Entre febrero y 
marzo, hicieron parte de los simulacros liderados por 
la Dirección Científica, especialmente en el servicio de 
Atención Prioritaria y Hospitalización.

En Imágenes Diagnósticas se hizo la ampliación de 
un segundo módulo de admisiones, lo que supuso la 
contratación de dos auxiliares de admisiones que ha 
permitido extender los horarios de atención y agilizar 
el proceso de admisión de pacientes.
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Así mismo, se incrementó el número de personas que 
atienden la central de citas de UNIMARLY con el fin 
de brindar mayor oportunidad en la solicitud de citas 
para consulta médica especializada y procedimientos 
ambulatorios. 

El equipo de admisiones continúa trabajando de 
la mano con la Jefatura de Relaciones Públicas y 
Atención al Cliente para adquirir herramientas que 
permitan mejorar el servicio prestado por parte de las 
auxiliares de admisiones a los pacientes de la clínica.

En Admisiones de Atención Prioritaria se realizó el 
registro de 25.731 pacientes. Admisiones Hospitalarias 
gestionó 3.025 hospitalizaciones en el año; incluyendo 
aquellas de la Unidad de cuidado Intensivo de Adultos 
y la Unidad de Cuidado Básico Neonatal. En el 2020 
se trabajó en reforzar con este equipo los procesos 
de Referencia y Contra Referencia en especial para 
las remisiones de salida, puesto que en el horario no 
hábil es el personal de admisiones quien asume las 
funciones de Referencia y Contra Referencia.

El personal del laboratorio clínico ingresó 13.953 
pacientes, un 35% más de los pacientes atendidos en 
2019; entre tanto, en el servicio de imágenes diagnósticas 
se ingresaron 13.709 pacientes ambulatorios. 

El equipo de UNIMARLY hizo la admisión de 38.321 
pacientes a los servicios de consulta médica 
especializada, gastroenterología, cardiología, terapia 

física y respiratoria, densitometría ósea, unidad 
materno fetal, entre otros. 

La Coordinación de Admisiones también tiene a cargo 
el personal administrativo de la Unidad de Cuidado 
Intensivo, Unidad de Cuidado Neonatal y Salas de 
Cirugía. Este último se encargó de la programación, 
apertura y liquidación de 2.373 actos quirúrgicos en 
el año.

FACTURACIÓN Y CAJA

La Coordinación de Facturación tuvo como objetivo 
mantener la facturación mensual y gestionar el 
pendiente por facturar para garantizar flujos de caja 
constantes, aliviando el impacto económico en razón 
de la pandemia. En compañía del departamento 
de Sistemas se implementó una actualización en 
facturación electrónica en agosto, de acuerdo a las 
disposiciones de la DIAN en la resolución 00042 del 
05 de mayo de 2020.

El 2020 terminó con $54.711 millones de pesos 
facturados, incrementando el promedio de facturación 
mensual a $4.560 millones mensuales. El mes de 
mayo fue el momento en que disminuyó la facturación 
como consecuencia del cese de actividades en marzo 
y abril por la pandemia de COVID-19; no obstante, 
durante los meses de junio, julio y agosto se logró 
regresar a un nivel estable de facturación. 
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Los principales clientes a los que se genera facturación 
son Colsanitas, Colmédica, Compensar PAC y 
pacientes particulares. 

El pendiente por facturar a corte de 31 de diciembre 
de 2020 fue de $5.074 millones de pesos; el 72% de 
este valor corresponde a atenciones de diciembre y 
el 28% restante de septiembre, octubre y noviembre. 

Como consecuencia de la apertura del servicio de 
Telesalud, la Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria 
implementó plataformas de pago en línea para tarjetas 
de crédito y débito, facilitando a los usuarios el pago 
de los servicios tomados. 

AUDITORÍA DE CUENTAS MÉDICAS

El equipo de auditoría interna tuvo la tarea de auditar 
aproximadamente $13.000 millones de pesos, que 
representan el 24% de la facturación total de la 
clínica, de los aseguradores Colsanitas, Medisanitas, 
Colmedica y Medplus. Del valor auditado, los 
aseguradores glosaron el 7.3% que se distribuyeron 
de manera equitativa entre causales asistenciales 
y administrativas, que como resultado dieron un 
porcentaje de glosa aceptada sobre el valor auditado 
del 2.22%. 

El Comité de Auditoría en donde participan la 
Dirección Científica, Jefatura de Calidad y Auditoria de 

Cuentas Médicas se reunió en tres ocasiones durante 
el 2020. En principio se tenia como meta que la glosa 
asistencial no superara el 3%; teniendo en cuenta los 
resultados del primer semestre del 2020 (promedio de 
glosa asistencial sobre valor auditado del 1.8%), en 
agosto se tomó la decisión de disminuir este valor al 
2%. 

Fue de gran importancia trabajar en conjunto con la 
Dirección Científica para poder asistir desde un punto 
de vista administrativo, los protocolos médicos que se 
adoptaron para la atención de pacientes sospechosos 
o confirmados por COVID-19. 

La enfermera jefe auditora de cuentas médicas 
tuvo a cargo dar respuesta a la glosa de 
medicamentos e insumos, hacer el seguimiento 
y gestión de las prescripciones MIPRES y CTC 
que se realizaron en el año; en especial durante 
los primeros meses de la pandemia cuando se 
requería tener MIPRES para las pruebas de 
diagnóstico para SARS-COV-2.

CARTERA

La Coordinación de Cartera, liderada por Natalia 
Carrillo, recaudó $52.136 millones de pesos lo que 
supone un incremento del 8.85% a comparación del 
2019 y mantuvo el recaudo como el 93% del valor 
radicado en el año. 
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El área de cartera tuvo como desafío hacer la 
migración de radicación física a digital con el 70% 
de los aseguradores a los que se les presta servicios 
en la clínica, esto significó rediseñar el proceso de 
radicación no solo desde el área de cartera sino 
también desde admisiones, facturación y auditoria de 
cuentas médicas. 

El proceso de conciliaciones tuvo un buen desarrollo 
durante el año, logrando 32 conciliaciones con 
diferentes aseguradores para el 2020. Gracias a este 
proceso y al de respuesta de glosas administrativas, 
se han identificado errores en los procesos 
administrativos que han podido corregirse para hacer 
que el recaudo sea eficaz.

REFERENCIA Y CONTRA 
REFERENCIA

Los trámites de Referencia y Contra Referencia, 
liderados por Laura Ximena Gordillo y por el personal 
de admisiones, debieron ajustarse a las necesidades 
que surgieron por la pandemia. En razón de esto, el 
2020 vio un incremento en las remisiones de salida 
del doble de aquellas que se gestionaron en 2019, 
especialmente en los meses de julio y noviembre 
cuando se presentaron los picos de casos por 
COVID-19. No obstante, del número de solicitudes 
fueron efectivas el 75% de las remisiones, de las 
cuales el 15% fueron pacientes remitidos a Clínica de 
Marly S.A.

Se recibieron 181 solicitudes de remisión de entrada 
del cual solo el 14% fueron efectivas, las principales 
razones por las cuales no ingresaron pacientes a la 
institución fueron la no disponibilidad de camas en la 
Unidad de Cuidado Intensivo y la no disponibilidad de 
servicios de alta complejidad como hemodinamia y 
Unidad Coronaria de Cuidado Intensivo. 

Los trámites de Hospitalización y Oxigeno domiciliario 
también incrementaron a causa de la pandemia, en 
conjunto con los médicos tratantes y auditoría de 
concurrencia se logró un porcentaje de efectividad en 
estos trámites del 72% y 93% respectivamente.

CONTABILIDAD

La Coordinación de Contabilidad liderada por Marlen 
Hernández realizó la recepción y causación de facturas 
como registros contables que se terminan traduciendo 
en la operación de la clínica, que mes a mes da como 
resultado los estados financieros. De igual manera, se 
reportó esta información que por ley es obligación a 
entes de control como La Superintendencia Nacional 
de Salud, el Ministerio de Industria y Comercio, la 
Secretaría de Hacienda de Chía, entre otros. 

A pesar del cese de actividades en los meses de marzo 
y abril, los ingresos operacionales incrementaron 
en un 2.44%. Para esto fue fundamental la apertura 
paulatina y organizada de los servicios, así como la 
oferta de nuevos servicios.
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La correlación entre los costos y los ingresos operacionales pasó del 64% al 71%, esto se puede atribuir al 
incremento en planta de personal que requirió la clínica, especialmente para la atención de pacientes con 
sospecha o confirmación de COVID19. De igual forma, el consumo de insumos y costo de los mismos impactó 
en su incremento, principalmente en los meses de abril a junio.

 

Eventualmente el cambio en esta correlación se refleja en la utilidad neta, la cual luego de registrar otros ingresos 
y gastos se redujo en un 54%

 

Los activos tuvieron una variación del 8% que se deben en gran parte al incremento en inversiones realizadas y 
al aumento de las cuentas por cobrar como resultado del crecimiento de actividades en la clínica en el segundo 
semestre del 2020.
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Por último, los pasivos incrementaron en un 54% principalmente por la solicitud de un préstamo durante el primer 
semestre del año para aliviar el impacto económico que tuvo la pandemia sobre la clínica. Además, en el pasivo 
no corriente también se encuentra un rubro importante relacionado con el derecho de uso de arrendamiento del 
sistema PAC.

INDICADORES FINANCIEROS
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OTROS

La Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria se encuentra 
al día con el pago de parafiscales y seguridad social, 
cumple con el total de las normas de seguridad en 
el trabajo y no tiene la intención de interrumpir su 
operación y continuará con las actividades asociadas 
a su objeto.

A 31 de diciembre de 2020, el software adquirido por 
Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria se encuentra 
vigente con las respectivas licencias de uso.

DIRECCIÓN CIENTÍFICA 

Iniciamos el 2020 con gran ilusión, entusiasmo y 
dispuestos a mejorar nuestra atención, ampliar 
nuestra oferta y crecer en número de pacientes y 
servicio en relación al último trimestre del año 2019. 
Sin embargo, desde mediados del mes de febrero 
cuando empezamos a prever lo que podría significar 
la pandemia para Colombia y para nuestra institución 
aún tan joven, debimos enfocar y concentrar todos 
nuestros esfuerzos en plantear estrategias que nos 
permitieran asumir con liderazgo y valentía lo que 
pudiera presentarse. Por esta razón rápidamente y 
a partir del 30 de enero implementamos el comité 
Covid todos los viernes para revisar datos mundiales, 
y monitorear las circunstancias cambiantes de la 

región, del que fueron participes los directores y 
coordinadores de servicio tanto desde lo asistencial 
como lo administrativo. Rápidamente programamos 
una reunión científica (7 de febrero), con el ánimo 
de entender el panorama y de contar con claridad a 
nuestros pacientes y empleados, lo que los noticieros 
nos contaban. Fue así como en el marco de comité 
de infecciones del mes de febrero y en el marco de la 
escuela de pacientes programamos estas charlas que 
contaron con una concurrida participación. 

Más tarde y en una fase un poco más avanzada y a 
portas de declarar la entrada de la Pandemia en el 
país, desde la gerencia, las direcciones científicas, las 
jefaturas de los servicios, y bajo el direccionamiento 
de infectología, comenzamos a trabajar a toda 
marcha para cubrir tres aspectos que consideramos 
fundamentales: garantizar la seguridad y protección 
todo nuestro personal, garantizar la seguridad de 
nuestros pacientes y seguir brindando la atención 
integral cálida y sobre todo humana que nos 
caracteriza. 

En relación a garantizar la seguridad de nuestro 
personal construimos e implementamos protocolos 
de manejo tanto para el área asistencial como 
administrativa que incluyeron rutas de atención de 
pacientes, entrenamiento en uso de elementos de 
protección personal y conocimiento de la enfermedad, 
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todo lo anterior con el apoyo organización y liderazgo 
de infectología, el departamento de enfermería y las 
jefaturas de salas de cirugía y atención prioritaria.

Implementamos guías, protocolos y procedimientos, 
generando la creación de 138 nuevos documentos, 
e hicimos difusión intensificada por diferentes vías, 
con el ánimo de garantizar que todos y cada uno 
de nosotros, nuestros externos y nuestros visitantes 
conocieran e interiorizaran el contenido de las 
mismos. Adicionalmente y ya con el conocimiento 
adquirido realizamos simulacros en diferentes áreas 
de la clínica, haciendo especial énfasis en puntos 
críticos como atención prioritaria, salas de cirugía, 
imágenes diagnósticas, hospitalización general y 
UCI y trazamos rutas de atención de pacientes 
sospechosos o confirmados para COVID-19. De la 
misma manera se involucró al personal administrativo 
y los terceros en los simulacros de uso de elementos 
de protección personal, enseñanzas de autocuidado 
y rutas de atención. 

Siempre contamos con el apoyo del servicio de salud 
mental a través de grupos de trabajo, orientación 
psicológica y de la creación de un grupo Balínt 
y construimos redes de apoyo para mitigar el 
estrés adquirido más por la carga emocional ante 
la expectativa de lo impredecible, que, para ese 
momento, por la carga laboral. Adicionalmente nos 
enfrentamos mediante la creación de grupos de 
interés en diferentes áreas: espiritual, nutricional, 
cocina saludable, crianza entre otras. 

Con el apoyo de nuestro servicio de Rehabilitación 
y estilos de vida saludables lanzamos para nuestros 
médicos la campaña MoveDr que en adelante 
se propone como extensiva a diferentes áreas 
asistenciales y administrativas, pues estamos 
convencidos que debemos cuidarnos y mantenernos 
saludables con rutinas de ejercicio que generen 
bienestar físico mental y emocional, pues nuestras 
familias y pacientes nos necesitan ahora más que 
nunca.

En relación a garantizar la seguridad de nuestros 
pacientes tomamos medidas tendientes a ofrecer 
atención en un entorno seguro, siguiendo rutas 
de manejo, aislamientos preventivos, exhaustiva 
clasificación de los mismos en la pre atención y 
brindamos educación por diferentes medios tanto 
orales como escritos en nuestra página web, en 
donde invitamos a nuestros visitantes a seguir las 

recomendaciones y el comportamiento adecuado 
mientras permanecen dentro de la institución.

Adicionalmente nos adaptamos a las condiciones, 
ampliando y redistribuyendo nuestras salas de 
espera, ofreciendo agendamientos telefónicos para 
los diferentes servicios y garantizando tele consulta 
en múltiples especialidades y facilitando previa 
autorización y vía correo electrónico resultados de 
algunos reportes. Así mismo nuestros médicos 
implementaron los protocolos de bioseguridad en sus 
consultorios y mantuvieron abiertas sus agendas con 
el ánimo de seguir atendiendo las necesidades de sus 
pacientes. 

Trabajamos intensamente para apoyar a nuestros 
pacientes también en su salud mental y brindar 
la atención emocional y espiritual que requieren, 
apoyados con nuestro Capellán y nuestro servicio 
de salud mental en esos momentos de especial 
dificultad.

En relación a la adquisición del conocimiento fuimos 
rigurosos en la consecución del conocimiento 
científico y en mantener la academia, las reuniones de 
servicio y las juntas multidisciplinarias con el objeto de 
tener actualización constante en relación a la nueva 
enfermedad causada por el SARS-CoV-2 y de esta 
manera ofrecer a nuestros pacientes todo el apoyo 
asistencial que vienen buscando. 

Desde el mes de marzo de 2020 hasta la fecha 
realizamos diario una junta médica multidisciplinaria 
que involucra tanto a Marly SA como a Marly JCG, 
en donde a la fecha se han evaluado cerca de 
10000 pacientes, con el ánimo de tomar las mejores 
decisiones para que quienes asisten buscando 
atención por la nueva enfermedad, puedan tener los 
mejores tratamientos y estén seguros que este es el 
lugar donde pueden ser atendidos. Pero no solo se 
mantuvo la academia en relación a la COVID-19 y sus 
complicaciones, si no a todas las demás condiciones 
de salud que los aquejan y en donde además pueden 
encontrar un entorno cálido a pesar de las nuevas 
circunstancias. 

En el mes de septiembre Adicionalmente logramos 
realizar el segundo Simposio de Neumología Pediátrica 
Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria que dada la 
situación de Pandemia fue realizado en modalidad 
virtual y contó con la participación de 15 ponentes y 
250 participantes de diferentes partes del mundo. 
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Durante el año 2020 en torno a la Pandemia tuvimos 
unos meses especialmente difíciles en relación a los 
picos de la enfermedad como seguramente muchas 
instituciones del país los tuvieron o los siguen teniendo; 
meses de incertidumbre, de cambios constantes, 
de atención de un número elevado de pacientes 
complejos por su patología y comorbilidades y de 
arduo trabajo. Así mismo un año en donde a partir 
del mes de mayo, mucho más preparados y sólidos 
empezamos nuevamente a retomar todas nuestras 
actividades velando siempre por la calidez y la 
seguridad que nos caracteriza. 

Después de un tiempo de organización y 
entrenamiento, y mayor tranquilidad y sensación de 
seguridad por parte de los pacientes, retomamos 
las cirugías programadas y con más fuerza 
nuestra consulta externa y servicios ambulatorios 
lo que permitió darle una dinámica creciente a la 
institución en relación a otras patologías diferentes 
a la COVID-19. Adicionalmente y a partir del mes de 
agosto habilitamos durante las 24 horas del día, tres 
salas de cirugía, las cuales están dotadas con equipos 
de última tecnología en todas las especialidades pues 
como fenómeno colateral comenzamos a recibir 
solicitud de adscripción e interés por nuestras salas 
de diferentes médicos de Bogotá que por efectos de 
pandemia debieron aplazar sus procedimientos en 
donde habitualmente las realizaban.

A la fecha el grupo de médicos adscritos es de 285 
quienes siguen confiando en la clínica, como centro 
de atención de sus pacientes tanto privados como 
institucionales, y respaldados por personal asistencial 
en las diferentes áreas (terapia física, terapia 
respiratoria, fonoaudiología, psicología, trabajo social, 
enfermería, bacteriología, nutrición y odontología) y un 
grupo administrativo muy sólido y cada dia creciente, 
que trabajan dela mano para seguir haciendo de 
la Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria la mejor 
institución de la sabana norte y mantener el nombre 
en alto. 

Al día de hoy el total de servicios habilitados con corte 
a 31 de diciembre de 2020 en la Clínica de Marly Jorge 
Cavelier Gaviria son 83: (Internación 7, Quirúrgicos 12, 
Consulta Externa 51, Complememntación Terapeutica 
11, Protección específica 1, Proceso 1) y con una 
capacidad instalada de 68 camas: (Pediatria 15, Adultos 
39, Obstetricia 4, Cuidado Básico neonatal 2, UC 
intermedio neonatal 2, UC intermedio 1, UC intensivo 
adulto 5 y contamos con 3 quirófanos y 1 sala de partos).

Durante lo corrido del año, adicionalmente se 
recibieron las siguientes auditorias externas y 
asistencias técnicas: 

Secretaria Municipal de Salud Chía (6 visitas)

Secretaria municipal de Chia, visita de verificación a 
conglomerados de contagios por COVID-19.(1)

Secretaria Departamental de Salud , visitas de 
verificación por investigacion de quejas recibidas (2).

Secretaria Departamental de Salud, visitas de 
seguimiento a programa de Farmacovigilancia (1).

Asistencia a 4 reuniones Mesa técnica de 
enfermedades Huérfanas.

Secretaria Departamental de Salud y Ministerio de 
Protección Social, visita habilitación consultorio 
ginecología oncológica (1 visita).

A continuación, se presenta el comportamiento de 
servicios hospitalarios durante el año 2020 y que han 
tenido mayor impacto por efecto de la pandemia. 

SERVICIO DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

El servicio de atención prioritaria, se convirtió desde 
su apertura en un servicio innovador que atiende 
dentro del marco de ética calidad y humanismo las 
necesidades de la población a la que el asisten. En 
este, se siguen atendiendo pacientes en cuatro líneas 
de entrada especializada: cirugía general, medicina 
interna, pediatría y ginecoobstetricia y se brinda a 
través de interconsultas valoración con todas las 
especialidades y sub especialidades tanto de adultos 
como pediátricas de manera rápida y eficiente en el 
día y la noche. Para el año 2020 se atendieron en total 
24.000 pacientes.

Desde el inicio de las actividades el 17 de septiembre 
de 2018, las atenciones se incrementaron de manera 
significativa y constante hasta poco antes de entrada 
la pandemia, en donde alcanzamos para el mes de 
febrero un número total de 3.500 atenciones que 
posteriormente fueron en descenso siendo para abril 
el mes con menor número de pacientes atendidos. 
El crecimiento fue lento pero constante cerrando el 
año con 2.800 atenciones en el mes de diciembre. 
Por razones comentadas el 30% de las atenciones 
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fueron derivadas de pacientes con patología de vías 
respiratorias. 

Llama la atención y tal y como se observa en las 
gráficas la disminución importante que se presentó 
durante el año 2020 en las atenciones pediátricas, 
fenómeno explicado por las medidas restrictivas 
generales para esta población específica, las cuales 
tuvieron un discreto incremento a partir del último 
trimestre. 

Este servicio desde la parte logística modificó 
su atención con el ánimo de separar pacientes 
respiratorios de lo no respiratorios y así evitar 
infecciones cruzadas. Implemento estrictos protocolos 
de atención y se adhirió al uso de EPP requeridos. Los 
cubículos fueron separados de manera individual con 
el ánimo de garantizar el aislamiento de los pacientes 
respiratorios.

Número total de atenciones, servicio de atención prioritaria.
Comparativo 2019 - 2020

 

Número total de atenciones pacientes adultos, servicio atención prioritaria.
Comparativo 2019 - 2020
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Número total de atenciones pacientes pediátricos, servicio atención prioritaria. 
Comparativo 2019 - 2020

 

 

Porcentaje de atenciones respiratorios pacientes atención prioritaria. Año 2020

 

Como se mencionó anteriormente y se evidencia en el siguiente gráfico, el servicio de atención prioritaria aporta 
un porcentaje importante a nuestra hospitalización. 
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Destino de pacientes atendidos por servicio de atención prioritaria 

 

Dentro de las consideraciones y crecimiento, hemos notado que el servicio de atención prioritaria ha cambiado 
en su comportamiento y entre otras razones adicionales a la pandemia, como la carga de enfermedad de las 
personas de la población y las características socio demográficas, la complejidad de los pacientes ahora es 
mayor. 

Finalmente, el servicio ha crecido de manera importante en número de personas para prestar un mejor servicio a 
nuestros pacientes a la fecha y como se describe en el cuadro que sigue. 

Distribución personal servicio atención prioritaria año 2020. 

Así mismo, el equipo de enfermería se fortaleció tiene unos protocolos muy estrictos para brindar la mejor atención 
a nuestros pacientes, siendo el área de pre atención eje fundamental pues desde allí se inicia la recepción de los 
pacientes y se clasifican para evitar atenciones inoportunas o riesgos innecesarios.

Así mismo se han reforzado los servicios de apoyo se ha aumentado el personal con refuerzos en Farmacia, 
Laboratorio Clínico, técnico de Radiología para TAC y Resonancia y terapia respiratoria con el ánimo de brindar 
mayor oportunidad y calidad se servicio.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS 

La coordinación de servicios ambulatorios tiene a su cargo el funcionamiento de las siguientes áreas: Consulta 
Médica y Paramédica, Cardiología No Invasiva, Gastroenterología, Unidad Materno Fetal, Polisomnografía, Neuro 
diagnóstico (electromiografía y electroencefalograma), Clínica de Heridas, Sala de Procedimientos Menores, 
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Terapia Física, Terapia Respiratoria, Densitometría Ósea y Chequeo Ejecutivo.

Durante el año 2020 el número de atenciones se vio afectada por la situación de pandemia actual teniendo 
en cuenta las medidas de aislamiento obligatorio decretadas por el gobierno nacional, por esto los servicios 
ambulatorios no fueron ajenos al impacto que esta generó con respecto al año inmediatamente anterior, sin 
embargo, al momento de reactivar las actividades se logró igualar e incluso superar el número de atenciones a 
través de Unimarly de la siguiente manera:

 

Esto significa que durante el año 2020 se logró en total de atenciones realizadas, igualar e incluso superar lo realizado 
en el año 2019 en un 4% a pesar de la situación de pandemia. Las actividades de estos servicios fueron desarrolladas 
gracias al trabajo mancomunado entre el cuerpo médico, enfermería, admisiones, facturación, farmacia, almacén, 
ingeniería, hotelería, entre otras áreas de la clínica, todas importantes para lograr nuestra misión y visión.

Para contribuir a este comportamiento se realizaron intervenciones en áreas estratégicas: en admisiones se 
aumentó el número de personal para cubrir la necesidad del proceso de telemedicina y atención presencial, 
en central de citas se aumentó el personal para la recepción de llamadas ante el aumento constante de la 
demanda, se implementó la entrega de resultados por medios electrónicos en servicios como cardiología e 
imágenes diagnósticas, en la parte asistencial se mantuvo el personal (médico y enfermería), además se trabajó 
para aumentar la oferta de especialidades y subespecialidades. 

Los servicios más solicitados por nuestros pacientes durante el año fueron consulta médica (44%), seguido de 
rehabilitación (15%), cardiología (13%), unidad materno fetal (10%) y laboratorio de función pulmonar (8%). 

 

Comportamiento por servicio
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CARDIOLOGÍA NO INVASIVA 
Y GASTROENTEROLOGÍA - 
ENDOSCOPIA DIGESTIVA

El servicio de cardiología no invasiva presentó un 
comportamiento satisfactorio. Presento un aumento 
del 20% con respecto al año 2019. Por motivo de 
la pandemia fue necesario restringir la realización de 
estudios como prueba de esfuerzo, ecocardiograma 
estrés ejercicio y ecocardiograma transesofágico. 

Se retoma la realización de prueba de esfuerzo 
para el mes de septiembre para lo cual se realizaron 
adecuaciones locativas y técnicas que permitieron 
mejorar la circulación del aire en el área y disminuir 
el riesgo de contagio. Para el ecocardiograma 
transesofágico se solicita la realización de prueba 
PCR para COVID-19 previo a la programación del 
procedimiento el cual es realizado bajo sedación 
y en lugar de realizar ecocardiograma estrés 

ejercicio se optó por realizar ecocardiograma estrés 
farmacológico.

En el servicio de gastroenterología se suspenden los 
procedimientos electivos a partir del mes de marzo 
con la posterior re activación progresiva en los meses 
de abril y mayo según pertinencia médica y prioridad 
de cada caso. 

Para la programación de estos procedimientos 
ambulatorios se solicita una prueba PCR Covid 19, 
cuyo resultado debe ser negativo y no exceder en 
7 días de diferencia entre la toma de la muestra y la 
programación del procedimiento. Además de esto, 
la sala de endoscopia cuenta con 17 recambios de 
aire por hora y presión negativa, uso permanente de 
EPP durante los procedimientos para todo el equipo 
asistencial, se amplió el tiempo de agendamiento a 
una hora por cada paciente y así cumplir estrictamente 
con los procesos de limpieza y desinfección en el área 
y los equipos utilizados

El comportamiento de algunos de los servicios ambulatorios es el siguiente:

 

SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

El porcentaje promedio de ocupación durante el año 
2020 fue creciente y del 53% para hospitalización 
general y del 70% para Unidad de cuidado intensivo, 

siendo especialmente en los últimos tres meses del 
año aportado por pacientes COVID-19.

En la hospitalización general se dejó un piso exclusivo 
de aislamiento, siendo este el cuarto, para la 
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hospitalización de pacientes COVID y dada el aumento de la ocupación, se abrió un ala del quinto piso que a la 
fecha se encontraba destinado solo a la atención de pacientes de polisomnografia.

El segundo y tercer piso siguen siendo destinados a la hospitalización general tanto de maternas, adultos, 
pediatría y cirugía.

Egresos hospitalarios y % de Ocupación Hospitalaria 2020

UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO

La ocupación de la unidad de cuidado intensivo sigue manteniéndose cercana al 65% promedio mes. Durante 
el año de Pandemia que vivimos se consolido después de atención prioritaria como el eje de atención de este 
grupo de pacientes. 

La patología respiratoria y cardiovascular sigue siendo la primera causa de atención seguida por patología 
compleja intraabdominal quirúrgica. 

Se construyeron protocolos de manejo crítico COVID que a la fecha se siguen a cabalidad tanto para el tratamiento 
como para el manejo de este grupo de pacientes, enfatizados en nuevas conductas tales como intubación rápida, 
bajo el nombre de código dorado, pronación y manejo de cánulas de alto flujo, así como la creación de protocolos 
para la comunicación entre pacientes y familiares

Ocupación Unidad de cuidados intensivos Año 2020 
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La unidad soporta el trabajo de las demás 
especialidades con una tasa de éxito muy alta, y 
se convirtió rápidamente en el soporte y motor de 
médicos especialmente que traen a la clínica pacientes 
de patología de alta complejidad y por las condiciones 
actuales el apoyo de manejo de pacientes COVID-19. 

SALAS DE CIRUGÍA Y SERVICIO DE 
ANESTESIOLOGÍA. 

En relación a las salas de cirugía se nota un aumento 
importante del número de atenciones en el segundo 
semestre del presente año después de tener que tomar 
algunas decisiones de cambios en los procedimientos 
a raíz de la Pandemia. Se estableció un protocolo en 
el que se consideró hacer toma de PCR a todos los 
pacientes que requirieran ser llevados a cirugía bajo 
anestesia general o regional.

Se instauró la aplicación del MeNTS score, como 
parte de la evaluación pre quirúrgica juiciosa de todos 
los pacientes y se enfatizó en programación detallada 
que incluyo el aumento de los tiempos relacionado 
con el uso adecuado de los elementos de protección 
personal. Con el apoyo importante de infectología 
y servicios ambulatorios, se implementó una ruta 
para ayudar a los médicos a organizar los pacientes 
de modo que el proceso de toma de muestras sea 
el menor posible con el ánimo de dar celeridad al 
proceso de programación. 

Desde el mes de junio la cirugía programada ambulatoria 
incrementa siendo tres especialidades la de mayor 
movimiento: cirugía general, ortopedia y urología. 

Para el 2020 el número total de cirugías fue de 2373 
con un notorio crecimiento en comparación con el 
año 2019

Cirugías realizadas por mes Comparativo año 2019- 2020 

Adicionalmente y de la mano con el crecimiento 
de la cirugía general se evidencio un crecimiento 
considerable en la sala de partos y en general en la 
atención de ginecología, razón por la que se posiciona 
como el cuarto servicio con el mayor número de 
procedimientos quirúrgicos. 

Se trabaja con listas de chequeo en el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones necesarias para 
garantizar cirugías seguras y desde la consulta externa 
se brinda apoyo en la valoración pre anestésica, tanto 
hospitalaria como ambulatoria, atención de partos y 
procedimientos de gastroenterología. 

Académicamente el servicio de dedica actualmente a 
adopción de nuevas guías clínicas, dando un soporte 
importante a la junta de cirugía de tórax que cada día 
crece más en número de pacientes. 

SERVICIO DE MEDICINA INTERNA 

El grupo de medicina interna se mantiene funcionando 
con 20 médicos especialistas que brindan atención en 
los tres principales servicios de la clínica: consulta de 
atención prioritaria, consulta externa y hospitalización, 
y que se convirtieron en la piedra angular del manejo de 
los pacientes COVID-19, organizados en tres grupos 
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de atención. A la fecha han realizado la evaluación 
de 2600 pacientes COVID que ha sido atendidos en 
nuestra institución. 

Actualmente el grupo se consolida como una de las 
especialidades de referencia a nivel de la zona norte 
de Cundinamarca al brindar confiabilidad y soporte 
basado en evidencia que permita a los usuarios y a 
las empresas de medicina prepagada tener los más 
altos estándares de calidad, eficiencia y completa 
satisfacción por la atención brindada, todo trabajando 
continuamente en temas académicos, elaboración de 
guías de práctica clínica y actualización constante. 
Se reúne a diario para la revisión de pacientes COVID 
hospitalizados 

SERVICIO DE GINECO - OBSTETRICIA 

Durante el 2020 el servicio de ginecología y obstetricia 
junto con la unidad de medicina materno fetal, tuvieron 
un crecimiento importante y sostenido comparado 
con el año inmediatamente anterior. Se atendieron 
un total de 208 partos comparados con los 120 del 
año anterior y se incrementó en 48% el número de 
estudios realizados desde hospitalización y consulta 
externa soportados obviamente por la atención de 
pediatría desde el servicio de atención neonatal. Estas 
nuevas madres y sus familias adicionalmente reciben 
el apoyo del grupo de lactancia materna con un equipo 
sólido y altamente calificado en esta área, brindando 
así una atención humanizada en este momento tan 
importante para la vida de las familias especialmente 
en momentos tan difíciles como los acontecidos por 
la Pandemia. 

SERVICIO DE PEDIATRÍA 

La población pediátrica representada en el 2019 por un 
porcentaje del 30% de los pacientes que por cualquier 
vía de entrada asistieron buscando servicios de la 
clínica, disminuyó de manera importante y casi al 50% 
durante el año 2020 debido a ser esta una población 
con mayores restricciones debidas a la cuarentena 
total y por ser la población pediátrica menos afectada 
por el SARS-CoV-2. Su mayor participación fue en la 
atención de partos desde la unidad de recién nacidos. 

Por las características de la zona es un servicio 
con un potencial de desarrollo importante razón 
por la que y en busca de una mejor prestación de 
servicios, sigue fortalecido con un número importante 

de pediatras y neonatólogos que cubren la atención 
24 horas del día 7 días a la semana, soportados 
por personal de enfermería ampliamente entrenado 
para este fin. También cuenta con la participación 
de sub especialidades como neumología pediátrica, 
dermatología, gastroenterología, endocrinología, 
cardiología, reumatología, nefrología, psicología, 
psiquiatría, ortopedia, urología y un servicio de terapia 
física especializado en la atención de esta población 
que en estas condiciones de pandemia también 
brinda apoyo de telemedicina a Bogotá. 

Durante el 2020 la actividad académica del servicio 
se mantuvo vigente de manera mensual y ahora 
desarrollada en conjunto con el servicio de pediatría 
de Bogotá 

El 2020 fue un año muy retador, de cambios, pero sobre 
todo de reflexión y mucho aprendizaje. Aprendimos 
a sobrevivir, a seguir a pesar de las dificultades, a 
crecer a pesar de la adversidad, pero sobre todo a 
creer que siempre hay un tiempo mejor. A pesar de 
las dificultades nos mantuvimos y tenemos un ritmo 
de crecimiento constante con calidad y calidez que 
nos identifican. 

Dios permita, así como hasta hoy, seguir trabajando 
por este que es nuestro sueño, con la salud y el 
bienestar que hoy nos acompañan y pronto podamos 
celebrar juntos el llegar triunfantes al final de esta 
Pandemia, teniendo la satisfacción de haber podido 
ayudar a todos aquellos que un día nos buscaron. 

COORDINACIÓN COMERCIAL
Las actividades comerciales de la Clinica de Marly 
Jorge Cavelier Gaviria se trabajan en completa 
coordinación con la Dirección comercial de Bogotá. 
En Chía contamos con la presencia de Eunice Ruiz 
García en la coordinación de esta área, quien ha 
logrado con excelencia mantener y foratalecer las 
relaciones con todas las empresas que actualmente 
tienen convenio con la Clínica.

Durante el mes de diciembre del año 2019 y enero 
del año 2020 se trabajó en conjunto con la Jefatura 
de Convenios de la Clínica de Marly S.A. en la 
construcción del portafolio de Servicios y las Bases 
Tarifarias de Servinte que contienen la totalidad de 
los examenes y procedimientos que se realizan en la 
Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria. 
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Desde el área de Convenios se trabajó en la 
construcción de las fichas de negociación producto de 
diversas reuniones en las que participaron la Dirección 
Comercial, La Gerencia General y los representantes 
comerciales de cada asegudor. Simultaneamente se 
realizó el proceso de parametrización que consiste en 
la actualización de las tarifas en Servinte Clinical Suite, 
con el fin de no retrazar la facturación de la Clínica. 

Las estrechas relaciones comerciales que se tienen 
con cada uno de los aseguradores en convenio, fue 
una de las razones fundamentales por las que este 
proceso se surtio de manera exitosa y con un resultado 
muy positivo en cada una de estas negociaciones. 

Los meses de enero y febrero reflejaban un panorama 
muy prometedor para la Clínica de Marly Jorge 
Cavelier Gaviria ya que el número de atenciones 
tuvo una variación promedio del 51% en este primer 
bimestre respecto al año 2019, pero con la llegada 
del nuevo Coronavirus en el mes de marzo, se generó 
una desviación en la planeación comercial que se 
tenía proyectada para el año 2020, y nos condujo 
a enfocarnos en apoyar la Clínica y atender las 

diversas solicitudes de los aseguradores referentes 
a la implementación y difusión de protocolos y 
procedimientos que conllevaron a disminuir el impacto 
del COVID-19 en nuestra institución y que generaron 
un parte de tranquilidad y seguridad en los pacientes 
que nos visitaron. 

En la Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria se 
prestaron 93.251 atenciones durante el año 2020, 
con un promedio mensual de 7.770 atenciones y una 
variación negativa de 12% respecto al año anterior. 
Durante los meses de marzo a septiembre se presentó 
una desviación promedio mensual de -35% en el 
número de atenciones prestadas versus el año 2019. 
El impacto mayor se evidenció en los meses de abril 
y mayo cuando tuvimos una disminución de -78% y 
-62% respectivamente en el número de atenciones 
respecto al año anterior. En el último trimestre 
alcanzamos un incremento significativo en el número 
de atenciones prestadas, lo que nos permitió disminuir 
la marcada diferencia en atenciones brindadas para el 
año 2020. 

El Comparativo de los dos periodos 2019 y 2020 

por Tipo de Atención evidencia que el servicio de 
Atención Prioritaria tuvo el mayor impacto negativo 
con una variación de -33.90%, seguido de -33.82% 
en Hospitalización, -6.25% en Cirugía Ambulatoria 
(PCA) y -0.14% en Servicios Ambulatorios (Unimarly). 
Por su parte el servicio de Cirugía de Urgencia (CUA) 
presentó un incremento del 23.02% respecto a las 
atenciones del año 2019. 

De las atenciones brindadas durante el año 2020 el 
40% fue para hombres y el 60% para mujeres, con un 
9.0% de pacientes entre 0 a 10 años, el 9.2% entre 
11 a 20 años, el 10.6% entre 21 a 30 años, el 16.1% 
entre 31 a 40 años, 17.5% entre 41 a 50 años, el 
14.8% entre 51 a 60 años, el 12.1% entre 61 a 70 

años, el 7.0% entre 71 a 80 años, 3.2% entre 81 a 90 
años y el 0.5% para pacientes mayores de 91 años. 

El 96.5% de los pacientes atendidos en la Clínica de 
Marly Jorge Cavelier Gaviria fueron de Nacionalidad 
Colombiana y el 3.5% fueron de nacionalidad 
extranjera. Un 12.1% de los pacientes atendidos se 
encuentran ubicados en la ciudad de Bogotá y el 
87.9% corresponde a pacientes ubicados en la Sabana 
Norte de Cundinamarca y otras ciudades del país. 
Predomina chía con un 42.9% de participación, Cajicá 
con un 19.6%, Bogotá con el 12.1%, Zipaquirá con 
el 8.0%, Cota 4.0%, Sopo 3.1% y un 10.3% restante 
para otros municipios y ciudades de Colombia. 

76



CONVENIOS

El 92.3% de las atenciones brindadas durante el año 2020 pertenecen a pacientes del Grupo Objetivo lo cual 
es muy positivo para la Clínica y obedece a las estrategias diseñadas por la institución y la Dirección Comercial 
para captar los usuarios de este grupo objetivo. El 53.0% de estos pacientes cuentan con un plan de Medicina 
Prepagada, el 26.4% son pacientes que cuentan con una Póliza de Salud y el 12.9% ingresaron a la Clínica como 
pacientes particulares. 

Los Aseguradores con la participación más 
representativa en el número total de atenciones 
brindadas durante el año 2020 fueron, Colmédica 
Medicina Prepagada con un 18.2%, seguido 
de pacientes particulares con un 12.8%, Grupo 
Colsanitas y Medisanitas con un 12.3%, Suramericana 
con un 10.3%, Allianz con un 9.5%, Medplus con un 
8.6%, Axa Colpatria con un 7.9%, Coomeva Medicina 
Prepagada con un 6.1%, Compensar Pac con un 
5.3% y Seguros Bolívar con un 4.1%. El 4.9% de 
las atenciones restantes se encuentra distribuido en 
otros aseguradores en convenio y tipos de empresa 
mencionadas en cuatro anterior. 

Fruto de las negociaciones realizadas a inicios del 
año 2020, se incluyeron en los acuerdos algunas 

consultas especializadas y subespecializadas a 
través de Unimarly para convenios como Colmédica y 
Compensar, lo que ha permitido una mayor dinámica 
en nuestro Centro de Consulta externa. 

Durante el año 2020 se continuó trabajando 
fuertemente en el cierre de nuevas negociaciones, 
algunas de ellas se venían trabajando desde la 
apertura de la Clínica, logrando la firma de cuatro 
nuevos acuerdos:

Ecopetrol S.A. 23 de Julio, Seguros de vida Alfa 1 
de Octubre, Positiva Compañía de Seguros S.A. 29 
de Octubre y Mapfre Internacional (Panamá) 1 de 
noviembre. 
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Lo anterior permitió que la Clínica de Marly Jorge 
Cavelier Gaviria cerrara el año 2020 con 32 importantes 
aseguradores en convenio en total y permitiendo que 
convenios como Ecopetrol que inicio en el mes de 
Julio cerrara el año con 1.350 atenciones.

En paralelo con Marly S.A se incluyeron servicios 
que se ajustaban a las necesidades actuales de los 
usuarios como fueron, la Teleorientacion, Telemedicina 

y Telerehabilitación, estas nuevas alternativas de 
atención permitieron enriquecer nuestro portafolio y 
ofrecer un amplio directorio de especialistas a través 
de la modalidad de Telemedicina, cubriendo las 
necesidades de nuestros pacientes con especialistas 
de Bogotá y Marly JCG ampliando la cobertura de 
atención y generando mayor integralidad. 

Imágenes de piezas informativas de algunos de los servicios que fueron incluidos en el portafolio de la Clínica

OFICINA DE APOYO AMBULATORIO

La oficina de apoyo ambulatorio agendó 697 citas 
derivadas de los diferentes servicios de la Clínica, con 
una efectividad del 77.6%.

MERCADEO 

El área de Mercadeo y la oficina de comunicaciones 
trabajó intensamente durante el año 2020 para suplir 
las necesidades de las diferentes áreas de las dos 
Clínicas atendiendo las solicitudes realizadas a fin de 
comunicar intra y extra institucionalmente las diferentes 
medidas tomadas para enfrentar la presencia del virus 
Covid-19. 

Las redes sociales, el Blog Salud Marly y el canal de 
Youtube donde se publicaron diferentes comunicaciones, 
difundió información relevante de las dos instituciones, 
generando contenido que permitia estar constantemente 
presente en redes. Adicionalmente desde las redes 
de la zona se difundió información sobre las medidas 
implementadas y la actualización de servicios para los 
usuarios ubicados en esta región. 

Se brindó apoyo a los diferentes servicios en las 
diferentes campañas, reuniones e iniciativas lideradas 
por la Direccion Cientifica y los Jefes de cada 
departamento, se trabajaron videos y piezas que 
fueron publicadas a través de Facebook y la página 
Web, como fueron los “minutos con el especialista” 
con temas de salud de interés general para la 
comunidad. 
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Se divulgó permanente contenido a través de los 
diferentes canales de comunicación de la Clínica a 
medida que se reactivaban los servicios a fin de ofrecer 
seguridad y confianza en la población para el uso de 

los mismos, siempre difundiendo la información en 
paralelo de las dos instituciones como estrategia de 
marca. 

La página web de Marly de Marly Jorge Cavelier Gaviria 
tuvo 66.637 visitas (promedio mes 5.553 visitas), un 
7.4% más que en el 2019; el número de usuarios fue 
de 27.359 (promedio mes 2.279).

Esta importante herramienta se mantuvo permanente-
mente actualizada, siendo difundido a través de este 
medio cada uno de los nuevos servicios que eran in-
cluidos en el portafolio de la institución, así mismo 

requirió de una renovación constante a fin de poder 
mantener a nuestros pacientes informados sobre las 
medidas que se iban implementando con relación a la 
pandemia por el virus Covid-19. Al igual que la página 
web de Bogotá fue incluido en sus servicios la opción 
de pago a través de PSE, lo que genero un mayor 
tránsito en la misma con aproximadamente 1.793 
visitas de esta opción en la página. 

PROGRAMAS ESPECIALES Y 
OFICINA INTERNACIONAL 

La oficina de programas especiales de la Clínica de 
Marly Jorge Cavelier Gaviria continuo sus labores 
comerciales en el año 2020 enfocando su estrategia 
de comercialización de los programas de Chequeo 
Ejecutivo en pacientes particulares y las empresas 
con ubicación cercana a la institución. 

En total se llevaron a cabo 220 cotizaciones con una 
efectividad del 15% en promedio, y de estas el 11% 
fueron pacientes particulares que decidieron realizar 
un análisis de su salud, lo que nos lleva a concluir el 
difícil escenario que para esta dependencia surgió a 
raíz de la pandemia. 

Se realizaron para promocionar este servicio varias 
comunicaciones que fueron publicadas en las redes 
sociales de la Clínica y enviadas a través de redes 
de WhatsApp de la zona (asociación de usuarios de 
la Sabana), redes de asociaciones de vecinos y por 
correos masivos a las bases de datos con las que 
se cuenta. En los meses de noviembre y diciembre 
se llevo a cabo la Campaña, “Chequeo ejecutivo, el 
mejor regalo en esta navidad”.

Desde está dependencia se realiza la oferta 
empresarial de pruebas para detección de COVID-19, 
una vez contamos con la inclusión de las pruebas en el 
portafolio se publicó en página web esta información 
y se difundió a través de los canales mencionados 
anteriormente, desde la Coordinación de Programas 
Especiales se contactó a las empresas del sector la 
novedad a fin de ofrecer este servicio.

De otra parte, siguiendo con el propósito de fortalecer 
la atención a los pacientes internacionales y de la mano 
con la Oficina Internacional de Bogotá, se definió la 
ruta de atención de este grupo de pacientes para la 
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Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria, quedando a 
cargo de la Coordinación de Programas Especiales, 
con el fin de garantizar una atención oportuna y 
diferencial para este importante grupo de usuarios. 

En el año 2020 contamos con un grupo reducido 
de pacientes, que en su mayoría recibió atención 
a través de los servicios de Cirugía Ambulatoria y 
Hospitalización. Confiamos en que proporcionalmente 
a la apertura de nuevos convenios internacionales y el 
fortalecimiento de aquellos con los que actualmente 
tenemos acuerdo, así como la estructuración de 
programas enfocados hacia este nicho de mercado 
nos permitirá crecer en las atenciones brindadas ya 
que Marly Jorge Cavelier Gaviria cuenta con grandes 
fortalezas que la hacen una alternativa muy atractiva 
para esta población. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
El 2020 fue un año de grandes retos, trabajo en 
equipo y sin duda de mucho aprendizaje y crecimiento 
para la Clínica y para esta Dirección de excelente y 
coordinado manejo por Carlos Mejía Mejía. Durante 
este año nos enfocamos en apoyar de manera 
trasversal a cada uno de los servicios asistenciales 
durante la pandemia. Esta situación fue nueva para 
todos, pero aún en medio de cada dificultad, el equipo 
continuó consolidándose y fortaleciendo.

A continuación, me permito hacer un recuento por 
áreas de las actividades más representativas:

INGENIERÍA

Velando por el buen funcionamiento de los equipos 
y la disponibilidad de los mismos, durante el 2020 
el Departamento de Ingeniería estuvo a cargo de la 
planeación, seguimiento y ejecución del mantenimiento 
preventivo de 1164 equipos tanto biomédicos 
como de infraestructura, algunos ejemplos son, 
generadores eléctricos, ascensores, equipos médicos 
desde un flujómetro hasta equipos como el TAC o el 
Resonador, a su vez realizamos aproximadamente 
4.243 actividades de carácter correctivo.

Hicimos revisiones diarias de manera predictiva en 
todos los equipos de infraestructura y otros como 
la central de gases medicinales inspeccionando, 
revisando y registrando el comportamiento de 
diferentes variables, actividad que nos permitió 

de manera oportuna identificar fallas y corregirlas 
mitigando impacto perjudicial en la operación.

Durante los meses de junio, julio y agosto de 2020 
realizamos pruebas de funcionamiento en todos 
los sensores humo, sensores de calor y estaciones 
manuales del sistema de detección de incendios, 
actividad que permitió corregir de manera inmediata 
fallas en algunos sensores. Igualmente se hizo una 
revisión exhaustiva de todas las cámaras de seguridad 
instalada en la clínica.

Durante el primer semestre del 2020 se implementó el 
control diario del consumo de gases medicinales con 
el objetivo de realizar seguimiento a las variaciones 
relacionadas con los casos de COVID-19, para así 
realizar reposición oportuna a través del proveedor 
Messer. De igual manera se realizó marcación de las 
áreas para promover el adecuado distanciamiento 
social tanto con señalización en el piso como 
demarcación en las sillas de áreas de espera.

En octubre de 2020 se gestionó la inspección anual 
de las condiciones de seguridad de la Clínica ante 
Bomberos de Chía, recibiendo concepto favorable en 
noviembre del mismo año.

SISTEMAS

Durante el 2020, como apoyo a las contingencias 
originadas por la pandemia se crearon accesos 
remotos - VPNs (Virtual Private Network), para los 
médicos radiológicos, permitiéndoles leer a distancia 
los estudios en horarios no hábiles y mitigando los 
riesgos ocasionados por el desplazamiento. 

Por otro lado, después de dos años de operación 
empezamos a realizar mantenimientos preventivos y 
correctivos a elementos informáticos como servidores, 
impresoras, teclados de los computadores, teléfonos, 
entre otros elementos.

De igual manera, se prestó apoyo en los eventos 
internos y al aire libre que se realizaron durante el año, 
priorizando siempre el cumplimiento de las medidas 
de bioseguridad.

Cerrando el año como estrategia operativa de la 
dirección administrativa, y pensando en llevar a 
la clínica a una filosofía de “no papel”, se adhirió 
el departamento de archivo al departamento de 
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sistemas, enfrentándonos así a retos de digitalización 
de historias, en los tiempos acordados, y optimización 
de procesos.

LOGÍSTICA Y ZONA FRANCA

Como aspecto a resaltar, se realizó un cambio en la 
estructura organizacional de las áreas de Almacén, 
Compras y Zona Franca, a partir de la cual se 
consolidó la creación de la Coordinación de Logística, 
encargada de dirigir los procesos de Almacén y 
Compras, con el fin de gestionar oportunamente todo 
lo relacionado al abastecimiento, almacenamiento y 
distribución de todos los insumos manejados en la 
Clínica, enfocados en mantener el stock óptimo para 
suplir las necesidades de los diferentes servicios; 
mientras que Zona Franca quedó a cargo de la 
Dirección Administrativa directamente.

En relación a la adaptación de las áreas con la 
llegada de la pandemia al país, se realizaron distintos 
ajustes en el modelo de pronóstico para la compra de 
productos, con apoyo del Servicio Farmacéutico, por 
medio de un análisis detallado de aquellos insumos 
que requieren un seguimiento estricto por posible 
desabastecimiento, debido a la sobredemanda que 
genera la atención del COVID-19 y para los cuales 
se establecieron niveles de inventarios más altos y 
se trabajó arduamente en la búsqueda constante de 
alternativas de productos no disponibles.

Adicionalmente, en el Almacén General se modificó 
el procedimiento de recepción de mercancía, 
delimitando las zonas de descargue, desinfección, 
transición y zona limpia o de almacenamiento, y se 
implementaron medidas de bioseguridad como uso 
obligatorio y permanente de EPPs, lavado de manos 
y limpieza constante de los carros de transporte de 
insumos a las áreas.

Todo esto se ha realizado sin dejar de lado los procesos 
de control de inventario por parte de Zona Franca 
para dar cumplimiento a la normatividad exigida por la 
DIAN y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

En la Zona Franca se atendió la auditoría anual 
de Kleber, en donde se revisó cumplimiento de 
compromisos adquiridos en el Plan Maestro y 
exactitud de los inventarios. Se obtuvo un resultado 
positivo sin diferencias de inventarios.

HOTELERÍA

El 2020, año de pandemia, año en que tuvimos que 
adaptarnos rápidamente al distanciamiento y a nuevas 
maneras de comunicarnos. El año en el cual aprendimos 
a utilizar sin excusas los elementos de protección 
personal, a lavarnos constantemente las manos, a ser 
muy rigurosos en la supervisión y en el seguimiento 
estricto de protocolos de limpieza y desinfección, el 
año de las capacitaciones y el acompañamiento a 
todo el personal a cargo que valientemente realizó su 
labor de manera comprometida y decidida. El año de 
la conciencia frente a temas de limpieza y desinfección 
en el que participamos activamente.

Nos preparamos también para cumplir con las 
definiciones normativas del Ministerio de Salud y 
Secretaria de Salud de Cundinamarca. Se atendieron 
diferentes visitas de entes de control, demostrando 
estar preparados para atender pacientes y ofrecer 
espacios seguros también para colaboradores con los 
protocolos de bioseguridad adecuados a la pandemia.

El año del miedo y la incertidumbre, pero también 
el año de la valentía decidida por atender a todos 
nuestros pacientes y cuidar de nuestra familia Marly, 
un año que nos dejó muchas enseñanzas.

En hotelería acompañamos la hospitalización y 
egreso de más de 4.000 pacientes, se realizaron 
12.756 desinfecciones rutinarias en el año y 4.338 
desinfecciones terminales de habitaciones y 3.232 
desinfecciones de salas de cirugía. 

En cuanto al manejo de ropa en el contrato de renting 
con la empresa Elis, en el año 2020, se lavaron 155.875 
kilos de ropa, se trabajó en la consecución de 200 
uniformes para enfermería, así como redistribución y 
organización de compreseros, se elaboró manual de 
manejo de ropa hospitalaria para Covid. Así mismo, se 
fortalecieron las estrategias para controlar la perdida 
y daño de la ropa, logrando minimizar este impacto y 
garantizando una cantidad suficiente de prendas en 
los servicios. 

Con respecto a la alimentación, se sirvieron a nuestros 
pacientes 57.444 dietas en el año 2020 y 5436 
servicios en el comedor de Sodexo. Se trabajó de la 
mano con nutrición clínica para hacer ajustes a ciclos 
de menús tanto de pacientes como empleados, se 
estandarizaron recetas y se logró subir el nivel de 
satisfacción de pacientes pasando de 85% el año 

81



anterior al 92% en el año 2020, logrando también 
un incremento de satisfacción para el comedor de 
empleados en 10 puntos. 

CONSULTORIOS Y EVENTOS

El año 2020 empezó con gran expectativa y positivismo 
debido al incremento demandado de consultas del 
año anterior, lamentablemente y por la coyuntura de 
salud a nivel mundial en el mes de abril tuvimos un 
descenso notorio en las consultas y fue ese momento 
que desde la Coordinación de Consultorios y con el 
apoyo constante de las secretarias se empezaron a 
buscar estrategias, entre ellas incentivar a nuestros 
médicos con la consulta virtual de sus convenios 
directos y que de esta forma, no se vieran afectados 
de forma significativa.

A pesar de la situación, se mantuvo el interés de 
los médicos en tomar en arriendo consultorios 
compartidos y es así como el edificio actualmente 
cuenta con un total de 44 unidades de las cuales 
42 ya están asignadas y en funcionamiento. Dentro 
de la modalidad de alquiler contamos con un total 
de 92 médicos especialistas. Del 1 de enero al 31 
de diciembre del 2020 se recibieron un total 38.908 
pacientes programados de los cuales 25.873 (66%) 
correspondían a Pacientes No Institucionales (propios 
de los doctores con sus convenios) mientras 13.035 
(34%) a Pacientes de Unimarly.

Por otra parte, en este mismo periodo se llevaron 
a cabo un total de 372 apoyos logísticos (espacio 
y/o servicio de alimentación para las diferentes 
actividades tales como juntas médicas de infectología, 

capacitaciones, y/u otros) en el auditorio y/o club médico. 
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RECURSOS HUMANOS

Costo Total Nomina 2020:  $ 19.698.307.435 

Beneficio PAEF 2020: $ 329.550.154 Temporalidad: $ 162.123.154 (Abril a Octubre de 2020) Marly JCG:  
$ 167.427.000 (Mayo y Junio Únicamente)

 

Durante 2020 en total la planta creció en 32 trabajadores; 25 cargos nuevos distribuidos así: 

9 Auxiliares de enfermería, 4 Enfermeras jefes, 5 Auxiliares de Admisiones, 2 Auxiliares de Farmacia, 2 Terapeutas 
Respiratorias, 1 Médico Internista, 1 Enfermera Cuentas Medicas, 1 Analista Contable y 7 aprendices, de acuerdo 
a resolución 01359 del 18 de septiembre de 2020.
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AUSENTISMO MARLY JCG 2020  

Durante el año 2020 se presentaron 88 retiros 
definitivos, 67 Renuncias, 20 finalización de Contrato 
y 1 cancelación de contrato de Aprendizaje. 

En promedio la rotación que administramos en 2020 
en temporalidad fue del 11,4%, mientras que para 
Clínica de Marly en promedio fue del 1%.

Trasladado el porcentaje de rotación a números, 

excepto en junio, todos los meses se presentaron 
retiros, el menor fue de 14 trabajadores (agosto) y el 
mayor se presentó en febrero con 34 Trabajadores.

Los cargos con mayor rotación durante este año, en 
orden de participación: Auxiliares de enfermería (19), 
Enfermeras Jefes (13), Auxiliares Admisiones (10), 
Auxiliares Facturación (9).
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COVID-19. Para el año 2020 administramos 238 Ausencias en total, entre casos positivos y aislamientos.

Total casos positivos fueron 63 y los casos sospechosos negativos 175.

Por cargo, los trabajadores que fueron positivos para COVID-19, en orden de mayor a menor participación 
tenemos a: Auxiliares de Enfermería (21), Auxiliares de Admisiones (11) y Enfermeras jefes (10)

RELACIONES PÚBLICAS Y ATENCIÓN AL CLIENTE

Desde este servicio se ha logrado un importante 
acercamiento con los pacientes de la Clínica, después 
de tres años, los pacientes frecuentes reconocen 
al personal de atención al cliente y tienen en ellas 
personas de confianza, con quienes resuelven sus 
inquietudes, facilitan sus procesos y solucionan los 
obstáculos que se presentan durante la atención. El 
equipo de Atención al Cliente se ha caracterizado por 

ser un equipo sólido, de baja rotación, con un alto 
compromiso y entrega institucional. Este equipo ha 
logrado conocer y entender el perfil de pacientes que 
asisten a Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria y esto 
ha permitido que cada día sean más las personas de 
la zona que elijan la Clínica como su mejor opción 
en temas de salud. Acompañamiento personalizado, 
guía y asesoría. ¡Una mano amiga! 

INDICADORES DE GESTIÓN – ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 2020

85



Durante el año 2020 se realizaron 17.598 encuestas 
a los pacientes en 13 diferentes servicios, en 13 
buzones, obteniendo un indicador promedio de 
satisfacción general del 95.50%, manteniéndonos en 
un promedio similar al año inmediatamente anterior 
(95.64% con 16.506 encuestas).

Para los meses de abril a agosto de 2020, por 
motivos de pandemia, no se establecieron metas 
en encuestas de satisfacción, razón por la cual se 
redujo el número durante este periodo del número de 
pacientes encuestados.

2.990 pacientes dejaron observaciones en las 
encuestas de satisfacción, de las cuales 1362 (45%) 
fueron agradecimientos y 1628 (55%) comentarios 
sujetos a mejora, los cuales fueron tenidos en cuenta 
en las reuniones mensuales; sin embargo, a 48 de 
ellos se dio trámite como queja formal, se realizó 
investigación y se dio respuesta a los pacientes.

Ante la pregunta obligatoria, entregada en el reporte de 
indicadores de salud, Resolución 256 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, los pacientes contestaron:

PLANES DE MEJORA

En las reuniones de planes de mejora, participaron 
todos los coordinadores, jefes y directores de las 
diferentes áreas involucradas en el servicio. Se entregó 
un análisis detallado y estadístico de las problemáticas 
sugeridas por los pacientes y sus familiares y a 
través de ellas se determinaron los planes de mejora, 
compromisos y responsabilidades de cada área. 

Fueron 6 reuniones de Indicadores de Gestión 
durante el 2020 y dentro de los planes de mejora 
que se llevaron a cabo, algunos lograron un impacto 
significativo en los servicios disminuyendo el número 
de quejas. Se logró mejorar el índice de falta de calidez 
en la atención, mejorar el tiempo de proceso de salida 
en hospitalización, mejorar el tiempo de interconsultas 

en Atención Prioritaria, mejorar la divulgación de 
derechos y deberes en imágenes diagnósticas, 
mejorar la oportunidad de respuesta telefónica en 
la central de citas, mejorar el número de encuestas 
por servicio logrando indicadores confiables, mejorar 
la satisfacción con el servicio de alimentación, entre 
otros.

LLAMADAS POST HOSPITALIZACIÓN

Durante el 2020 se tuvieron 2846 pacientes 
hospitalizados y desde la Oficina de Atención al 
Cliente tuvimos comunicación telefónica con 1609 
(56%) de ellos, para preguntar por su estado de salud 
y calificación en la atención. Los 1609 pacientes 
calificaron el servicio así:
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CAPACITACIONES GENERALES Y 
OTROS.

Se dictaron 6 capacitaciones virtuales a 69 personas 
que ingresaron por primera vez a la institución, 
tratando temas como la calidez, empatía en la 
atención, humanización, lenguaje verbal y no verbal 
entre otros.

Adicionalmente se organizaron algunas capacitaciones 
sugeridas en los planes de mejora y diseñadas 
exclusivamente para dos servicios según su necesidad: 
1. Imágenes Diagnósticas, donde asistieron médicos 
radiólogos, técnicos, tecnólogos y personal de 
enfermería y se abordaron temas sobre propósitos 
de vida, gratitud y servicio (15 personas). 2. Personal 
de Admisiones, donde se diseñó una conferencia 
virtual con temas de empatía, actitud de vida y 
herramientas de autocontrol (40 personas). 3. Atención 
al Cliente, empatía y manejo de situaciones difíciles 
(10 personas). Total: 134 personas aprox. asistieron a 
estas capacitaciones.

Se diseñó el programa para pacientes VIP o 
recomendados, propuestas de fidelización de 
pacientes y reorganización de algunas áreas (Reunión 
Hotel Clarión) entre otras.

Para el año 2020 entraron 133.393 llamadas por el 

conmutador principal. Solo el 10% de esas llamadas, 
13.267 no lograron contestarse.

Durante la pandemia, las visitas usuales a las 
habitaciones para dar la Bienvenida a los pacientes, 
pasaron a ser llamadas telefónicas. Se realizaron 
alrededor de 1668 llamadas a los pacientes 
hospitalizados.

Durante el 2020 desde la Oficina de Atención al Cliente 
se atendieron 58 familias de 105 pacientes fallecidos, 
acogiéndolos como institución, rodeándolos y 
orientándolos sobre los procesos funerarios, 
documentación, acompañamiento espiritual, entre 
otros.

Atención al Cliente hizo parte de todos los comités que 
se conformaron para realizar los protocolos actuales 
de pacientes fallecidos.

EVENTOS 2020

Se realizaron 38 eventos presenciales y virtuales 
durante el 2020. En la mayoría de los casos desde 
Atención al Cliente se realiza la conceptualización, 
diseño, planeación, montaje, acompañamiento, 
registro y desmontaje.
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PIEZAS Y CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN

Desde Relaciones Públicas y Atención al Cliente 
hicimos parte del equipo de Comunicaciones de la 
Clínica de Marly en tiempos de pandemia, donde 
se desarrollaron diferentes estrategias conjuntas en 
cuanto a publicaciones, eventos institucionales para 

empleados, coordinación de donaciones recibidas en 
Chía, entre otros.

Por otro lado, desde Clínica de Marly Jorge Cavelier 
Gaviria, se diseñaron 91 piezas de comunicación, 75 
de ellas para los diferentes servicios de la Clínica y 
16 relacionadas con protocolos de bioseguridad e 
información sobre COVID-19.

Permanentemente generamos sencillos reconocimientos para todo el personal de la Clínica, incentivando el buen 
trato hacia nuestros pacientes y visitantes, impulsando el cumplimiento de las encuestas o reconociendo su labor 
en la excelencia en la atención.
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ARQUITECTURA

ATENCIÓN PRIORITARIA - AISLAMIENTO COVID-19

Cerramientos realizados en Aluminio y vidrio para aislamiento de camas para la atención de pacientes positivos o 
sospechosos de tener COVID-19

Cubículos de aislamiento para la atención de pacientes Adultos y Pediátricos.

Se instalaron barreras de aislamiento con polietileno y acrílico en diferentes áreas de la Clínica.

Imágenes Diagnósticas Droguería.
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Información Admisiones

Atención al Cliente Estaciones de Enfermería

PROYECTO IMPULSIÓN AGUAS 
LLUVIAS AL RÍO BOGOTÁ

Proyecto que se adelanta desde el año 2018. El 
trámite que se lleva a cabo en la CAR, para lograr los 
permisos pertinentes para la descarga de las aguas 
lluvias ha sido verdaderamente lento. Con la llegada de 
la Pandemia, las actividades se vieron afectadas en su 
desarrollo ya que las respuestas de la entidad no han 
sido oportunas y adicionalmente se lleva a cabo un 
proyecto de adecuación Hidráulica de la cuenca alta 
del Rio Bogotá cuya entidad contratada es el FIAB 
y deberán avalar si nuestra descarga genera alguna 
afectación a dicho proyecto. 

Sin embargo, en vista de la afectación de las lluvias 
por los altos volúmenes de agua, la Gerencia solicita 
realizar la descarga provisional al rio prolongando 
la tubería, mientras recibimos la aprobación de la 
construcción de la estructura de descarga. 

El 1 de diciembre se recibe respuesta del comunicado 
enviado en el mes enero. En ella se Concluye: “…..
que debido a que la obra propuesta se acopla con 
el proyecto de adecuación Hídrica del Rio Bogotá 
contemplado para este tramo, sin alterar u obstruir 
el cauce, desde el punto de vista técnico es viable 
continuar con el trámite para autorizar el permiso 
para la ocupación del cauce con la construcción 
del cabezal de descarga para la descarga de aguas 
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lluvias, tubería PVC 14” de diámetro, sobre la margen derecha del Rio Bogotá en las coordenadas de acuerdo a 
las características presentadas en el radicado del 24 de enero del 2020 y el 16 de abril de 2019. Adicionalmente 
solicitan ajustar plano donde se proyecte la estructura de protección del talud hasta el nivel mínimo del Rio 
Bogotá, requerido a fin de evitar procesos erosivos sobre el talud y garantizar la entrega de las aguas lluvias a la 
fuente Hídrica bajo esta condición. 

Documento que fue radicado y que estamos a la espera de la respuesta final para concluir la construcción.

OFICINA APOYO AMBULATORIO – ADMISIONES IMÁGENES DIAGNÓSTICAS

Debido al alto volumen de pacientes en Imágenes Diagnosticas, se realiza traslado de la Oficina de apoyo 
Ambulatorio al area de atención al cliente para adecuar este espacio para las admisiones de los estudios de 
escanografías y resonancia magnética.

Oficina Apoyo Ambulatorio Admisiones TAC y RNM
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MANTENIMIENTO CERRAMIENTO TANQUE ACPM Y PARQUEADERO ADOQUÍN

INVERSIÓN OBRAS 2020
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL 

ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 

 

A los señores accionistas de CLINICA DE MARLY S.A. 

 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad CLINICA DE MARLY S.A., 

identificada con NIT 860.002.541-2, que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 

de diciembre de 2020, el Estado de Resultados Integral por Función, de Cambios en el 

Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha, y un resumen de las 

políticas contables significativas, así como otras notas explicativas. 

 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos presentan fielmente, en todos los 

aspectos materiales, la situación financiera de la CLINICA DE MARLY S.A., por el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, así como de los resultados 

y los flujos de efectivo terminados en dicha fecha, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera establecidas en el DUR 2420 de 2015 y sus 

decretos modificatorios. 

 

Los Estados financieros correspondientes al ejercicio del 2019 fueron auditados por mí y 

sobre los mismos expresé una opinión favorable. 

 

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

–NIAS– vigentes en Colombia.   

En relación a la auditoría, me declaro en independencia de la CLINICA DE MARLY S.A., de 

conformidad con los requerimientos de ética vigentes para Colombia y he cumplido las 
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demás responsabilidades de ética según dichos requerimientos. Adicionalmente, considero 

que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión.  

 

Párrafo de énfasis 

En el Período comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2020, los aspectos 

claves que han sido de relevancia en los estados financieros de la CLINICA DE MARLY S.A., 

se describen a continuación, sobre los mismos no  expreso una opinión por separado del 

presente informe y manifiesto que han sido tratados en el contexto de la auditoría realizada: 

1. Los resultados de la CLINICA DE MARLY S.A., para los años 2020 y 2019 fueron utilidad 

por valor de $27.451 y $37.535 (Cifras en millones de COP) respectivamente. 

2. Se presentó una disminución en los ingresos operacionales por valor de $38.603 (Cifras 

en millones de COP) lo que representa un 20% entre el año 2020 y 2019, esto debido 

principalmente a la Pandemia que afronta el mundo por el Covid-19. 

3. En el transcurso del año 2020, la Revisoría Fiscal realizo una auditoria de sistemas de 

información, los resultados se dieron a conocer oportunamente a la Gerencia. 

4. Durante el año 2020 la CLINICA DE MARLY S.A.,  realizó una Capitalización en la 

subsidiaria CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S. por valor de $3.774 

(Cifras en millones de COP), el valor de esta inversión a 31 de diciembre de 2020 es de 

$143.003 (Cifras en millones de COP). 

5. Se registró utilidades por concepto de método de participación en subsidiarias un valor 

de $4.091 (Cifras en millones de COP), como se detalla a continuación. 

 

Cifras en millones COP

SUBSIDIARIA 

UTILIDAD METODO DE 

PARTICIPACION AÑO 

2020

 CLINICA DE MARLY JORGE  CAVELIER GAVIRIA SAS 3,009                                   

 CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA S.A 50                                        

 LITOMEDICA S.A. 1,032                                   

TOTAL 4,091                                   

Página 3 de 6   
 

 

6. La CLINICA DE MARLY S.A., accedió al beneficio del Programa de Apoyo al Empleo 

Formal (PAEF), el beneficio total recibido durante el año 2020 fue por valor de $1.475 

(Cifras en millones de COP) 

 

Responsabilidad de la Dirección y de los responsables de gobierno en relación 

con los estados financieros.  

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 

separados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

aplicación de políticas contables que garanticen la presentación de Estados financieros  libres 

de incorrección material. 

 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la evaluación de 

la capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando 

el principio contable de negocio en marcha, excepto si la dirección tiene intención de 

liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad. 

 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoria de los estados 

financieros. 

El objetivo del Revisor fiscal es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, 

con base en las Normas de Aseguramiento de la Información, dichas normas exigen el 

cumplimiento a los requerimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de 

pruebas selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el fin de obtener 

una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales.  
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Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique 

mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También: 

- Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error. 

- Diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

- Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

- Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento. 

- Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoría. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Además informo que durante el año 2020 la contabilidad de la CLINICA DE MARLY S.A., 

se llevó de conformidad con las normas legales y la técnica contable; las operaciones 

registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustaron a los estatutos y a 

las decisiones de la Asamblea; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los 

libros de Actas de Asamblea se llevaron y conservaron debidamente; existe la debida 

concordancia entre la información contable incluida en el informe de gestión de los 

administradores y la incluida en los Estados Financieros adjuntos; se liquidaron en forma 

correcta y se pagaron en forma oportuna los aportes al sistema de seguridad social integral; 

se han implementado los mecanismos para la prevención y control de lavado de activos de 

acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 000009 del 21 de abril de 2016 de la 

Superintendencia de Salud. 
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Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

El Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas que aplican a la Entidad. 

 

Manifiesto que apliqué los principios contenidos en las Normas Internacionales de Encargos 

de Aseguramiento (ISAE) 3000 para realizar mi evaluación. 

 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, 

así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 

responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y 

normativo utilicé los siguientes criterios: 

- Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

- Estatutos de la entidad; 

- Actas de asamblea y de junta directiva 

- Otra documentación relevante.  

 

Para la realización de la evaluación del control interno de CLINICA DE MARLY S.A., se 

tomaron en cuenta los riesgos asociados a los procesos misionales,  la finalidad es dar a 

conocer a la administración, la eficacia y eficiencia del control interno; si la entidad ha dado 

cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y 

Junta Directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y 

eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento 

de las leyes y regulaciones aplicables, basados en criterios como: Ambiente de control, 

evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación, el seguimiento y 

la supervisión.      

 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 

expresar mi conclusión. 
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Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como 

a las disposiciones estatutarias, de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva, en 

todos los aspectos importantes. 

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes. Se 

observaron medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad y de terceros en su poder 

 

 

 

 

 
Isis Liceth Granados Rodríguez 

T.P. 162916 - T 

Designado por ECOVIS COLOMBIA SAS 
Avenida Carrera 7 No. 127-48 OF 604 
Bogotá, 03 de marzo de 2021 
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA SEPARADO
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ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL POR FUNCION SEPARADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE:
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SEPARADO
METODO DIRECTO
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NOTA 26

103



ES
TA

D
O

 D
E 

C
A

M
B

IO
S 

EN
 E

L 
PA

TR
IM

O
N

IO
 S

EP
A

R
A

D
O

A
L 

31
 D

E
 D

IC
IE

M
B

R
E

 D
E

:
(V

al
or

es
 e

xp
re

sa
do

s 
en

 m
ile

s 
de

 p
es

os
 c

ol
om

bi
an

os
)

N
O

TA
 2

7 

104



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
1. Información General

Clínica de Marly S.A. fue constituida por escritura pública No 4420 a través de la notaria 2 de Bogotá, el 31 de 
diciembre de 1928, la cual fue inscrita el 23 de enero de 1929, bajo el No. 20 del libro X del juzgado 3 civil del 
circuito. 

La Clínica de Marly S.A. es una Sociedad Anónima abierta a partir de marzo de 1986 según resolución No. 179 
del 21 de marzo de 1986 expedida por la Comisión Nacional de Valores.

Para efectos tributarios la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinó la calidad de Grandes 
Contribuyentes, según resolución #012635 del 14 de Diciembre de 2018 y la Tesoreria Distrital de Bogotá emitió 
la resolución de Grandes Contribuyentes #DDI-032117 del 25 de Octubre de 2019. Las resoluciones tienen 
vigencia de dos (2) Años fiscales

La sociedad tiene como objeto principal la prestación de servicios hospitalarios, médicos, quirúrgicos, radiológicos 
y farmacéuticos y todos aquellos que son propios de una institución de salud y la celebración de contratos que 
para el efecto se requieren. La celebración de contratos que produzcan renta para la sociedad además de la 
construcción de edificios por pisos o por departamentos para médicos o profesionales afines para la medicina y 
a las ciencias de la salud, bien sea para vender o para renta de la misma sociedad. La ejecución y la promoción 
de la investigación en las ciencias de la salud y afines en todos sus aspectos o en cualquiera de ellos para lo cual 
podrá constituir y formar de sociedades civiles o comerciales o asociaciones que busquen el mismo fin en todo 
o en parte. La fabricación de toda clase de componentes, instrumentales y/o maquinaria que tengan aplicación 
directa en las ciencias de la salud y en la comercialización, importación o exportación de los mismos.

2. Resumen de las principales políticas contables

2.1. Base contable

Clinica de Marly S.A. y sus subsidiarias han preparado sus Estados Financieros bajo los principios de normas 
Internacionales de información Financiera, emitidos por el Consejo de Normas Internaciones (IASB)

Clinica de Marly S.A. y sus subsidiarias hace una declaración, explícita y sin reservas, del cumplimiento de las NIIF. 

Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo, excepto por ciertos instrumentos financieros 
que son medidos a su costo amortizado o a valor razonable, como se explica en las políticas contables descritas 
por Clínica de Marly S.A. en la preparación de sus estados financieros consolidados anuales aplicará las Normas 
Internacionales de Informes Financieros –NIIF (Internacional Financiar Reporting Standards – IFRS”). 

Cuando las NIIF no traten un problema en particular Clínica de Marly S.A debe considerar las directrices 
y requerimientos incluidos en las normas e interpretaciones que contengan situaciones similares y el marco 
conceptual; también se podrían considerar pronunciamientos de otros organismos emisores de normas FABS 
(Financial Accounting Standards Board y la práctica aceptada en el sector de la salud, en la medida en que 
tales referencias no entren en conflicto con las normas, interpretaciones y el marco conceptual de las Normas 
Internacionales.

2.2  Bases de Consolidación:

Los Estados Financieros consolidados dentro de Clínica de Marly S.A, contienen la información financiera de las 
entidades donde Clínica de Marly S.A ejerza control y poder de gobernar las políticas operativas y financieras para 
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obtener beneficios de sus actividades relevantes. Las subsidiarias de Clínica de Marly S.A son: Litomédica S.A. y 
Cirurobótica Marly Litomédica S.A. y Clinica de Marly Jorge Cavelier Gaviria S.A.S

Clínica de Marly S.A presume que existe control sobre una inversión, cuando posee, directa o indirectamente a 
través de otras dependientes, más de la mitad del poder de voto, a menos que, en circunstancias excepcionales, 
pueda ser claramente demostrado que tal posesión no constituye control. También existe control cuando posea 
la mitad o menos del poder de voto de otra entidad.

Los resultados de las subsidiarias adquiridas o dispuestas durante el año son incluidos en el estado de resultados 
integral consolidado desde la fecha de la adquisición efectiva del control hasta la fecha de su disposición, según 
aplique.

Cuando es necesario, se realizan ajustes a los estados financieros de la subsidiaria para alinear sus políticas 
contables con aquellas utilizadas por Clínica de Marly S.A y hace parte de la consolidación la eliminación de todas 
las transacciones, saldos, ingresos y egresos entre Empresas.

El propósito de los Estados financieros Consolidados es presentar los resultados de las operaciones y la posición 
financiera de Clínica de Marly S.A y sus subsidiarias como si el grupo fuera una entidad económica individual. 

Se aplica el modelo del costo de acuerdo a la NIC 27 para la consolidación de los estados Financieros.

Adicionalmente de acuerdo con la NIC 27, párrafos 41-43, en los estados financieros consolidados se revelará la 
siguiente información:

La naturaleza de la relación entre una controladora y una subsidiaria cuando la primera no posea, directa o 
indirectamente a través de subsidiarias, más de la mitad del poder de voto;

Las razones por las que la propiedad, directa o indirectamente a través de subsidiarias, de más de la mitad del 
poder de voto actual o potencial de una inversión, no constituye control;

La naturaleza y el alcance de cualquier restricción significativa, relativa a la capacidad de las subsidiarias para 
transferir fondos a la controladora, ya sea en forma de dividendos en efectivo o de reembolsos de préstamos o 
anticipos;

Un cuadro que muestre los efectos de todos los cambios en la participación de propiedad de una controladora 
en una subsidiaria que no dé lugar a pérdida de control sobre el patrimonio atribuible a los propietarios de la 
controladora; 

Cuando se pierda el control de una subsidiaria, la controladora revelará la ganancia o pérdida, si la hubiese, 
reconocida según el párrafo 34.

La parte de esa ganancia o pérdida atribuible al reconocimiento cuando se pierda el control de una subsidiaria, 
la controladora revelará la ganancia o pérdida, si la hubiese, reconocida según el párrafo 34, La parte de esa 
ganancia o pérdida atribuible al reconocimiento de cualquier inversión retenida en la anterior subsidiaria por 
su valor razonable en la fecha en la que pierda el control; y La parte de esa ganancia o pérdida atribuible al 
reconocimiento de cualquier inversión retenida en la anterior subsidiaria por su valor razonable en la fecha en la 
que pierda el control; 
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2.3 INFORMACIÓN FINANCIERA

El término información financiera comprende tanto información interna como externa, incluyendo:

• Juego completo de Estados Financieros anuales o intermedios

• Juego completo de Estados Financieros consolidados

• Comunicaciones financieras incluidas en los reportes de la gerencia y boletines de prensa.

• Datos enviados por las Empresas subsidiarias para la preparación de estados financieros consolidados. 

• La información utilizada por la gerencia para el monitoreo habitual de las operaciones.

La información externa está diseñada principalmente para accionistas, administradores (tales como autoridades 
tributarias y entes de control), comunidad financiera, socios económicos (clientes, proveedores, etc.), el sector de 
la prestación de servicios médicos, hospitalarios y de todo lo relacionado al sector salud.

La información interna está diseñada para la gerencia y otras partes interesadas involucradas en la administración 
de las operaciones, presupuestos, control interno, impuestos, etc.

2.4 POLÍTICAS GENERALES

La sociedad ha adoptado las Normas internacionales de Información a partir del 1 de enero de 2014, con la 
conversión de los Estados Financieros de 2014 ajustados a NIIF, continuando con la emisión del primer juego de 
Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014.

2.4.1 Cambios en políticas contables

Sólo se modificará una política contable si es requerido por una IFRS o interpretación, o producirá una presentación 
más confiable, fiable y relevante de los hechos o transacciones en los estados financieros de la Sociedad.

Se considera que un cambio en los criterios de medición utilizados será un cambio contable.

En general, los cambios en políticas contables deben ser registrados retroactivamente, a menos que una norma 
IFRS específica indique lo contrario

2.4.2 Cambios en estimaciones

Las estimaciones contables se reflejaran con cambios y modificaciones en el momento de considerar el cambio de 
un criterio de medición inicial o medición posterior de un elemento de los Estados financieros. Las estimaciones 
contables están relacionadas con el cálculo del deterioro de cuentas por cobrar de dudosa recuperación, valor 
razonable de los instrumentos financieros, vida útil de la propiedad planta y equipo o su método de depreciación, 
valor de usos de una unidad generadora de efectivo.

Los cambios en las estimaciones contables se imputan en el estado de resultados en que se produce el cambio 
y también en los períodos futuros a los que afecte. Vale decir, se reconoce de manera prospectiva, estos cambios 
en las estimaciones contables se revelaran de forma adecuada.
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2.4.3 Corrección de errores

La corrección de errores materiales (dado que para Clínica de Marly S.A, la materialidad en la corrección de 
errores es del 3% sobre el total del concepto, de acuerdo a la clasificación de presentación de los estados 
financieros bajo NIIF, en el que se encuentre enmarcado el error); se aplicará de forma retroactiva, reformulándose 
los periodos anteriores que se hayan presentado y los saldos de apertura de los activos, pasivos y patrimonio del 
primer período que se presente en los estados financieros. Es decir, se modificará toda la información comparativa.

Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales si pueden, individualmente o en su conjunto, influir en 
las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.

La materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o inexactitud, 
enjuiciada en función de las circunstancias particulares en que se hayan producido. La magnitud o la naturaleza 
de la partida, o una combinación de ambas, podría ser el factor determinante

2.4.4 Moneda Funcional

Las partidas incluidas en los estados financieros de Clínica de Marly S.A. y sus filiales se expresan en la moneda 
del ambiente económico primario donde opera la entidad, los estados financieros consolidados son presentados 
en pesos Colombianos, que es la moneda funcional y la moneda de presentación.

Las transacciones en monedas diferentes al peso Colombiano son registradas a las tasas de cambio prevalecientes 
en las fechas de las transacciones. A cada fecha de corte del balance, los activos y pasivos monetarios que están 
denominados en moneda extranjera son convertidos a las tasas prevalecientes en la fecha del balance.

2.5 POLÍTICAS ESPECÍFICAS.

2.5.1 Efectivo y Equivalentes

El efectivo y equivalentes comprenden efectivo en caja y depósitos en bancos, además del dinero en monedas o 
billetes, también incluye los depósitos exigibles a la vista con bancos y otras entidades financieras.

El efectivo y equivalentes también comprenden otra clase de cuentas con bancos y otras instituciones que tienen 
las características generales de depósitos a la vista, en los cuales se puede hacer depósitos y retirar fondos en 
cualquier momento sin previo aviso o penalidad.

Además para la Clínica de Marly S.A. las inversiones a corto plazo de alta liquidez (entendido con vencimientos 
menores o iguales a 90 días) ya que estos tienen menor riesgo de cambiar su valor a través del tiempo.

Partidas de efectivo en moneda Extranjera

Estas son convertidas a moneda local a la última tasa de cambio. Cualquier diferencia en cambio es registrada en 
el estado de resultados bajo el rubro de otros ingresos y egresos.
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2.5.2 Instrumentos Financieros

Los instrumentos financieros son entendidos como: 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero de una entidad y a un pasivo 
financiero o instrumento de capital de otra entidad, entendido como Activo Financiero cualquier activo que sea 
a) Efectivo b) un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad (por ejemplo cuentas 
por cobrar) y un derecho contractual para intercambiar instrumentos financieros de otra entidad en condiciones 
potencialmente favorables para la entidad c) un instrumento de patrimonio de otra entidad, d) un contrato que 
sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios , y es un instrumento no derivado de que 
la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de instrumentos de patrimonio propios, o 
un derivado que sea o pueda ser liquidado a través del intercambio de una cantidad fija de efectivo u otro activo 
financiero por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propios.

Entre los activos financieros se puede tener el efectivo, las cuentas por cobrar, La inversión en una cartera de 
valores de liquidez a corto plazo, Los derivados financieros

Los Pasivos Financieros son un pasivo que se deriva de: a) Una obligación contractual para entregar efectivo u 
otro activo financiero a otra entidad (por ejemplo cuentas por pagar) b) para intercambiar instrumentos financieros 
con otra entidad bajo condiciones que sean potencialmente desfavorables para la entidad c) un contrato que 
será o podrá ser liquidado en las propias entidades de instrumentos de patrimonio. Un instrumento no derivado 
de que la entidad esté o pueda estar obligada a entregar un número variable de instrumentos de patrimonios 
propios, o un derivado que sea o pueda ser liquidado a través del intercambio de una cantidad fija de efectivo 
u otro activo financiero por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propios. Para este propósito los 
instrumentos propios de la entidad de capital no incluyen los instrumentos que ellos mismos son contratos para 
la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio propios.

Para la Clínica de Marly S.A., Los activos y pasivos financieros que sean corrientes para la medición inicial se 
llevaran a valor razonable, de acuerdo a la NIIF 9 y para la medición posterior de los activos y pasivos financieros 
corrientes se llevará por el método de costo amortizado ya que se espera el rendimiento del activo hasta la fecha 
límite y es poseído hasta el vencimiento.

Para la valoración posterior de los activos y pasivos financieros que se consideran fácilmente negociables se 
reconocerá su valor, a valor razonable. 

Para los activos y pasivos financieros no corrientes el reconocimiento inicial y posterior dependerá de los flujos 
contractuales del instrumento financiero y del modelo del negocio.
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CLASIFICACION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS
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2.5.3 Inversiones Negociables

Las inversiones negociables son adquiridas con el fin de obtener ganancias de corto plazo y por lo tanto, deben 
cumplir los siguientes criterios: No se tiene la intención de mantenerlas por un largo período de tiempo y debe 
existir un mercado activo en el que tales inversiones puedan ser comercializadas.

Las inversiones negociables pueden incluir, los certificados de depósito a término (CDT), los papeles comerciales 
relacionados con transacciones financieras, Bonos, Títulos de tesorería, Acciones entre otros instrumentos de 
corto plazo que correspondan a la definición de activos.

El costo de adquisición de inversiones negociables comprende su valor nominal y componentes de valor de 
mercado, tales como primas o intereses acumulados.

Sin embargo, los gastos por intereses originados en pagos diferidos por su adquisición, y cualquier gasto 
relacionado con la compra, no se incluyen en los costos de adquisición y se registran en el estado de resultados.

Se tendrá para medición inicial para su clasificación las inversiones negociables menores a 90 días como efectivo 
y equivalentes

2.5.4 Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar

Se hace referencia a las ventas de bienes o servicios relacionados con el ciclo de operación, independientemente 
de su forma. 

Las cuentas por cobrar a clientes son los montos debidos por lo clientes en retorno por los servicios prestados 
o productos vendidos en el curso normal de los negocios de la Empresa, después de la deducción de los 
descuentos y rebajas. 

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen las cuentas por cobrar a los clientes ordinarios de la institución, no 
incluyen gastos pagados por anticipado y otras cuentas por cobrar

Valuación de las cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar a clientes son presentadas en el balance al costo con vencimientos menores a 365 días.

Las cuentas por cobrar incluyen impuesto al valor agregado – IVA y otros impuestos similares.

Se hará medición de costo amortizado a las cuentas corrientes comerciales utilizando el método de interés 
efectivo para reconocer los intereses cuando existan acuerdos de financiación. Las cuentas por cobrar que 
generan intereses de mora se registran al ingreso y se incrementa la cartera.

Las cuentas por cobrar en moneda extranjera son convertidas a la tasa de cambio de la fecha de la operación. 
Éstas son valoradas al cierre de cada mes usando tasa representativa del mercado del último día del mes, la 
diferencia en cambio resultante es incluida en el estado de resultados.

Cuanto existan carteras con vigencia superior a 365 días, y este reconociendo el costo amortizado, se tendrá la 
siguiente condición:

• El costo amortizado de la cartera se determina sobre el valor neto de la factura (-)deterioro por   
 vencimiento de cartera (-) abonos realizados por el cliente que no pueden ser identificados a la factura  
 especifica 
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Deterioro de las cuentas corrientes comerciales

El deterioro debe ser igual a la pérdida esperada y depende de las razones para su existencia: Atraso en pagos, 
Se han enviado recordatorios, sin recibir respuesta satisfactoria, se han presentado problemas relacionados con 
los pagos, existe una disputa con el cliente o se conoce la insolvencia del deudor.

1. Dentro de los criterios para definir el comportamiento del deterioro de la cartera están los siguientes:

 1. Morosidad, esto es la partida por cobrar se encuentra vencida en el pago del principal e intereses. 

 2. Dificultades financieras del deudor. 

 3. Quiebra del deudor. 

 4. Reestructuración o refinanciamiento, se le otorga al cliente más plazo para que cancele su obligación  
  como consecuencia de dificultades financieras y falta de liquidez

 5. Cualquier asunto observable que pueda llevarnos a la conclusión de una pérdida de flujo de caja en la 
  partida por cobrar, tales como comportamiento del mercado, tecnología, asuntos legales y económicos. 

Para el reconocimiento del deterioro, se tiene una clasificación interna de acuerdo al comportamiento de pago y 
los tipos de deudores:
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*Personas Naturales tipo 1: Hace referencia a los pacientes particulares

Después de la clasificación interna se establece un reconocimiento de deterioro del 100% para la clasificación D.

CATEGORIA A CATEGORIA C

CATEGORIA B CATEGORIA D

2.5.5 Obligaciones Financieras y cuentas comerciales por pagar

Las obligaciones financieras consisten en fondos recibidos de terceros por una Empresa, en términos de contratos 
que obligan a la Empresa a transferir recursos a los terceros, en los períodos establecidos contractualmente. 
Estos son en esencia de naturaleza financiera y comprenden principalmente:

• Créditos de entidades financieras.

• Deudas representadas en títulos de contenido crediticio.

• Compromisos relacionados con arrendamiento financiero.

• Anticipos acuerdos y convenios

• Recaudo a favor de terceros
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• Ingresos recibidos por anticipado, los cuales se registran como ingreso diferido.

• Deudas con proveedores de bienes o servicios.

Para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo, los sobregiros bancarios se incluyen en efectivo 
y equivalentes de efectivo. Las obligaciones corrientes son presentadas en forma separada de las obligaciones 
de largo plazo en el balance general. 

Las cuentas comerciales por pagar incluyen las cuentas por pagar a proveedores de bienes y servicios usados 
en las operaciones normales, incluyendo compras de activos, después de deducción de cualquier descuento o 
rebaja obtenida. Incluyen principalmente deudas a proveedores (incluyendo proveedores de activos y facturas 
pendientes por recibir y por compras recibidas, pero aún no facturadas).

Una deuda financiera debe clasificarse como corriente cuando debe ser cancelada dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha de corte del balance. Los demás pasivos financieros deben ser clasificados como pasivos 
no corrientes.

Las deudas con maduración inicial de más de un año son consideradas como de largo plazo. Sin embargo, 
la porción corriente, determinada con base en la fecha de maduración, es considerada como de corto plazo, 
incluyendo los intereses estimados relacionados con créditos corrientes y de largo plazo.

La medición inicial se llevara a cabo al valor razonable de la acreencia y su respectiva medición posterior al costo 
amortizado.

2.5.6 Inversiones en Subsidiarias, asociadas y Negocios Conjuntos 

Una subsidiaria se entiende así cuando existe control y participación mayoritaria

Se presume que existe el control cuando la Empresa matriz posee, directa o indirectamente a través de otras 
dependientes, más de la mitad del poder de voto de otra entidad, a menos que, en circunstancias excepcionales, 
pueda ser claramente demostrado que tal posesión no constituye control.

De acuerdo la NIC 28, literal 10, El método de participación no se aplicara en los Estados Financieros separados 
ni en los estados financieros de una entidad que no cuente con dependientes, asociadas o participaciones en 
negocios conjuntos.

Se aplica el método de participación en las Empresas sobre las cuales Clínica de Marly S.A. ejerce influencia 
significativa

2.5.7 Inventarios

Los inventarios son activos que son poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación, en proceso 
de producción con miras a la venta o están en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el 
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proceso de producción, o en la prestación de los servicios.

Respecto a los inventarios Clínica de Marly S.A., se tendrá una medición inicial al costo, que se comprende de la 
sumatoria todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así como otros costos en los que se 
haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales, los costos de adquisición serán entendidos el precio 
de compra, los aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables posteriormente de las 
autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a la adquisición 
de las mercaderías, los materiales o los servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas 
similares se deducirán para determinar el costo de adquisición.

Los costos de transformación comprenden aquellos costos directamente relacionados con las unidades 
producidas, tales como la mano de obra directa. También comprenderán una parte, calculada de forma 
sistemática, de los costos indirectos, variables o fijos, en los que se haya incurrido para transformar las materias 
primas en productos terminados.

Para la medición posterior se tomara el menor valor entre el modelo de costo y el modelo del valor de realización.

El valor neto de realización entendido como el precio de venta en el curso del tiempo de los negocios menos los 
costos estimados en la terminación y los costos estimados necesarios para realizar la venta y/o prestación de 
servicio.

2.5.8 Propiedad Planta y equipo

La propiedad planta y equipo son activos tangibles que posee la Clínica de Marly S.A. para su uso en la producción, 
suministro de bienes y/o servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos y se esperan usar 
durante más de un periodo.

La vida útil (periodo por el cual se espera utilizar por la entidad) establecida por la gerencia administrativa, financiera 
y el avalúo técnico realizado, dio como resultado:
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Un elemento de propiedad, planta y equipo se reconocerá como activo si, y sólo sí, es probable que la entidad 
obtenga los beneficios económicos derivados del mismo y el costo del elemento pueda medirse con fiabilidad.

La Clínica de Marly S.A. reconocerá como activos de menor cuantía, los activos cuyo valor de adquisición 
sea menor o igual a 50 UVT (Unidad de Valor Tributario definida por la Administración de impuesto y Aduanas 
Nacionales cada año), estos activos deben registrarse en el módulo de activos fijos y depreciarse en el mismo 
mes en el que se adquieren. Las adiciones de construcciones y edificaciones de menor cuantía, cuyo valor de 
adquisición sea menor o igual a 50 UVT, se registrarán como un costo de mantenimiento.

Las Partidas excluidas del rubro de propiedad, planta y equipo

Costos de reparación y mantenimiento incurridos para propósitos básicos de cuidado de los ítems para que estén 
en buenas condiciones de trabajo las cuales son reconocidas como gasto cuando incurren.

Gastos bajo un monto certero, en condiciones específicas, en orden para facilitar procedimientos. 

Costos pre-operativos y de arranque llevados en conexión con el inicio del uso de ciertos activos: éstos son 
registrados como gastos.

Las Mejoras y adiciones

Contempladas para la propiedad, planta y equipo son ciertos gastos son capitalizados en el momento que son 
pagados, si ellos se encuentran en los siguientes criterios:

Estos incrementan la productividad técnica del activo.

Estos incrementan la calidad de producción.

Estos expanden la vida de los activos estimada inicialmente.

Las mejoras pueden resultar desde la sustitución de uno nuevo o renovar un ítem por su uso, o el arreglo de un 
ítem para mejorar el desempeño.

Normalmente las adiciones se conducen como un incremento en el valor del activo

Medición de propiedad, planta y equipo

La medición inicial de la propiedad planta y equipo, se realiza al costo de adquisición del bien material y se 
reconoce en su medición posterior basándose en el modelo del costo, descontando las partidas de depreciación 
y deterioro.

Para la Clínica de Marly S.A el deterioro es entendido que si un elemento de propiedad, planta y equipo ha visto 
deteriorado su valor, la entidad aplicará la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos, siendo la base el análisis 
cualitativo de los responsables de los activos a través de un anexo técnico. 

De acuerdo a la NIC 36 se establece que se debe hacer un análisis cuantitativo por las unidades generadoras 
de efectivo, identificando activo por activo y realizarle el cálculo de de importe recuperable, situación que para 
la institución, Clinica de Marly S.A., no es viable técnica ni económicamente; motivo por el cual se establece su 
evaluación a través de los responsables de cada activo quienes son idóneos permitiendo un conocimiento fiable 
de la situación particular de cada activo identificando cuándo debe proceder a reconocer, o en su caso, revertir, 
las pérdidas por deterioro del valor.
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La Baja en cuentas se dará cuando el importe en libros de un activo de propiedad, planta y equipo en el momento 
que sea enajenado o disposición por otra vía; o cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por 
su uso, enajenación o disposición por otra vía.

En los estados financieros se revelará: 

(a) La existencia y los importes correspondientes a las restricciones de titularidad, así como las propiedades, 
planta y equipo que están afectos como garantía al cumplimiento de obligaciones; 

(b) El importe de los desembolsos reconocidos en el importe en libros, en los casos de elementos de propiedades, 
planta y equipo en curso de construcción; 

(c) El importe de los compromisos de adquisición de propiedades, planta y equipo; y 

(d) Si no se ha revelado de forma separada en el estado del resultado integral, el importe de compensaciones de 
terceros que se incluyen en el resultado del periodo por elementos de propiedades, planta y equipo cuyo valor se 
hubiera deteriorado, perdido o entregado.

Propiedades de inversión

Las propiedades de inversión son entendidas como las inversiones en activos inmobiliarios que pueden ser 
terrenos o edificios, considerados en su totalidad o en parte, para obtener rentas de capital, ya que no serán 
utilizados en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines administrativos.

El reconocimiento de las propiedades de inversión cuando haya alta probabilidad de ocurrencia de beneficios 
económicos futuros para la entidad, y el costo de la propiedad de inversión es medido de manera fiable 

Para la medición del Balance de Apertura se toma excepción del párrafo 31 y articulo D15 de la NIIF1, tomando 
costo atribuido.

Para la medición Inicial las propiedades de inversión son medidas al costo en los cuales se comprende el precio 
de compra y cualquier desembolso directamente atribuible, estos incluyen, por ejemplo, honorarios profesionales 
por servicios legales, impuestos por traspaso de las propiedades y otros costos asociados a la transacción.

Para la medición posterior de las propiedades de inversión, ya que según el criterio de la NIC 40 en su párrafo 33, 
se reconocerá a valor razonable los activos inmobiliarios que estén para usufructo o para obtener rentas sobre 
los activos inmobiliarios.

De acuerdo a la excepción de la NIIF 1, párrafo 31 la medición posterior de la propiedad de inversión será de 
acuerdo al modelo del costo.

No se harán parte del rubro de propiedades de inversión en la medición posterior los costos derivados del 
mantenimiento de la propiedad y serán llevados como un gasto, además tampoco hará parte de la inversión los 
costos de puesta en marcha, los desperdicios de más gastos que no tengan mayor relevancia y materialidad 
dentro del valor de la propiedad inmobiliaria

Leasing Arrendamiento financiero

Un arrendamiento financiero o de capital es un arrendamiento que sustancialmente transfiere todos los riesgos 
y recompensas de la propiedad de un activo al arrendatario. Entre los indicadores de que dicha transferencia ha 
sido realizada, ya sea individualmente o en una combinación se incluyen:
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El arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al final del término del arrendamiento.

El arrendador tiene la opción de comprar el activo, que debido al precio de la opción, es, al inicio del arrendamiento, 
razonablemente cierta de ser ejercida.

El término del arrendamiento (normalmente el período principal, que no puede ser cancelado, más los períodos 
bajo opciones que son razonablemente ciertas de ser ejercidas) es por la mayor parte de la vida económica del 
activo.

Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento es sustancialmente todo 
el valor justo del activo arrendado.

Si el arrendatario puede cancelar el arrendamiento, cualquier pérdida por cancelación es asumida por el 
arrendatario.

Las ganancias o pérdidas de la fluctuación del valor del residual son asumidas por el arrendatario.

El arrendatario tiene la habilidad de continuar el arrendamiento para un período secundario a un alquiler que sea 
sustancialmente menor al alquiler del mercado.

Los activos arrendados son de una naturaleza especializada de forma tal que solamente el arrendatario puede 
usarlos sin modificaciones mayores.

Los activos tenidos bajo arrendamiento financiero son reconocidos como activos de Clínica de Marly S.A. de 
acuerdo a la tabla de amortización la cual referencia el valor presente de los pagos mínimos determinado al 
inicio del arrendamiento. El correspondiente pasivo con el arrendador es incluido en el balance como un pasivo 
financiero.

Los pagos del arrendamiento son divididos entre gasto financiero y el abono a la obligación, de tal forma que 
se alcance una tasa de interés constante sobre el saldo pendiente de la obligación. Los cargos financieros son 
registrados directamente en el estado de resultado.

Los arrendamientos financieros se reconocerán a su medición posterior de acuerdo al modelo del costo. 

Tabla anexa para medición de propiedad planta y equipo - Leasing
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2.5.9 Arrendamientos

Arrendamiento: Un contrato, o parte de un contrato, que transmite el derecho a usar un activo (el activo subyacente) 
por un periodo de tiempo a cambio de una contraprestación.

La NIIF 16 implica que todos los contratos de arrendamiento, se reconozcan como arrendamientos financieros 
(se reconoce un activo por el derecho de uso del mismo, y su correspondiente pasivo por lo obligación a valor 
presente de entregar efectivo u otro activo financiero al arrendador), permitiendo dos excepciones a lo anterior:

– en el caso de arrendamientos de corto plazo (contratos de arrendamiento que en su fecha inicial tuvieran un 
plazo inferior a 12 meses y no tuvieran opción de compra), y

– en el caso en que el activo subyacente sea de bajo valor que para la institución equivale a US$10.000 en un año 
del valor presente, los cuales se registraran como un gasto

2.5.10 Intangibles

Un activo intangible es un activo no monetario identificable que carece de apariencia física, tenido para el uso 
en la producción o abastecimiento de bienes o servicios, para el arrendamiento a otros, o para propósitos 
administrativos. 

Un activo es un recurso que es controlado por la empresa como resultado de eventos pasados (por ejemplo 
la compra o auto creación) y del cual se esperan beneficios económicos futuros (entradas de efectivo u otros 
activos). 

Se define como No Monetario dado que los activos monetarios se refieren tanto al dinero en efectivo como a otros 
activos por los que se va a recibir unas cantidades fijas o determinables de dinero.

Los activos intangibles comprenden los siguientes conceptos:

• Licencias, marcas, patentes, derechos de autor, franquicias y derechos similares adquiridos.

• El software comprado y el software desarrollado internamente, sujeto a ciertas restricciones.

• El crédito comprado y el originado en una combinación de negocios.

Los siguientes conceptos no son incluidos en activos intangibles:

• Gastos de investigación y desarrollo.

• Costos de conformación de la Empresa (los cuales son registrados como gasto a medida en que se   
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 incurren), costos de puesta en marcha y gastos pre operativos.

• Patentes registradas y marcas creadas internamente.

• La mayor parte del software desarrollado internamente.

• El crédito mercantil no proveniente de una adquisición.

• Gastos de emisión de bonos o capital

El reconocimiento de una partida como activo intangible exige para la Compañía, demostrar que el elemento en 
cuestión cumple con los requisitos de identificabilidad, control y existencia de beneficios económicos futuros

La Valorización inicial del Activo intangible adquirido a terceros se medirá inicialmente por su costo. 

El costo de un activo intangible adquirido de forma independiente comprende:

• El precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos no recuperables que  
 recaigan sobre la adquisición, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas; y

• Cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.

El monto que se paga para adquirir un activo intangible a terceros, reflejará las expectativas acerca de la 
probabilidad de que los beneficios económicos futuros incorporados al activo fluyan a hacia la Compañía, es 
decir, se espera que haya una entrada de beneficios económicos, incluso si existe incertidumbre acerca de la 
fecha o el monto de éstos. 

Son costos directamente atribuibles, los costos de remuneraciones a los empleados, honorarios profesionales y 
los costos de comprobación de que el activo funciona adecuadamente.

Los desembolsos que no forman parte del costo de un activo intangible son:

• Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyen los costos de actividades publicitarias 
o promocionales),

• Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento de clientes, 
y

• Los costos de administración y otros costos indirectos generales.

Para la medición inicial de los activos intangibles generados interna, se medirá inicialmente por su costo.

El costo de un activo intangible generado internamente comprenderá todos los costos directamente atribuibles 
necesarios para crear, producir y preparar el activo para que pueda operar de la forma prevista por la Compañía. 
Los costos que se considerará como directamente atribuibles son:

• Los costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación del activo intangible;

• Los costos de las remuneraciones a los empleados (según se definen en la NIC 19) derivadas de la   
 generación del activo intangible;

• Los honorarios para registrar los derechos legales; y
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• La amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos intangibles.

El costo de un activo intangible generado internamente, corresponderá a la suma de los desembolsos incurridos 
desde el momento en que el elemento cumple las condiciones para su reconocimiento.

Los siguientes conceptos no son componentes del costo de activos intangibles generados internamente:

• Los gastos administrativos, de venta u otros gastos indirectos de carácter general, salvo que su   
 desembolso pueda ser directamente atribuido a la preparación del activo para su uso,

• Las ineficiencias identificadas y las pérdidas operativas iníciales en las que se haya incurrido antes de que  
 el activo alcance el rendimiento normal planificado, y 

• Los desembolsos de formación del personal que ha de trabajar con el activo.

La medición posterior de un activo intangible se llevara a cabo utilizando el modelo del costo, esto es, el costo 
menos la amortización acumulada y el monto acumulado de las pérdidas por deterioro del valor.

Las vidas útiles asignadas a cada activo intangible son establecidas por el departamento de sistemas para el caso 
de software y Licencias en base a la utilización esperada del activo.

2.5.11 Beneficios a empleados

Los beneficios a empleados comprenden los planes u otro tipo de acuerdos formales celebrados entre una empresa 
y sus empleados, ya sea individualmente, con grupos particulares de empleados o con sus representantes.

La Clínica de Marly S.A. tiene como beneficios a empleados los siguientes:

 • Prima legal: El empleador debe pagar a sus empleados un sueldo al año el cual será pagado 50% en  
 junio y 50% diciembre, proporcional al tiempo laborado en el año.

 • Cesantías: Es una prestación social que se encuentra a cargo del empleador, que consiste en el pago al  
  trabajador, de un mes de salario por cada año de servicios prestados y proporcionalmente por fracción  
  de año.

 • Intereses sobre cesantías: El empleador debe pagar a sus empleados intereses sobre las cesantías que  
  tenga acumuladas a 31 de diciembre, a una tasa del 12% anual.

 • Vacaciones: Es el derecho que tiene todo trabajador a que el empleador le otorgue un    
  descanso remunerado por el hecho de haberle trabajado un determinado tiempo y corresponden a 15  
  días hábiles de descanso remunerado por cada año de trabajo.

 • Auxilio de transporte: El auxilio de transporte es una figura creada por la ley 15 de 1959, y   
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  reglamentado por el Decreto 1258 de 1959, con el objetivo de subsidiar el costo de movilización de los  
  empleados que devenguen menos de 2 SMMLV desde su casa al lugar de trabajo.

 • Prima Extralegal Navidad/Prima de Antigüedad/Prima de Vacaciones: Se entrega a los empleados  
   que se encuentran amparados por convención y/o sindicalizados, se liquida anualmente por escala de  
  tiempo de labor 

 • Beneficios a los empleados: Comprende todos los tipos de retribuciones que proporciona a los   
  trabajadores a cambio de sus servicios.

 • Beneficios por terminación: Son las remuneraciones a pagar a los empleados como consecuencia de:  
  Decisión de la entidad de resolver el contrato del empleado antes de la edad normal de retiro, o bien la  
  decisión del empleado de aceptar voluntariamente la conclusión de la relación de trabajo a cambio de  
  tales beneficios.

De acuerdo a la NIC 19, Para la medición de balance de Apertura se reconocieron los pasivos a empleados de 
corto plazo al costo.

Las primas extralegales, pensión de Jubilación y plan de cesantías con retroactividad se realizó evaluación 
actuarial en referencia a la NIC 26.

La valuación de los beneficios a empleados se lleva a cabo en medición inicial por el método del costo.

Para la medición posterior se efectúan por medio de cálculos actuariales o a unidad de crédito proyectada.

2.5.12 Impuestos, Gravámenes y Tasas

Impuestos Corrientes

El impuesto corriente hace referencia a los pasivos que se tienen con la administración tributaria en materia 
de impuestos de renta y otros impuestos imponibles a la actividad económica que ejerce la Clínica de Marly 
S.A.

El reconocimiento inicial y posterior se realiza sobre el valor actual en libros y no habrá reconocimiento de intereses 
si no hay incumplimiento en el vencimiento de los impuestos 
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Impuesto Diferido

El impuesto diferido activo es el monto de impuesto sobre la renta recuperable en los períodos futuros, relacionado 
con:

• Diferencias temporales deducibles.

• Pérdidas fiscales por utilizar.

• Exceso de renta presuntiva sobre renta ordinaria por utilizar.

El impuesto diferido pasivo es el monto de impuesto sobre la renta pagadera en períodos futuros, relacionada 
con diferencias temporales imponibles, las cuales son las divergencias que existen entre el importe en libros de 
un activo o un pasivo y su valor fiscal. Las diferencias temporales pueden ser: 

 • Diferencias temporales imponibles: Son aquellas diferencias temporales que dan lugar a montos que  
  son gravados al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, cuando el  
  importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado; o

 • Diferencias temporales deducibles: Son aquellas diferencias temporales que dan lugar a montos que  
  son deducidos al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, cuando el  
  importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado.

Una diferencia permanente puede ser definida como cualquier otra diferencia que no esté cubierta por la definición 
de diferencia temporal. En otras palabras, una diferencia permanente nunca tendrá impacto en el impuesto futuro. 

Un impuesto diferido activo es reconocido por pérdidas fiscales, siempre que se puedan compensar con ganancias 
fiscales de ejercicios posteriores o con pérdidas o ganancias fiscales no utilizadas hasta el momento, pero sólo en 
la medida en que sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, contra los cuales se carguen esas 
pérdidas o ganancias fiscales no utilizadas.

El valor en libros de un impuesto diferido activo debe ser revisado a cada fecha de corte del balance. La Empresa 
debe reducir el valor en libros de un impuesto diferido activo cuando no continúe siendo probable que haya 
suficiente utilidad gravable futura para permitir su utilización.

En la medida en que no sea probable que en el futuro haya utilidad gravable contra la cual puedan utilizarse las 
pérdidas fiscales, el impuesto diferido activo no es reconocido.

Los impuestos diferidos son calculados usando un enfoque del balance general: El impuesto diferido es calculado 
a cada fecha de corte del balance general y el gasto (o ingreso) por impuesto diferido, es la variación en la 
posición del impuesto diferido desde un balance general a uno siguiente.

Los impuestos diferidos son calculados en todas las diferencias temporales encontradas. Esto resulta en el 
reconocimiento de los efectos de impuestos de un período a otro.

Los impuestos diferidos activos y pasivos pueden ser medidos por la tasa del impuesto que se espera que sea 
aplicada cuando los activos sean realizados o los pasivos liquidados, basándose en la tasa de impuesto que está 
decretada o sustancialmente decretada a la fecha de corte del balance general.

Los impuestos diferidos no son descontados a su valor presente.

No se reconoce impuesto diferido sobre las siguientes partidas:
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 • Crédito mercantil derivado de combinaciones de negocios.

 • Diferencias relacionadas con la conversión de los estados financieros de una Empresa, de la moneda  
  local a la moneda de reporte.

 • Impuesto en distribución de dividendos y reservas, cuando tal distribución es poco probable.

2.5.13 Pasivos, Provisiones y pasivos Contingentes

Pasivos Contingentes

Un pasivo contingente es una obligación posible, surgida a raíz de hechos pasados, cuya existencia ha de ser 
confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, 
que no están enteramente bajo el control de la entidad, o bien una obligación presente, surgida a raíz de hechos 
pasados, que no se ha reconocido contablemente porque:

 • No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que    
  impliquen beneficios económicos, o bien

 • El monto de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad.

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de hechos pasados, cuya existencia ha 
de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que 
no están enteramente bajo el control de Clínica de Marly S.A.

No se reconocerán en los estados financieros, pero sí deberán ser expuestos en notas a dichos estados. 

Provisiones

Las provisiones pueden distinguirse de otros pasivos, tales como las cuentas por pagar y otras obligaciones 
devengadas, por la existencia de incertidumbre acerca del momento del vencimiento o del monto de los 
desembolsos futuros necesarios para su liquidación.

Provisiones: que ya han sido objeto de reconocimiento como pasivos (suponiendo que su monto haya podido 
ser estimado de forma fiable) porque representan obligaciones presentes y es probable que, para liquidarlas, la 
entidad tenga que desprenderse de recursos que impliquen beneficios económicos.

Se reconocerá una provisión cuando se den las siguientes condiciones:

Clínica de Marly S.A. tiene la obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un hecho pasado; Es 
probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que impliquen beneficios económicos para liquidar 
tal obligación, y puede hacerse una estimación fiable del monto de la obligación.

De no cumplirse las tres condiciones indicadas, Clínica de Marly S.A. no debe reconocer la provisión. 

Cada provisión deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los cuales fue originalmente 
reconocida.

Sólo se aplicará la provisión para cubrir los desembolsos relacionados originalmente con su creación. La realización 
de desembolsos en contra de una provisión que fue, en su origen, creada para propósitos diferentes, producirá 
el efecto de encubrir el impacto de los hechos diferentes.
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2.5.14 Tratamiento del patrimonio

El patrimonio es el interés residual de los activos de una empresa después de deducir todos sus pasivos. 

Clasificación

El patrimonio contiene los siguientes componentes:

• Capital en acciones.

• Primas relacionadas con el capital en acciones

• Reservas y utilidades retenidas.

• Utilidad neto/ pérdida neta del año

• Ajuste por conversión.

En las notas a los estados financieros se deben revelar los detalles de restricciones sobre el patrimonio o derechos 
especiales conferidos sobre cada una de estas categorías.

Capital en acciones

El capital en acciones representa el valor nominal de las acciones emitidas para representar las contribuciones de 
los accionistas o socios (en efectivo, en especie o mediante capitalización de deudas), o las reservas capitalizadas.

Prima relacionada con el capital en acciones

Representa la diferencia entre el monto recibido en la emisión de acciones y el valor nominal de las acciones 
emitidas.

Reservas y utilidades retenidas

Reservas sujetas a restricciones: Utilidades no apropiadas que no son libremente distribuibles, tales como ciertas 
reservas requeridas por ley con el propósito de dar a la empresa y sus acreedores una medida adicional de 
protección de los efectos de posibles pérdidas.

 • Reservas establecidas por regulaciones de impuestos, necesarias para acceder a beneficios tributarios

 • Reservas no sujetas a restricciones. 

Las reservas incluyen lo siguiente:
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• Reservas legales: Aquellas que son obligatorias por ley. Son derivadas de las utilidades retenidas que  
 no están disponibles para la distribución de dividendos.

• Reservas por regulación: Son otras reservas obligatorias, establecidas cuando son requeridas por la 
 regulación local, independientemente de la utilidad neta de la Empresa.

• Reservas contractuales o estatutarias: Las reservas que son obligatorias de acuerdo con los estatutos  
 de la Empresa o compromisos contractuales.

• Otras reservas: Reservas que no son requeridas por ley, los estatutos o cláusulas contractuales.  
 Son provistas sin ser obligatorias, por una decisión de la Asamblea de Accionistas   
 de Clinica de Marly S.A. 

• Utilidades Retenidas por efecto de convergencia: Es el impacto de la conversión de las    
 cifras financieras bajo Principios de contabilidad Generalmente Aceptados a Normas Internacionales de  
 información Financiera.

Para las reservas legales, contractuales o voluntarias, el monto registrado es el valor establecido en las actas de 
Asamblea de Accionistas. Estas reservas son registradas en la fecha en que son aprobadas.

• Cualquier suma negativa acumulada, consistente en pérdidas de años previos que no han sido distribuidas 
en reservas o absorbidas por una reducción del capital en acciones, y que será deducida de las utilidades de los 
siguientes o adicionadas a las pérdidas de los mismos.

Las utilidades retenidas no incluyen:

• Las reservas que Clinica de Marly S.A. ha decido capitalizar, las cuales son incluidas en el capital.

• Las reservas que Clinica de Marly S.A. ha decidido distribuir entre los accionistas o socios, las cuales  
 son registradas bajo otros pasivos.

• Utilidad o pérdida para el período actual.

• Utilidades o pérdidas por Otro Resultado Integral.

Los siguientes conceptos son considerados:

Capital suscrito no pagado: 

Cuando las personas o entidades han hecho un compromiso para invertir en acciones de capital, pero los fondos 
todavía no han sido recibidos. En este caso se registra una cuenta por cobrar.

Capital suscrito y pagado

Cuando las personas o entidades han hecho un compromiso para invertir en acciones de capital y los fondos han 
sido recibidos. El monto registrado en libros es el valor nominal suscrito.

Incremento del capital:

Cuando el capital es emitido, las cuentas de acciones de capital y prima en colocación de acciones deben 
ser acreditadas por el monto total suscrito, incluyendo la porción no pagada. El capital no pagado debe ser 
presentado como un activo. 
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El capital social se contabiliza a su valor nominal, que es el número de acciones emitidas (menos las acciones 
de tesorería), multiplicado por el valor nominal por acción. Cualquier valor superior al valor nominal por acción 
pagado por los accionistas cuando la compra de acciones se contabiliza como prima de emisión.

El costo del incremento de capital y los gastos directamente relacionados a la transacción (honorarios, costos de 
publicación, etc.) son registrados netos de impuestos como una deducción de la prima en acciones contabilizada.

Los incrementos de capital son reconocidos de la siguiente forma:

• Contribuciones en efectivo: En la fecha en que la cuenta por cobrar llegan a ser ciertas. En la fecha de  
 suscripción.

• Contribuciones en especie y capitalización de deudas: En la fecha de la escritura correspondiente.

• Capitalización de reservas o deudas corrientes: En la fecha de aprobación por la asamblea de accionistas.

El capital en acciones puede ser reducido por:

• Deducción de pérdidas acumuladas (acreditando utilidades retenidas).

• Redención de una parte de las acciones

• Recompra y cancelación de las acciones propias por la Empresa.

Para todas estas situaciones, la transacción es registrada en las cuentas en la fecha en que es aprobada por la 
Asamblea de Accionista de Clinica de Marly S.A. 

Distribución De Dividendos

Los dividendos deben ser deducidos del patrimonio cuando se establece el derecho de los accionistas a recibirlos. 
Éstos son registrados como otros pasivos hasta la fecha del pago.

La medición de las partidas del patrimonio serán reconocidos en su momento inicial y posterior a costo histórico. 

2.5.15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes

Establecer lineamientos que generan información financiera útil para los usuarios de los estados

financieros y dar cumplimiento a lo establecido en las NIIF15 de los contratos que surgen con los clientes

Esta norma debe ser aplicada al contabilizar los ingresos ordinarios procedentes de contratos con los siguientes 
tipos de clientes que tiene la institución, por prestación de servicios o venta de productos:

financieros y dar cumplimiento a lo establecido en las NIIF15 de los contratos que surgen con los clientes

Esta norma debe ser aplicada al contabilizar los ingresos ordinarios procedentes de contratos con los siguientes 
tipos de clientes que tiene la institución, por prestación de servicios o venta de productos:

 - Compañías Aseguradoras

 - Administradora de Riesgos
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 - Compañías Aseguradoras SOAT

 - Compañías Vinculadas

 - Empresas de Medicina Prepagadas

 - Empresas Sociales del Estado

 - Entidades Promotoras de Salud EPS

 - Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA

 - Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud IPS

 - Particulares Personas Jurídicas

 - Particulares Personas Naturales

 - Arrendamientos

El modelo se estructura en los siguientes pasos:

1 Identifica el contrato con el cliente

2 Identifica las obligaciones separadas con el cliente

3 Determina el precio de la transacción

4 Se distribuye el precio de la transacción entre las obligaciones del contrato

5 Contabiliza los ingresos a medida que la entidad satisface las obligaciones

La Dirección Comercial, maneja una matriz de contratación, en la cual supervisa los contratos o acuerdo de 
voluntades que maneja con cada uno de los clientes, determinando los servicios contratados, modalidad de 
servicios (eventos o paquetes), valor, fecha de inicio y finalización de los contratos.

A través de ERP, se maneja cada uno de los convenios, tarifarios requeridos para cada contrato, y en el instante que 
ingresa los pacientes a sus procedimientos o servicios médicos- hospitalarios contratados se va reconociendo los 
ingresos, una vez finalizados se protocoliza con la factura, la cual es radicada al cliente para su formalización de pago.

Los pacientes que al finalizar el mes no se han facturado, se registra los ingresos con el reporte de pendiente 
por facturar generado del ERP, que corresponde a todos los cargos que tiene el paciente de las atenciones 
realizadas, hasta la fecha del corte del cierre contable, y el primer día hábil del mes siguiente se reversa el registro. 

Este procedimiento se ejecuta todos los meses para que queden reconocidos todos los ingresos de los pacientes 
atendidos por la institución, que no se han facturado

3 Administración de riesgos financieros

La institución para la colocación de excedentes de liquidez y operaciones de tesorería, realiza sus inversiones en 
instituciones con calificación AAA y AA+ diversificando de tal forma que minimiza el riesgo de las operaciones de 
inversión

De igual forma para obtener financiación se requiere de una evaluación previa de todas las entidades bancarias 
dispuestas al préstamo bajo las siguientes premisas:

 *Alcance de las garantías (no deben incluir cláusulas hipotecarias, ni condicionamientos a través de  
 patrimonios autónomos) deben referirse fundamentalmente a la firma de los documentos de garantía.
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 *La tasa efectiva anual propuesta, teniendo en cuenta la base (DTF, IBR) y el spread señalado por la  
  entidad bancaria.

 *La proyección disponible del comportamiento de la base de cálculo de la tasa propuesta. Ya sea en  
  DTF o IBR las proyecciones de este indicador son fundamentales al momento de la toma de la decisión. 

NOTAS ESPECÍFICAS

4 Efectivo y Equivalente de efectivo

El efectivo equivalente comprende disponible en efectivo, bancos nacionales y extranjeros, depósitos de corto 
plazo y otras inversiones a corto plazo altamente liquidas (vencimientos menores o iguales a 90 días) fácilmente 
convertibles en efectivo.

Las inversiones menores a 90 días corresponden a inversión en Fonval Cartera Colectiva, Banco Sudameris 
Colombia y Credifinanciera

5 INSTRUMENTOS FINANCIEROS

5.1 Inversiones Negociables

Están representados por títulos valores emitidos por entidades debidamente autorizadas y vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y por fondos administrados por entidades del exterior. Las inversiones en moneda 
nacional están registradas por su costo de adquisición, y las de moneda extranjera están actualizadas a la tasa 
representativa del mercado que a diciembre 31 de 2020 fue de $3.432.50 y para el 2019 fue de $3.277.14 
certificada por la superintendencia Financiera.

Estas inversiones a 31 de diciembre de 2020 no se encuentran pignoradas
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5.2 Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar

Este rubro se compone por las ventas de bienes o servicios relacionados con el ciclo de operación, las cuentas 
por cobrar a clientes son montos que nos deben en retorno por los servicios prestados o productos vendidos en 
el curso normal de la actividad de la Empresa, después de la deducción de descuentos financieros.

5.3 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar

Para los años 2020 y 2019, representa las obligaciones de la entidad por concepto de adquisición de bienes y 
servicios necesarios para la prestación del objeto social.

5.4 Otros Activos financieros

Las siguientes inversiones tienen una participación menor al 20%:

Colsanitas S.A. cuyo objeto social es la prestación de servicios de medicina prepagada, entidad en la cual 
poseemos un porcentaje de participación del 0.268%, correspondiente a 10.804 acciones ordinarias.

Según resolución 1500 del 5 de julio de 2011 autorizaron a la Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas S.A., 
para solemnizar la escisión con la sociedad Inversiones Industriales Colsanitas S.A. y la sociedad Inversiones 
Exteriores Colsanitas S.A. 
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Inversiones Exteriores Colsanitas S.A. cuyo objeto social es A) invertir en acciones, titulo valores y valores 
bursátiles, en general, así como en bienes muebles e inmuebles, B) Importar y exportar toda clase de bienes 
muebles, incluido equipos. C) participar en la constitución de otras sociedades o realizar aportes en compañías ya 
constituidas, entidad en la cual poseemos un porcentaje de participación del 0.268%, correspondiente a 10.804 
acciones ordinarias

Radioterapia Oncología Marly S.A. cuyo objeto social es la prestación de servicios de salud especializados 
en Oncología, Radioterapia, Braquiterapia, entidad en la se tiene un porcentaje de participación del 0.10%, 
correspondiente a 494 acciones ordinarias, correspondientes al pago de dividendos del 2019 con emisión de 
acciones.

Banco Davivienda S.A. se tiene invertido 316 acciones, las cuales fueron valorizadas a $36.400 de acuerdo con 
el valor en bolsa, al corte del 31 de Diciembre de 2020.

Procreación Medicamente Asistida Ltda. Cuyo objeto social es el desarrollo de todas las actividades medico 
asistenciales relacionadas con la especialidad de urología y ginecología, se adquirió 300 cuotas sociales, en la 
cual tenemos un porcentaje de participación de 3.36%.

5.5 Bancos Nacionales - Pagarés

Este rubro está comprendido por el préstamo otorgado por valor de $10.000.000, según pagaré #3099600007946 
con plazo de 60 meses, con vencimiento final el 16 de febrero de 2021, período de gracia de 12 meses a través 
del Banco BBVA Colombia, con una tasa de interés del DTF más 1.30% T.A.

Se adquirió en Febrero de 2019 una obligación con el Banco de Occidente por valor de $34.000.000 con plazo 
de 60 meses, con vencimiento final el 31 de enero de 2024, período de gracias de 12 meses, con una tasa de 
interés del DTF más 2.85% T.A, a partir de Abril 21 de 2020 ampliaron el periodo de gracia por un año más, en el 
2020 se realizó un abono $2.000.000 a capital.

El 10 de junio de 2020, se adquirió un crédito de redescuento Findeter con el Banco de Occidente por valor de 
$3.000.000 con una tasa de interés de IBR +2.04% T.V, período de gracias de 12 meses
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6 INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS 

Las inversiones que se tienen en subsidiarias son: 

Litomedica S.A.: cuyo objeto social es la explotación económica de la Litotricia extracorporea, endourología 
y similares, entidad en la cual la clínica posee un porcentaje de participación del 78.22% el cual corresponde a 
284.820 acciones ordinarias. 

Acorde a la NIC 27, los estados financieros individuales de la sociedad dominante, se debe contabilizar por 
método de participación a partir del 2017, por lo que la sociedad generó una utilidad de $303 millones para 2017, 
$1.492 millones para el 2018 y $1.843 millones para el 2019 y $1.032 millones para el 2020

Cirurobótica Marly Litomédica S.A., cuyo objeto social es la prestación de servicios médicos de cirugía 
convencional, robótica y procedimientos similares, constituida en el mes de septiembre de 2009, entidad en 
la cual poseemos un porcentaje de participación del 33.97%, correspondiente a 71 acciones ordinarias y la 
inversión que se hizo a esta misma sociedad a través de la subordinada Litomédica S.A. quien adquirió 71 
acciones ordinarias con un porcentaje de participación del 33.97%.

La sociedad enervo pérdidas operacionales, motivo por el cual se generó un deterioro de la inversión por valor 
de $255 millones.

Acorde a la NIC 27, los estados financieros individuales de la sociedad dominante, se debe contabilizar por 
método de participación a partir del 2017, por lo que la sociedad generó una pérdida de $203 millones para 
el 2017; $ 117 millones para el 2018 y $78 millones para el 2019, en el año 2020 generó una utilidad por $50 
millones

Clinica de Marly Jorge Cavelier Gaviria: Cuyo objeto social es actuar como usuario industrial de servicios 
de una zona franca permanente especial de acuerdo a la normatividad correspondiente. En virtud de dicho 
objeto, podrá prestar servicios médicos asistenciales, tanto generales como especializados, en todos los 
niveles de atención. Se posee una participación del 100% correspondiente a 14.762.573.141 acciones, valor 
nominal $1.

Acorde a la NIC 27, los estados financieros individuales de la sociedad dominante, se debe contabilizar por 
método de participación a partir del 2017, por lo que la sociedad generó una pérdida de $791 millones para el 
2017; $ 6.093 millones para el 2018, utilidad para el 2019 por $6.555 millones y utilidad para el 2020 de $3.009 
millones
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7 INVENTARIOS

Los inventarios son activos que son poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación de la entidad, 
corresponden a elementos de tipo médico, quirúrgico y de atención a los pacientes, además contempla los 
inventarios de papelería y de insumos de aseo, para ser consumidos en la prestación del servicio. Los descuentos 
financieros se deducirán para determinar el costo de adquisición. Para la medición posterior se tomara el menor 
valor entre el costo o el valor neto de realización.

En el año 2020 se constituyó un deterioro de $134 millones para productos de baja rotación y por valor neto de 
realización $19 millones

Durante el año 2020, se registró como consumo de medicamentos, material médico Quirúrgico etc la suma de 
$26.890 millones. 

Los inventarios a 31 de diciembre de 2020 no se encuentran pignorados.

8 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

A continuación se encuentra relacionada la clasificación de la propiedad, planta y equipo, esta es contabilizada 
a costo. Las mejoras son capitalizadas, ya que las adiciones se conducen como un incremento en el valor del 
activo, mientras los gastos de mantenimiento y reparaciones son cargados al costo.
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La depreciación es calculada usando el método de la línea recta. Clínica de Marly da de baja el activo cuando 
se enajena o cuando no espera recibir beneficios futuros por el mismo y la ganancia o pérdida que se genera es 
cargada en cuentas de resultados. 

Los activos fijos no se encuentran pignorados a 31 de diciembre de 2020.

Las adquisiciones y bajas realizadas en el año 2020, de acuerdo a la clasificación de la propiedad planta y equipo 
es la siguiente:
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9 INTANGIBLES

Intangibles comprenden licencias y fideicomisos, el período de amortización es calculado sobre una base de línea 
recta y esta no excede de 5 años.

El método de amortización es línea recta 

Los intangibles no se encuentran pignorados a 31 de diciembre de 2020 

10 BENEFICIOS A EMPLEADOS

Para los años 2020 y 2019, el pasivo correspondiente al beneficio a empleados esta dividido de acuerdo al tiempo 
para el compromiso de pago, corto y largo plazo:

11 IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Impuestos Corrientes

Este rubro representa el valor que la institución adeuda por concepto retención en la fuente mes de Diciembre 
2020, impuesto a las ventas por pagar e Ica Sexto Bimestre de 2020, para el 2020 impuesto de renta genera un 
saldo a favor.
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Impuesto Diferido Activo 

El activo por impuesto diferido corresponde a partidas temporarias que a futuro generan una deducción del 
impuesto de renta.

Impuesto Diferido Pasivo

El pasivo por impuesto diferido corresponde a partidas temporarias que a futuro generan un ingreso del impuesto 
de renta.

La siguiente tabla se muestra el efecto del impuesto diferido activo y pasivo:
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12 ACTIVOS Y PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS DE USO 

Se registra los contratos de arrendamiento con el derecho de usar un activo por un periodo de tiempo a cambio 
de una contraprestación, sobre los cuales está el arrendamiento del local de la sociedad Clinica de Marly Jorge 
Cavelier Gaviria S.A.S y el arrendamiento del sistema RIS/PCAS de la sociedad Philips Colombiana S.A.S, sobre 
los cuales se reconocerá un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento los cuales se miden al valor 
presente de los pagos futuros.

En el año 2020 por concepto de arrendamiento de los contratos se registró $87 millones, por depreciación $351 
millones y por intereses $132 millones.

De acuerdo a la política contable se optó por no aplicar la norma, cuando el arrendamiento es a corto plazo 
y cuando el arrendamiento es por bajo valor que para la institución equivale a US$10.000 en un año del valor 
presente, los cuales se registran como gasto por un valor para el 2020 de $381 millones
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13 PASIVOS, PROVISIONES Y PASIVOS CONTINGENTES

La provisión corresponde a posibles procesos judiciales, los cuales de acuerdo al concepto jurídico los casos no 
prosperan en contra de la institución. 

14 INGRESOS DIFERIDOS

Los ingresos diferidos incluyen pagos efectuados por anticipado para la compra de bienes y/o servicios, 
especialmente en el servicio de Trasplante de Medula.

15 RESERVAS

Para las reservas legales, contractuales o voluntarias, el monto registrado es el valor establecido en las actas de 
Asamblea de Accionistas. Estas reservas son registradas en la fecha en que son aprobadas

139



Utilidades

Corresponde a las Utilidades retenidas por efecto del proceso de convergencia, de pasar de la Contabilidad bajo 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados a Normas Internacionales de Información Financiera.

16 INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS

Los ingresos operacionales obtenidos durante 2020 y 2019 procedentes de contratos con clientes para adquirir 
bienes y servicios que generan derechos y obligaciones exigibles. Además se incluye los descuentos financieros 
otorgados a los clientes

Relación de ventas con los principales clientes 2020 y 2019

140



17 COSTO DE VENTAS

El costo de prestación de servicios registrado en los años 2020 y 2019 también es reconocido sobre la base 
de causación, afectando los resultados de la Clínica independientemente de los plazos obtenidos para la 
cancelación de las facturas, como se presentó disminución en los ingresos por servicios hospitalarios se ve 
reflejado disminución en los costos por materiales y suministros a pacientes, honorarios médicos y servicios 
hospitalarios.
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18 GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y VENTA

Los gastos de operación corresponden a los gastos administrativos y de ventas contabilizados por el sistema de 
causación. 

19 INGRESOS FINANCIEROS

Se incluyen en este rubro los ingresos obtenidos durante el ejercicio por conceptos financieros entre ellos los 
intereses de las inversiones y la diferencia en cambio de las inversiones y proveedores del exterior

20 COSTOS FINANCIEROS

Se incluyen en este rubro los costos financieros entre ellos los intereses y la diferencia en cambio, multas y 
sanciones (corrección de declaración de impuestos), comisiones bancarias y el impuesto a las transacciones 
financieras

21 OTROS INGRESOS

Se incluyen en este rubro los ingresos obtenidos durante el ejercicio por conceptos financieros, arrendamientos, 
servicios de administración, indemnizaciones, recuperaciones dentro de las cuales está el reintegro de la tesorería 
distrital del impuesto de industria y comercio de años anteriores por $1.448 millones, Subvenciones del gobierno 
(Paef) por $1.475 millones, patrocinios, eventos realizados por la institución, y el efecto del método de participación 
de Litomedica $1.032 millones; Cirurobotica Marly Litomedica por $50 millones y Clinica de Marly Jorge Cavelier 
Gaviria S.A.S por $3.008 millones al corte de Diciembre de 2020.
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22 GASTOS NO OPERACIONALES

Los Gastos no operacionales corresponden a impuestos asumidos por la Institución, retiro de propiedad planta y 
equipo y perdida en inversiones del portafolio de Credit Suisse e Inmoval

23 SEGMENTOS DE NEGOCIO

La Administración de Clínica de Marly S.A. de acuerdo a los servicios prestados está dentro de una única unidad 
y no es relevante la separación por segmento de negocio.

Si se llega a dar el caso, que se establezcan segmentos de operación se realizara la presentación de la información 
financiera de acuerdo lo establecido en la NIIF 8, 

En la presentación de la información financiera por segmentos se tendrá que revelar:

 • Ingreso ordinario de cada uno de los segmentos principales, separando las ventas de los clientes y los 
  ingresos que procedan de las operaciones con otros segmentos de la empresa.

 • Se presentará el resultado en forma separada, de las operaciones que continúan y las que se interrumpen.

 • El valor en libros de los activos y pasivos para el servicio médico y quirúrgico

 • Los gastos en que se haya incurrido en cada segmento.

24 GANANCIAS POR ACCIÓN

Las ganancias por acción se reflejan dentro de los estados financieros ya que permite mejorar la comparación 
de los rendimientos que presenta la operación de la Clínica de Marly S.A. frente a la operación realizada por 
entidades del mismo sector de salud. 

Se acoge a la presentación de ganancias por acción ya que la compañía tiene acciones ordinarias en circulación 
por medio del mercado de valores 
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Para el cálculo de las ganancias por acción básicas, se toma el promedio ponderadas de las acciones ordinarias 
en circulación durante el periodo

25 APLICACIÓN NIIF POR PRIMERA VEZ

El Marco técnico normativo, modificado por los Decretos 1851, 3023 y 3024 de 2013, por los cuales se 
reglamenta la Ley 1314 sobre el marco técnico normativo para los preparadores de información financiera que 
conforman el Grupo 1 (en adelante marco técnico normativo), definió el tipo de entidades que lo conforman, 
básicamente emisores de valores y entidades de interés público, y las normas a aplicar por este grupo, las cuales 
corresponden a las Normas de Información Financiera –NIF, conformadas por las Normas Internacionales de 
Información Financiera –NIIF-, las Normas Internacionales de Contabilidad –NIC-, las Interpretaciones SIC y las 
Interpretaciones CINIIF y el marco conceptual para la información financiera, emitidas en español al 1º de enero 
del 2012, por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglés). También definió 
el cronograma de aplicación del nuevo marco normativo.

Los criterios de medición aplicados en Clínica de Marly y sus subsidiarias en la elaboración del Estado Financiero 
de apertura con corte a 01 de enero de 2014:
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26 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

El estado de flujo de efectivo se presentó aplicando el método directo, se analizaron los cambios en el efectivo y 
equivalentes de efectivo, entre los cuales están los depósitos bancarios a la vista, las inversiones a corto plazo, 
fácilmente convertibles en dinero, con cambios pocos significativos en su valor 

Las actividades de Operación reflejan la fuente de ingresos y pagos ordinarios de la Institución; las actividades de 
inversión reflejan la adquisición de activos, ingresos por dividendos e intereses; y las actividades de financiación 
reflejan los préstamos adquiridos, pagos de cuotas de Leasing financieros, pago de dividendos e intereses.

27 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

El estado de cambios, está reflejado por la conciliación de cada componente del patrimonio neto al principio y al 
final de cada año, mostrando por separado los beneficios distribuidos a los accionistas, las reservas, las utilidades 
pendientes por distribuir y el resultado integral correspondiente al periodo.
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS
CLINICA DE MARLY S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 964/05, me permito certificar que la información de 
los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contiene vicios, imprecisiones o errores que 
impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones con corte 31 de diciembre de 2020 y 2019

 

LUIS EDUARDO CAVELIER CASTRO
Representante Legal
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS
CLINICA DE MARLY S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 222/95, del código de comercio, nos permitimos 
certificar que la información contenida en este informe, es fiel reflejo de la situación financiera de la Compañía 
con corte 31 de Diciembre de 2020 y 2019, que esta fue extractada de sus libros oficiales, los cuales han sido 
preparados previa verificación de las afirmaciones contenidas en los mismos, de acuerdo con lo establecido a las 
Normas Internacionales de Contabilidad promulgadas por el IASB y las Normas Internacionales de Contabilidad 
(NIC) promulgadas por el IASC.

Y de acuerdo a lo establecido en la ley 1314 de 2009, por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad 
e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las autoridades 
competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su 
cumplimiento

LUIS EDUARDO CAVELIER CASTRO

LUZ MARINA GUZMAN RODRIGUEZ

Representante Legal

Contador Público
TP 57.196-T
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PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES
CLINICA DE MARLY S.A

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO AÑO 2020:       $ 27.451.083.452

LIBERACIÓN RESERVAS PARA FUTURAS AMPLIACIONES:      $ 202.862.994.212

TOTAL, A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA:       $ 230.314.077.664

DISTRIBUCIÓN:

1. Para distribuir un dividendo ordinario en efectivo 
de $ 24.00 mensuales por acción, en los meses de 
abril a diciembre de 2.021 y enero a marzo de 2.022, 
sobre 10.743.671 acciones suscritas y pagadas, a 
quien tenga la calidad de accionista, los cuales se 
cancelarán mes vencido, a partir del día 10 de los 
meses de mayo a diciembre de 2.021 y enero a abril 
de 2.022. $ 3.094.177.248

2. Para distribuir un dividendo extraordinario en 
efectivo de $63.00 anuales por acción, que se pagará 
en tres cuotas de $21.00 cada una los días 10 de 
mayo, 10 de agosto y 10 de noviembre de 2.021, 
sobre 10.743.671 acciones suscritas y pagadas, a 
quien tenga la calidad de accionista, los días 30 de 
abril, 31 de julio y 31 de octubre de 2.021. $ 676.851.273

3. Para destinar a la reserva de renovación de equipos 
y futuras ampliaciones y mejoras.

$ 226.543.049.143

TOTAL DISTRIBUIDO             $ 230.314.077.664
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R.FISCAL-MARLY-58-(03) (03) (21) 

 

 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 

 

A los señores accionistas de CLINICA DE MARLY S.A. 

 

 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad CLINICA DE MARLY S.A., 

., identificada con NIT 860.002.541-2, y sus subsidiarias LITOMEDICA S.A., identificada con 

NIT 800.048.880-4, CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA S.A., identificada con NIT 

900.314.312-6, y CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S identificada con 

NIT 900.817.788-7, que comprenden el Estado de Situación Financiera consolidado al 31 de 

diciembre de 2020, el Estado de Resultados Integral por Función consolidado, de Cambios 

en el Patrimonio consolidado y de Flujos de Efectivo consolidado por el año terminado en 

esa fecha, y un resumen de las políticas contables significativas, así como otras notas 

explicativas. 

 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan fielmente, en todos 

los aspectos materiales, la situación financiera de la CLINICA DE MARLY S.A., y sus 

compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA S.A., y 

CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S., por el período comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, así como de los resultados y los flujos de 

efectivo terminados en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera establecidas en el DUR 2420 de 2015 y sus decretos modificatorios. 
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Responsabilidad de la Dirección y de los responsables de gobierno en relación 

con los estados financieros.  

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 

consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

aplicación de políticas contables que garanticen la presentación de Estados financieros  libres 

de incorrección material. 

 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la evaluación de 

la capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando 

el principio contable de negocio en marcha, excepto si la dirección tiene intención de 

liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad. 

 

 

 

 

Cifras en millones COP

SUBSIDIARIA 

UTILIDAD METODO DE 

PARTICIPACION AÑO 

2020

 CLINICA DE MARLY JORGE  CAVELIER GAVIRIA SAS 3,009                                   

 CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA S.A 50                                        

 LITOMEDICA S.A. 1,032                                   

TOTAL 4,091                                   
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Los Estados financieros correspondientes al ejercicio del 2019 fueron auditados por mí y 

sobre los mismos expresé una opinión favorable. 

 

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

–NIAS– vigentes en Colombia.   

En relación a la auditoría, me declaro en independencia de la CLINICA DE MARLY S.A., y 

sus compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA 

S.A., y CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S., de conformidad con los 

requerimientos de ética vigentes para Colombia y he cumplido las demás responsabilidades 

de ética según dichos requerimientos. Adicionalmente, considero que la evidencia de 

auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

Párrafo de énfasis 

En el Período comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2020, los aspectos 

claves que han sido de relevancia en los estados financieros de la CLINICA DE MARLY S.A., 

y sus compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA 

S.A., y CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S., se describen a 

continuación, sobre los mismos no  expreso una opinión por separado del presente informe 

y manifiesto que han sido tratados en el contexto de la auditoría realizada: 

1. Los resultados integrales consolidados de la CLINICA DE MARLY S.A., y sus subsidiarias 

para los años 2020 y 2019 de la participación controlada, fueron utilidad por valor de 

$27.451 y $37.535 (Cifras en millones de COP) respectivamente. 

2. La CLINICA DE MARLY S.A., registró utilidades por concepto de método de 

participación en subsidiarias un valor de $4.091 (Cifras en millones de COP), como se 

detalla a continuación. 
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Los Estados financieros correspondientes al ejercicio del 2019 fueron auditados por mí y 

sobre los mismos expresé una opinión favorable. 

 

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

–NIAS– vigentes en Colombia.   

En relación a la auditoría, me declaro en independencia de la CLINICA DE MARLY S.A., y 

sus compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA 

S.A., y CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S., de conformidad con los 

requerimientos de ética vigentes para Colombia y he cumplido las demás responsabilidades 

de ética según dichos requerimientos. Adicionalmente, considero que la evidencia de 

auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

Párrafo de énfasis 

En el Período comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2020, los aspectos 

claves que han sido de relevancia en los estados financieros de la CLINICA DE MARLY S.A., 

y sus compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA 

S.A., y CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S., se describen a 

continuación, sobre los mismos no  expreso una opinión por separado del presente informe 

y manifiesto que han sido tratados en el contexto de la auditoría realizada: 

1. Los resultados integrales consolidados de la CLINICA DE MARLY S.A., y sus subsidiarias 

para los años 2020 y 2019 de la participación controlada, fueron utilidad por valor de 

$27.451 y $37.535 (Cifras en millones de COP) respectivamente. 

2. La CLINICA DE MARLY S.A., registró utilidades por concepto de método de 

participación en subsidiarias un valor de $4.091 (Cifras en millones de COP), como se 

detalla a continuación. 
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Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoria de los estados 

financieros. 

El objetivo del Revisor fiscal es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, 

con base en las Normas de Aseguramiento de la Información, dichas normas exigen el 

cumplimiento a los requerimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de 

pruebas selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el fin de obtener 

una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique 

mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También: 

- Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error. 

- Diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

- Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

- Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento. 

- Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoría. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Además informo que durante el año 2020 la contabilidad de la CLINICA DE MARLY S.A., y 

sus compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA 

S.A., y CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S., se llevó de conformidad 

con las normas legales y la técnica contable; las operaciones registradas en los libros y los 

actos de los administradores se ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea; 
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la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de Actas de Asamblea se 

llevaron y conservaron debidamente; existe la debida concordancia entre la información 

contable incluida en el informe de gestión de los administradores y la incluida en los Estados 

Financieros adjuntos; se liquidaron en forma correcta y se pagaron en forma oportuna los 

aportes al sistema de seguridad social integral; se han implementado los mecanismos para la 

prevención y control de lavado de activos de acuerdo con lo establecido en la Circular 

Externa No. 000009 del 21 de abril de 2016 de la Superintendencia de Salud. 

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

El Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas que aplican a la Entidad. 

 

Manifiesto que apliqué los principios contenidos en las Normas Internacionales de Encargos 

de Aseguramiento (ISAE) 3000 para realizar mi evaluación. 

 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, 

así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 

responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y 

normativo utilicé los siguientes criterios: 

- Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

- Estatutos de la entidad; 

- Actas de asamblea y de junta directiva 

- Otra documentación relevante.  

 

Para la realización de la evaluación del control interno de CLINICA DE MARLY S.A., y sus 

compañías subsidiarias LITOMEDICA S.A., CIRUROBOTICA MARLY LITOMEDICA S.A., y 

CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER GAVIRIA S.A.S.,  se tomaron en cuenta los riesgos 

asociados a los procesos misionales,  la finalidad es dar a conocer a la administración, la 

eficacia y eficiencia del control interno; si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones 
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legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y Junta Directiva, y mantiene un 

sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la 

confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones 

aplicables, basados en criterios como: Ambiente de control, evaluación de riesgos, 

actividades de control, información y comunicación, el seguimiento y la supervisión.      

 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 

expresar mi conclusión. 

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como 

a las disposiciones estatutarias, de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva, en 

todos los aspectos importantes. 

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes. Se 

observaron medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad y de terceros en su poder 

 

 

 

 
Isis Liceth Granados Rodríguez 

T.P. 162916 - T 

Designado por ECOVIS COLOMBIA SAS 
Avenida Carrera 7 No. 127-48 OF 604 
Bogotá, 03 de marzo de 2021 
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE:

(Valores expresados en miles de pesos colombianos)
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ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO POR FUNCIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE:

(Valores expresados en miles de pesos colombianos)
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO 
METODO DIRECTO

AL 31 DE DICIEMBRE DE:

(Valores expresados en miles de pesos colombianos)

NOTA 22
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE:

INDIVIDUALES DE LAS COMPAÑÍAS:
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ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO POR FUNCIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE:

(Valores expresados en miles de pesos colombianos)

Individuales de las compañías:
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NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
COMPAÑÍAS DENTRO DEL ESTADO FINANCIERO CONSOLIDADO. 
1. Información General de las empresas que pertenecen al grupo empresarial de la Clínica Marly.

Clínica de Marly S.A. fue constituida por escritura pública No 4420 a través de la notaria 2 de Bogotá, el 31 de 
diciembre de 1928, la cual fue inscrita el 23 de enero de 1929, bajo el No. 20 del libro X del juzgado 3 civil del 
circuito. 

La Clínica de Marly S.A. es una Sociedad Anónima abierta a partir de marzo de 1986 según resolución No. 179 
del 21 de marzo de 1986 expedida por la Comisión Nacional de Valores.

Para efectos tributarios la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinó la calidad de Grandes 
Contribuyentes, según resolución #012635 del 14 de Diciembre de 2018 y la Tesoreria Distrital de Bogotá emitió 
la resolución de Grandes Contribuyentes #DDI-032117 del 25 de Octubre de 2019. Las resoluciones tienen 
vigencia de dos (2) Años fiscales.

La sociedad tiene como objeto principal la prestación de servicios hospitalarios, médicos, quirúrgicos, 
radiológicos y farmacéuticos y todos aquellos que son propios de una institución de salud y la celebración de 
contratos que para el efecto se requieren. La celebración de contratos que produzcan renta para la sociedad 
además de la construcción de edificios por pisos o por departamentos para médicos o profesionales afines 
para la medicina y a las ciencias de la salud, bien sea para vender o para renta de la misma sociedad. La 
ejecución y la promoción de la investigación en las ciencias de la salud y afines en todos sus aspectos o en 
cualquiera de ellos para lo cual podrá constituir y formar de sociedades civiles o comerciales o asociaciones 
que busquen el mismo fin en todo o en parte. La fabricación de toda clase de componentes, instrumentales 
y/o maquinaria que tengan aplicación directa en las ciencias de la salud y en la comercialización, importación 
o exportación de los mismos.

Litomedica S.A. fue constituida por escritura pública No 3349 a través de la notaria 13 de Bogotá, el 21 de 
octubre de 1988, la cual fue inscrita el 03 de noviembre de 1988, bajo el No. 249.474 del libro IX. 

Litomedica S.A. es una Sociedad Anónima. El término de duración es hasta el 31 de diciembre del año 2050.

La sociedad tiene como objeto principal la explotación económica de la Litotricia Extracorpórea, Endourología y 
similares y de equipos de diagnóstico y tratamiento en general, bien sean propios o de terceros o en participación 
con ellos. La sociedad en desarrollo del objeto podrá adquirir toda clase de bienes muebles o inmuebles, contraer 
obligaciones y todo lo demás actos que conduzca al cumplimiento de su objeto social. La sociedad podrá 
celebrar y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos todos los actos, 
contratos y operaciones sobre bienes muebles e inmuebles que sean necesarios y convenientes para los fines 
que ella persigue y que de manera directa se relacionen con el objeto social.

Cirurobotica Marly Litomedica S.A. Fue constituida el 16 de septiembre de 2009 según escritura pública No 
1372 de la Notaria 77 de Circulo de Bogotá, D.C.

El objeto social de la compañía es la prestación de servicios médicos de cirugía convencional y robótica y 
procedimientos similares; la prestación de servicios de salud previos, valoración y complementarios a los de la 
cirugía; La prestación de los servicios médicos de diagnósticos en todas sus formas, la prestación de servicios 
médicos a través de procedimientos quirúrgicos mínimamente invasivos y extracorpóreos, mediante equipos y 
tecnología adecuada para tal fin. 

La sociedad tendrá una duración de 50 años. 
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Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria SAS fue constituida por documento privado con único accionista el 
04 de febrero de 2015, el cual fue inscrito el 09 de febrero de 2015, bajo el No. 01909397 del libro IX. 

La Clínica de Marly Jorge Cavelier Gaviria SAS es una Sociedad Anónima Simplificada que se encuentra a la fecha 
de presentación de estos estados financieros en etapa de construcción, el Ministerio de Comercio, Industria y 
comercio mediante resolución N° 0746 declaró como Zona Franca Permanente Especial a la sociedad por un 
término de 30 años.

La sociedad tiene como objeto social actuar como usuario industrial de servicios de una zona franca permanente 
especial de acuerdo con la normatividad, en virtud de este objeto puede prestar servicios médicos asistenciales, 
tanto generales como especializados, en todos los niveles de atención. 

2. Resumen de las principales políticas contables

Consolidación de los Estados Financieros 

Este aparte está en la normativa contable internacional NIC 10- Estados Financieros Consolidados

El control que ejerce Clínica de Marly S.A está tipificado de acuerdo a la definición de control, NIC 10 – Literal 7:

• Poder sobre la participada, es decir de acuerdo a la NIC 10- Literal 10 tiene poder sobre una participada  
 cuando éste posee derechos que le otorgan la capacidad presente de dirigir las actividades relevantes, es  
 decir, las actividades que afectan de forma significativa a los rendimientos de la participada. 

• Exposición o derecho, a rendimientos variables procedentes de su implicación en la participada 

• Capacidad de utilizar su poder sobre la participada para influir en el importe de los rendimientos  
 de inversor. 

Los resultados de las subsidiarias adquiridas o dispuestas durante el año son incluidos en el estado de 
resultados consolidado desde la fecha de la adquisición efectiva del control hasta la fecha de su disposición, 
según aplique.

Cuando es necesario, se realizan ajustes a los estados financieros de la subsidiaria para alinear sus políticas 
contables con aquellas utilizadas por Clínica de Marly S.A y hace parte de la consolidación la eliminación de 
todas las transacciones, saldos, ingresos y egresos entre Empresas.

El propósito de los Estados financieros Consolidados es presentar los resultados de las operaciones y la posición 
financiera de Clínica de Marly S.A y sus subsidiarias como si el grupo fuera una entidad económica individual.

La consolidación de Estados Financieros se realizará con la recepción de la información individual de las 
subsidiarias, donde se hace explicita todas las transacciones que las compañías realizaron y hay consistencia 
para la elaboración de los Estados Financieros Consolidados 

Los intereses minoritarios en los activos netos de las subsidiaras consolidadas son identificados separadamente 
del patrimonio de la Clínica de Marly S.A. en estas. Los intereses minoritarios consisten en el monto de aquellos 
intereses a la fecha de la combinación de negocios original y la participación minoritaria de los cambios en el 
patrimonio desde la fecha de la combinación. 

En términos prácticos, los estados financieros consolidados proveen un resumen de Clínica de Marly S.A. y sus 
subsidiarias después de la eliminación de las transacciones entre Empresas.
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Contabilización de transacciones con Subsidiarías

Los saldos y transacciones de Clínica de Marly S.A. con sus subsidiarias y las utilidades o pérdidas no realizadas 
resultantes deben eliminarse completamente

Consistencia de las políticas contables

De acuerdo a la NIC 10 – literal 19, Los estados financieros consolidados deben ser preparados usando políticas 
contables uniformes para las transacciones y eventos similares.

Todas las entidades consolidadas deben preparar su paquete de consolidación de acuerdo con las reglas 
presentadas en el manual de instrucciones de la Dirección financiera de Clínica de Marly S.A

Conciliación de saldos entre Clínica de Marly S.A y sus subsidiarias

El proceso de conciliación estará dado por el proceso de conciliación intercompañias que se realiza mensualmente 
entre las cuentas por cobrar y cuentas por pagar y las partidas que afecten el estado de resultados conjunto 
dentro de las mismas.

Los principios básicos son los siguientes:

Cuentas por cobrar y por pagar y partidas del estado de resultados (diferentes de ingresos por ventas)

Cada Empresa es responsable por la identificación de las transacciones entre Clínica de Marly S.A y sus 
subsidiarias, su conciliación con la contraparte y su declaración en el sistema de reporte. La información inicial 
y los detalles necesarios deben ser suministrados a la persona encargada de preparar la conciliación y la 
consolidación. Ambas partes son responsables por lograr un acuerdo final.

La identificación y declaración de las operaciones entre las Empresas, deben ser ejecutadas con frecuencia 
mensual para las partidas del balance, estado de resultados y estado de flujos de efectivo.

Después de conciliar con las otras Empresas Subsidiarias, se deben revisar y analizar en detalle por parte de la 
Coordinación Contable y su equipo de consolidación, las operaciones entre Empresas. Cualquier ajuste debe ser 
efectuado a nivel de las Empresas individuales involucradas.

Ventas

Hay un proceso de conciliación formal para ventas entre Clínica de Marly S.A y sus subsidiarias. Estas son 
identificadas para su futura eliminación con base en las transacciones registradas en el sistema contable de 
Clínica de Marly S.A y las reportadas y conciliadas por las empresas subsidiarias así como las deudas y cuentas 
por cobrar recíprocas. Este procedimiento aplica tanto para ventas de bienes como para ventas de servicios, 
partidas conciliatorias de impuestos, cuentas en participación y los ingresos/gastos pendientes por facturar. 

Proceso de consolidación

La preparación de los estados financieros consolidados debe ser organizada de una manera confiable y racional. 
Deben cumplirse estos principios básicos:

• Las inversiones de Clínica de Marly S.A y sus subsidiarias deben revisarse, para asegurarse que las  
  cuentas consolidadas incluyen todas las partidas.

• La documentación soporte de los estados financieros consolidados de la Clínica de Marly S.A   
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 debe ser organizada de forma que sea posible trazar la ruta desde las cuentas individuales de las   
 Empresas hasta los saldos totales de la Clínica de Marly S.A. Las eliminaciones deben soportarse con  
 toda la documentación necesaria entregada por las empresas subsidiarias.

• La documentación soporte (asientos, papeles de trabajo, análisis, etc.) requeridos para la preparación  
 de los estados financieros consolidados son archivos contables y por lo tanto deben ser conservados  
 apropiadamente.

Cada subsidiaria genera la información financiera individual y es enviada directamente Clínica de Marly S.A para 
su consolidación ya que ella es responsable por la utilización de un sistema de reporte uniforme a través del cual 
obtiene la información financiera de sus subsidiarias.

Todos los reportes para la preparación de los estados financieros consolidados deben contener información 
sobre las transacciones entre las Empresas.

El procedimiento para la consolidación de los EEFF:

1. El rubro registrado por la inversión en los Estados financieros en la empresa Matriz se elimina respecto a la  
 proporción del patrimonio neto de las empresas subsidiarias. 

2. Se identifica la proporción de los intereses minoritarios en el resultado del ejercicio de las empresas   
 subsidiarias.

3. Se identifica la proporción de los intereses minoritarios en los balances de las subsidiarias

4. Se elimina en su totalidad los saldos, transacciones, ingresos y transacciones reciprocas

5. Se tiene en cuenta los servicios no facturados entre las partes vinculadas en la eliminación de las   
 transacciones reciprocas.

Moneda funcional para Subsidiarías

La moneda funcional y la moneda de presentación de los Estados Financieros Consolidados de cada una de las 
Subsidiarias es el peso Colombiano.

Los resultados y la posición financiera de las subsidiarias que tienen una moneda para la preparación de los 
estados financieros diferente de la moneda funcional de Clínica de Marly S.A son convertidos a la moneda de 
presentación a cada fecha de corte del balance, como sigue:

• Los saldos de las partidas monetarias denominadas en moneda extranjera son convertidos usando con la  
 TRM a la fecha de cada mes.

• Los saldos de las partidas no monetarias denominadas en moneda extranjera que son valuadas en   
 términos del costo histórico, son convertidos usando la TRM a la fecha de la transacción.

• Las partidas no monetarias denominadas en moneda extranjera que son valuadas al valor razonable, son  
 convertidas usando las tasas de cambio de la fecha cuando su valor razonable fue determinado.

• Las diferencias en cambio que se originan son reconocidas en los resultados de las operaciones.
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RESUMEN DE CUENTAS RECIPROCAS

Participaciones NO controladas:

De acuerdo a la NIC 10 – literal 22, Clínica de Marly S.A. y sus subsidiarias, presentará las participaciones 
no controladas en el estado de situación financiera consolidado, dentro del patrimonio, de forma separada del 
patrimonio de los propietarios de la controladora.

Los cambios en la participación en la propiedad de una controladora en una subsidiaria que no den lugar a una 
pérdida de control son transacciones de patrimonio.
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REVELACIONES DE CARÁCTER ESPECIFICO PARA ESTADOS
FINANCIEROS CONSOLIDADOS
NOTA NO. 3 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

El efectivo equivalente comprende disponible en efectivo, bancos nacionales y extranjeros, depósitos de corto 
plazo y otras inversiones a corto plazo altamente liquidas (vencimientos menores o iguales a 90 días) fácilmente 
convertibles en efectivo.
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NOTA NO. 4 INSTRUMENTOS FINANCIEROS
NOTA NO. 4.1 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS

CUENTAS POR COBRAR

Este rubro se compone por las ventas de bienes o servicios relacionados con el ciclo de operación, las cuentas 
por cobrar a clientes son montos que nos deben en retorno por los servicios prestados o productos vendidos en 
el curso normal de la actividad de la Empresa, después de la deducción de descuentos financieros. 
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NOTA NO. 4.2 INVERSIONES 
Las inversiones temporales fueron adquiridas con el fin de obtener ganancias de corto plazo y por lo tanto, no 
se tiene la intención de mantenerlas por un largo período de tiempo.

Están representados por títulos valores emitidos por entidades debidamente autorizadas y vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y por fondos administrados por entidades del exterior. Las inversiones en moneda 
nacional están registradas por su costo de adquisición, y las de moneda extranjera están actualizadas a la tasa 
representativa del mercado que a diciembre 31 de 2020 fue de $3.432.50 y para el 2019 fue de $3.277.14 
certificada por la superintendencia Financiera.

Estas inversiones a 31 de diciembre de 2020 no se encuentran pignoradas.
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NOTA NO. 4.3 BANCOS NACIONALES - PAGARÉS

Este rubro está comprendido por el leasing a corto y largo plazo, los arrendamientos financieros son reconocidos 
teniendo en cuenta la tabla de amortización de flujos pendientes. 

El préstamo otorgado a Clinica de Marly S.A. por valor de $10.000.000 según pagaré #3099600007946 con 
plazo de 60 meses, con vencimiento final al el 16 de febrero de 2021, período de gracia de 12 meses a través del 
Banco BBVA Colombia, con una tasa de interés del DTF MÁS 1.30% T.A.

Se adquirió en Febrero de 2019 una obligación con el Banco de Occidente por valor de $34.000.000 con plazo 
de 60 meses, con vencimiento final el 31 de enero de 2024, período de gracias de 12 meses, con una tasa de 
interés del DTF más 2.85% T.A, a partir de Abril 21 de 2020 ampliaron el periodo de gracia por un año más, en el 
2020 se realizó un abono $2.000.000 a capital.

El 10 de junio de 2020, se adquirió un crédito de redescuento Findeter con el Banco de Occidente por valor de 
$3.000.000 con una tasa de interés de IBR +2.04% T.V, período de gracias de 12 meses, para Clinica de Marly y 
Clinica de Marly Jorge Cavelier Gaviria una tasa IBR +2.03%.
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NOTA NO. 4.4 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES

Representa las obligaciones de la entidad por concepto de adquisición de bienes y servicios necesarios para la 
prestación del objeto social.
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NOTA NO 4.5 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

Corresponden a las inversiones con una participación menor al 20%

NOTA NO. 5 INVENTARIOS

Los inventarios son activos que son poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación de la entidad, 
corresponden a elementos de tipo médico, quirúrgico y de atención a los pacientes, además contempla los 
inventarios de papelería y de insumos de aseo, para ser consumidos en la prestación del servicio. Los descuentos 
financieros se deducirán para determinar el costo de adquisición. Para la medición posterior se tomara el menor 
valor entre el modelo de costo y el modelo del valor realización.
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NOTA NO. 6 INVERSIÓN EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y

NEGOCIOS CONJUNTOS:

Incluye eliminación de cuentas entre compañías
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NOTA NO. 7 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

A continuación se encuentra relacionada la clasificación de la propiedad, planta y equipo, esta es contabilizada 
al costo. Las mejoras son capitalizadas, ya que las adiciones se conducen como un incremento en el valor del 
activo, mientras los gastos de mantenimiento y reparaciones son cargados al costo.

La depreciación es calculada usando el método de la línea recta. Clínica de Marly da de baja el activo cuando 
se enajena o cuando no espera recibir beneficios futuros por el mismo y la ganancia o pérdida que se genera es 
cargada en cuentas de resultados. 

Los activos fijos no se encuentran pignorados a 31 de diciembre de 2020. 
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PROPIEDAD DE INVERSIÓN
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NOTA NO.8 ACTIVOS INTANGIBLES

Los activos intangibles comprenden licencias y fideicomisos, el período de amortización es calculado sobre una 
base de línea recta y esta no excede de 5 años.

El método de amortización es línea recta 

NOTA NO.9 IMPUESTOS TASAS Y GRAVAMENES

Este rubro representa el valor que la institución adeuda por concepto de Impuesto de Renta, retención en la 
fuente mes de Diciembre 2020 e impuesto a las ventas e ICA por pagar Sexto Bimestre de 2020 de la matriz y 
cada una de las Subsidiarias.
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Impuesto Diferido Activo CLINICA DE MARLY JORGE CAVELIER S.A.

Impuesto Diferido Activo y Pasivo CLINICA DE MARLY S.A

Impuesto diferido Activo y Pasivo Litomedica S.A
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NOTA NO. 10 ACTIVOS Y PASIVOS POR ARRENDAMIENTO USO

De acuerdo a la política contable se optó por no aplicar la norma, cuando el arrendamiento es a corto plazo 
y cuando el arrendamiento es por bajo valor que para la institución equivale a US$10.000 en un año del valor 
presente, los cuales se registran como gasto. 
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NOTA NO. 11 BENEFICIOS A EMPLEADOS

Los beneficios de empleados de todas las sociedades para los años 2020 y 2019 está dividido de acuerdo al 
tiempo para el compromiso de pago, corto y largo plazo:

NOTA NO. 12 PROVISIONES

La provisión corresponde a procesos judiciales. los cuales de acuerdo al concepto jurídico los casos no prosperan 
en contra de la institución. 
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NOTA NO. 13 INGRESOS DIFERIDOS

Los ingresos diferidos incluyen pagos efectuados por anticipado para la compra de bienes y/o servicios, 
especialmente en el servicio de Trasplante de Medula.

NOTA NO. 14 RESERVAS

Para las reservas legales, contractuales o voluntarias, el monto registrado es el valor establecido en las actas de 
Asamblea de Accionistas. Estas reservas son registradas en la fecha en que son aprobadas.
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NOTA NO. 15 INGRESOS ORDINARIOS

Los ingresos operacionales obtenidos durante 2020 y 2019 procedentes de contratos con clientes para adquirir 
bienes y servicios que generan derechos y obligaciones exigibles. Además se incluye los descuentos financieros 
otorgados a los clientes.
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NOTA NO. 16 COSTO DE VENTAS

El costo de prestación de servicios registrado en los años 2020 y 2019 también es reconocido sobre la base de 
causación, afectando los resultados de la Clínica independientemente de los plazos obtenidos para la cancelación 
de las facturas.

NOTA NO. 17 GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y VENTA

Los gastos de operación corresponden a los gastos administrativos y de ventas contabilizados por el sistema de 
causación.
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NOTA NO. 18 INGRESOS FINANCIEROS

Se incluyen en este rubro los ingresos obtenidos durante el ejercicio por conceptos financieros entre ellos los 
intereses y la diferencia en cambio 

NOTA NO. 19 COSTOS FINANCIEROS

Se incluyen en este rubro los costos financieros entre ellos los intereses y la diferencia en cambio, multas y 
sanciones (corrección de declaración de impuestos y pago para el Sena), comisiones bancarias y el impuesto a 
las transacciones financieras.
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NOTA NO. 20 OTROS INGRESOS

Se incluyen en este rubro los ingresos obtenidos durante el ejercicio por conceptos financieros, servicios de 
administración, indemnizaciones, recuperaciones, patrocinios, y eventos realizados por la institución. Los más 
representativos son está el reintegro de la tesorería distrital del impuesto de industria y comercio de años anteriores 
por $1.448 millones, Subvenciones del gobierno (Paef) por $1.922 millones

Los rendimientos de las inversiones en moneda extranjera se ajustan de acuerdo con la tasa representativa del 
mercado 
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NOTA NO. 21 GASTOS NO OPERACIONALES

Los Gastos no operacionales corresponden a impuestos asumidos por la Institución, retiro de propiedad planta y 
equipo, y perdida en inversiones del portafolio de Credit Suisse e Inmoval.

NOTA NO. 22 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

El estado de flujo de efectivo se presentó aplicando el método directo, se analizaron los cambios en el efectivo y 
equivalentes de efectivo, entre los cuales están los depósitos bancarios a la vista, las inversiones a corto plazo, 
fácilmente convertibles en dinero, con cambios pocos significativos en su valor 

Las actividades de Operación reflejan la fuente de ingresos y pagos ordinarios de la Institución; las actividades de 
inversión reflejan la adquisición de activos, ingresos por dividendos e intereses; y las actividades de financiación 
reflejan los préstamos adquiridos, pagos de cuotas de Leasing financieros, pago de dividendos e intereses.

NOTA NO.23 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

El estado de cambios, está reflejado por la conciliación de cada componente del patrimonio neto al principio y al 
final de cada año, mostrando por separado los beneficios distribuidos a los accionistas, las reservas, las utilidades 
pendientes por distribuir y el resultado integral correspondiente al periodo.
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INFORME COMITÉ DE AUDITORIA
Señores Asamblea General de Accionistas Clínica de Marly S.A.

Tenemos el gusto de informar a ustedes las actividades realizadas por el Comité de Auditoria de Clínica de Marly 
S.A., durante el ciclo social de dos mil veinte (2.020).

En las reuniones del Comité se abordaron principalmente los siguientes temas: 

 1. Aprobación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, los cuales presentaban razonablemente  
  la situación financiera de la Clínica de Marly S.A.

 2. Aprobación del Plan anual de auditoria 2020.

 3. Durante el año 2020, El Comité de Auditoria desempeño sus funciones con autonomía de funcionamiento,  
  cumpliendo con el número de sesiones requeridas y el orden del día fue coordinado por su Presidente 
  junto con el Secretario del mismo.

 4. Seguimiento a temas de cumplimiento: se presentó la actualización de la matriz de riesgos del Sistema  
  de Administración de Riesgo de Lavado de Activos SARLAFT y la correspondiente alineación con 
  el manual de funcionamiento del sistema. Así mismo, se presentó la actualización de la política de 
  protección de datos personales y la primera versión del manual interno de políticas y procedimientos 
  para el tratamiento de datos personales.

 5. De igual manera se realizó el seguimiento al envío oportuno a los reportes de Gobierno Corporativo:  
  Reporte de implementación de mejores prácticas corporativas de la Superintendencia Financiera  
  de Colombia –SFC (CE 028 de 2014) y el reporte de implementación de mejores prácticas  
  organizacionales sugeridas por la Superintendencia Nacional de Salud - SNS (CE 000003 de 2018).

 6. Durante el año 2020, se dio cumplimiento al plan anual de auditoria, y se presentaron informes de temas 
  significativos como facturación e inventarios. Adicionalmente los miembros del Comité de Auditoria, 
  proponen a la Jefe de control interno, actividades prioritarias que deben adelantarse en el ejercicio de 
  sus auditorías.

Durante el 2020, el Comité de Auditoría ejerció adecuadamente las responsabilidades que le corresponden; 
mantuvo un contacto continuo con la Jefe de Control Interno, manifestando sus opiniones y sugerencias en los 
temas presentados, propendiendo por la eficacia del Sistema de Control Interno de la Institución.

JAIME CONCHA SAMPER
Presidente
Comité de Auditoría Clínica de Marly
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INFORME ANUAL GESTIÓN SISTEMA DE CONTROL INTERNO - 2020
Señores Asamblea General de Accionistas Clínica de Marly S.A.

Dando cumplimiento al numeral 6.1.4.2.2.5 “Comunicación de Resultados” de la Circular Externa 029 de 2014, 
Parte I, Título I, Capítulo IV emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia - SFC, presento los aspectos 
más relevantes de la evaluación del Sistema de Control Interno - SCI.

Las actividades realizadas por el área de Control Interno, además de cumplir con los requisitos de la norma citada 
anteriormente, se enmarcaron en los lineamientos del informe COSO.

Para efectos de tener un adecuado cubrimiento en la evaluación del Sistema de Control Interno -SCI, se realizó 
seguimiento cada uno de los elementos que lo integran, así:

Ambiente de Control: La Clínica de Marly S.A. tiene establecidos procedimientos que fomentan entre sus 
empleados principios, valores y conductas orientadas hacia el control, entre otros: El Código de Buen Gobierno, 
el Código Ética, el Manual del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo - SARLAFT, el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para el tratamiento de datos personales. 
La Gerencia, los Directores y los empleados de la Institución están comprometidos con el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno.

Gestión de Riesgos: La Institución en su compromiso con la cultura de administración de riesgos, realizó la 
actualización de la matriz de riesgos del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo – SARLAFT, identificando riesgos por cada factor de riesgo y realizando la medición de los mismos 
en términos cualitativos de probabilidad e impacto de ocurrencia, calificando el riesgo antes y de después de 
controles.

Actividades de control: La Institución cuenta con políticas y procedimientos que permiten implementar las 
directrices de la Gerencia; documentos que han sido socializados y que están disponibles en la intranet para que 
puedan ser consultados. Se ha realizado seguimiento a la actualización de los mismos. 

Información y Comunicación: Se han implementado mecanismos de comunicación interna a través de la definición 
y ejecución de procedimientos que permiten el flujo de información relevante, durante el año 2020 la Gerencia 
utilizo diferentes mecanismos de difusión, con el fin de transmitir información de importancia para todo el personal. 

Monitoreo: Las áreas de Control Interno y la Revisoría Fiscal, realizan evaluaciones periódicas que permiten detectar 
deficiencias de control interno y establecer planes de mejoramiento que permitan alcanzar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

Por lo anterior, se concluye que el Sistema de Control Interno es adecuado y se continuará trabajando en el 
mejoramiento continuo de los procesos.

Cordialmente, 

ANGELICA PATRICIA CASTILLO HERNÁNDEZ
Jefe de Control Interno
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INFORME SOBRE LA OPERATIVIDAD DE LOS CONTROLES 2020
Señores Asamblea General de Accionistas Clínica de Marly S.A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la ley 964 de 2005 se informa a la Asamblea General de 
Accionistas, que la información financiera reportada a diciembre de 2020 fue presentada en forma adecuada y 
reflejan razonablemente la situación financiera de la Clínica de Marly S.A.

Para este efecto, es importante tener presente que la Clínica de Marly S.A. cuenta con el apoyo del área de 
Control Interno de la Institución, así como el apoyo de nuestros Revisores Fiscales ECOVIS Colombia SAS, 
quienes en el ejercicio de sus funciones apoyan a la Institución en el mantenimiento de controles efectivos que 
permiten una revelación de la información financiera oportuna y clara. 

Frente a los sistemas de control, se ha procedido a verificar la operatividad de los controles, destacando el estricto 
cumplimiento del Manual de Políticas para la prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y se 
han efectuado los reportes pertinentes a las autoridades competentes.

No se han presentado fraudes o incidencias contables que hayan afectado la calidad de la información financiera.

Cordialmente,

LUIS EDUARDO CAVELIER CASTRO
Gerente General
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INFORME GOBIERNO CORPORATIVO 2020
Señores Asamblea General de Accionistas Clínica de Marly S.A.

En nuestro compromiso con la transparencia e integridad de la información y dando cumplimiento a la normatividad 
del Nuevo Código País, Circular Externa 028 de 2014 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, se 
destacan los aspectos más relevantes: 

La Clínica de Marly S.A., en su compromiso con el trato equitativo, el respeto de los derechos y la regulación de las 
relaciones con los accionistas, emitió el Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea General de Accionistas; 
Así mismo se, emitió el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva, documentos aprobados en marzo 
de 2020, durante la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas.

Estos documentos junto con el Código de Buen Gobierno, dan soporte al funcionamiento del Gobierno Corporativo 
de la Institución.

Es importante mencionar que hemos cumplido con el oportuno diligenciamiento del reporte de implementación 
de las mejores prácticas corporativas correspondiente al año 2020, el cual se encuentra disponible en nuestra 
página web: www.marly.com.co/atencion-al-inversionista.

Durante el 2021 seguiremos trabajando en fortalecer las prácticas de gobierno corporativo, proporcionando el 
mayor grado de confianza posible a nuestros grupos de interés.

Cordialmente,

LUIS EDUARDO CAVELIER CASTRO

Gerente General
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INFORME DE OFICIAL DE CUMPLIMIENTO
Señores Junta Directiva de la Clínica de Marly S.A.:

Como Oficial de Cumplimiento de la Clínica de Marly S.A., muy cordialmente me dirijo a ustedes con el fin 
informarles las labores ejecutadas en la Institución durante el año 2020:

 1. Se reportaron oportunamente a la Unidad de Análisis Financiero – UIAF, los pagos recibidos en  
  efectivo, iguales y/o superiores a $5.000.000, y demás reportes establecidos en la CE 000009 de 2016  
  de la Superintendencia Nacional de Salud – SNS.

 2. Se realizó la consulta de antecedentes de los terceros que son reportados a la Unidad de Análisis  
  Financiero – UIAF, la consulta de los proveedores y Clientes (convenios) que son vinculados por primera  
  vez con la Clínica de Marly S.A; así como la consulta anual de todos los proveedores y clientes con los  
  que se han mantenido relaciones comerciales.

 3. Se ha realizado el monitoreo trimestral correspondiente a los terceros detectados como PEPS  
  (Personas con Exposición Política) o PAI (Personas con Actividad de Interés).

 4. Se realizó la actualización del Manual SARLAFT, misma que corresponde a la inclusión de la metodología  
  de identificación de riesgos de acuerdo también a la actualización de la Matriz de Riesgos; se incluyen  
  las tablas de medición de probabilidad e impacto de los riesgos y se actualiza el punto referente a los  
  controles.

 5. Durante el 2020 las capacitaciones se realizaron de manera virtual, adoptando las medidas de  
  aislamiento social, en virtud de declaración de estado de emergencia por la pandemia del Coronavirus  
  COVID-19.

Durante el 2021 se continuarán trabajando todos temas mencionados anteriormente.

 

Cordialmente,

MARTHA INÉS VALENCIA V.
Oficial de Cumplimiento
Bogotá D.C., diciembre 31 de 2020
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